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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Facultad de Educación y Trabajo Social 47005632

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Psicopedagogía

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Psicopedagogía por la Universidad de Valladolid

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

CAMPO DE ESTUDIO

Interdisciplinar

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

LORENA VALDIVIESO LEÓN Coordinadora del Máster

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Palacio de Santa Cruz , Plaza de Santa Cruz, 8 47002 Valladolid 676142889

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es Valladolid 983423234

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valladolid, AM 17 de noviembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Psicopedagogía por la
Universidad de Valladolid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología Ciencias de la educación

CAMPO DE ESTUDIO

Interdisciplinar

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 10

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

32 12 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

47005632 Facultad de Educación y Trabajo Social

1.3.2. Facultad de Educación y Trabajo Social
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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60 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uva.es/cocoon_uva/impe/uva/contenido?pag=/contenidos/gobiernoUVA/Vicerrectorados/
VicerectoradoCalidadInnovacion/NormasPermanencia/NormasPermanenciaUVa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G1. - Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos ¿de forma autónoma y creativa- y en contextos más amplios o
multidisciplinarios.

G2. - Tomar decisiones a partir del análisis reflexivo de los problemas, aplicando los conocimientos y avances de la psicopedagogía
con actitud crítica y hacer frente a la complejidad a partir de una información incompleta.

G3. - Comunicar las decisiones profesionales y las conclusiones así como los conocimientos y razones últimas que las sustentan a
públicos especializados y no especializados, de manera clara y sin ambigüedades.

G4. - Tomar conciencia de las creencias y estereotipos sobre la propia cultura y las otras culturas o grupos y de las implicaciones
sobre su actuación profesional y potenciar el respecto de las diferencias individuales y sociales.

G5. - Responder y actuar de manera adecuada y profesional, teniendo en cuenta el código ético y deontológico de la profesión, en
todos y cada uno de los procesos de intervención.

G6. - Actualizarse de manera permanente en las TIC para utilizarlas como instrumentos para el diseño y desarrollo de la práctica
profesional.

G7. - Implicarse en la propia formación permanente, reconocer los aspectos críticos que ha de mejorar en el ejercicio de la
profesión, adquiriendo independencia y autonomía como discente y responsabilizándose del desarrollo de sus habilidades para
mantener e incrementar la competencia profesional.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E 1. - Diagnosticar y evaluar las necesidades socioeducativas de las personas, grupos y organizaciones a partir de diferentes
metodologías, instrumentos y técnicas, tomando en consideración las singularidades del contexto.

E 2. - Asesorar y orientar a los profesionales de la educación y agentes socioeducativos en la organización, el diseño e
implementación de procesos y experiencias de enseñanza aprendizaje, facilitando la atención a la diversidad y la igualdad de
oportunidades.

E 3. - Aplicar los principios y fundamentos de la orientación al diseño de actuaciones favorecedoras del desarrollo personal y/o
profesional de las personas.

E 4. - Diseñar, implementar y evaluar prácticas educativas, programas y servicios que den respuesta a las necesidades de las
personas, organizaciones y colectivos específicos.

E 5. - Planificar, organizar e implementar servicios psicopedagógicos.

E 6. - Aplicar los fundamentos y principios básicos de la gestión a la planificación de acciones de coordinación y liderazgo de
equipos psicopedagógicos favoreciendo el trabajo en red entre los diferentes agentes e instituciones socioeducativas.

E 7. - Analizar, interpretar y proponer actuaciones, teniendo en cuenta las políticas educativas derivadas de un contexto social
dinámico y en continua evolución.

E 8. - Formular nuevas propuestas de mejora de la intervención psicopedagógica, fundamentadas en los resultados de la
investigación psicopedagógica.
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

a. Acceso y admisión

Podrán solicitar el ingreso en este máster aquellos candidatos que dispongan de un Título Universitario oficial u otro expedido por una institución de
educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.
Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

Será necesario estar en posesión de un título de grado (o equivalente) oficial. Cuando dicho título no haya sido expedido por una universidad española
o una institución del Espacio Europeo de Educación Superior, el Servicio de Posgrado de cada universidad revisará y comprobará dicho título sin ne-
cesidad de que haya sido homologado.

Titulaciones oficiales de acceso:

· Licenciados en Pedagogía y Psicología

· Graduados de Educación, Pedagogía y Psicología.

· Graduados en Trabajo Social.

· Diplomados en Magisterio.

· Diplomados en Educación Social y Trabajo Social.

· Otros titulados universitarios con experiencia profesional acreditada en el ámbito de la intervención psicopedagógica.

· Diplomados con mención específica o formación reconocida en el ámbito de la atención a la diversidad y orientación profesional.

También podrán ser admitidos estudiantes de otros países con titulaciones superiores equivalentes.

Criterios de selección

Los criterios de selección establecidos por la comisión del Máster se valorarán atendiendo a las siguientes características, por orden de prioridad:

1. Adecuación del perfil académico: se priorizarán las titulaciones de acceso mencionadas. En relación a las otras titulaciones se valorará el curriculum
académico y profesional en relación al ámbito psicopedagógico.

2. Valoración del expediente académico previo (media del expediente).

3. Experiencia profesional previa

4. Valoración de la motivación e interés y del proyecto de formación.

b Condiciones o pruebas de acceso especiales

¿La titulación tiene alguna tipo de

prueba de acceso especial No

No están previstas condiciones o pruebas de acceso especiales para el Acceso a esta titulación.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados. Este procedimiento se es-
tablece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va dirigido:
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1. El procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos interesados, en proceso de matrícula y al inicio del master.

2. El procedimiento de apoyo y orientación general del master.

Esta diferencia se establece por la naturaleza de la problemática específica que afecta al momento de acceso al master y la formación de posgrado
en general, estableciendo así mecanismos de información, apoyo y orientación de carácter especial a los alumnos que están interesado en realizar un
master, así como durante el periodo de matriculación y en el comienzo del master, con los siguientes objetivos:

· Facilitar la toma de decisión en la elección del master más adecuado a los intereses científicos profesionales de los alumnos potenciales.

· Facilitar la matriculación e ingreso de los estudiantes en el master elegido.

· Mejorar el conocimiento que sobre nuestra universidad tiene dichos estudiantes y su entorno.

· Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación universitaria con la que acceden estos
estudiantes de master.

· Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de master.

De esta forma se establecen dos tipos de acciones genéricas:

· Aquellas que son establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad de realización recae en los servicios centrales de la
propia institución.

· Aquellas que son descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, pero que
cada centro y coordinadores de la titulación, son responsables de aplicar o no según las necesidades y características de la formación y del perfil del
alumno.

Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que consideren oportunas siempre y cuando se realicen
de manera coordinada con los servicios centrales de la universidad y se facilite también -a través de tales acciones- la adecuada información de carác-
ter institucional. Así, la Universidad de Valladolid se dota de un mecanismo estándar de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite la
flexibilidad de las acciones facilitando la adaptación a la formación impartida, a las características del centro y al perfil del alumno de nuevo ingreso.

Las acciones a las que se acaba de hacer referencia son diversas, destacando las siguientes:

a) Creación y distribución de materiales de información y divulgación : dentro del apartado de información y difusión, hemos descrito documenta-
ción, distribuida en varios formatos, que tiene como objeto permitir un mejor conocimiento de nuestra Universidad, así como de la oferta de títulos de
posgrado. De esta forma, a través de productos como la Web UVa de posgrado, Guía de la oferta formativa de posgrado, Folletos informativos de los
títulos de posgrado, Guía de la Oferta Formativa de la UVa, la Guía de Matrícula, la Guíadel Alumno, Una mirada a la UVa, La UVa en Cifras, El #Cen-
tro# en Cifras, la propia página Web de la Universidad de Valladolid, y otros productos más específicos como los que hacen referencia a servicios con-
cretos como el Servicio de Deportes -entre otros-, a prácticas en empresas, a estudios en el extranjero, o la propia tarjeta UVa, configuran un sistema
de información muy útil para el alumno.

b) Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales, de centro o de cada una de los títulos de posgrado, por me-
dio del programa #Conoce la UVa# . En este sentido, la Universidadde Valladolid organiza acciones de información que facilitan a los alumnos poten-
ciales de master y los entornos potenciales científicos y profesionales, un conocimiento inicial de quién es quién en la Institución, dónde se encuentran
los centros y servicios de utilidad para el estudiante y el entorno científico profesional de referencia, cuál es el funcionamiento de los mismos y cómo
acceder a ellos. Al mismo tiempo se programan cursos de introducción general al funcionamiento de la universidad donde se presentan -por parte de
los responsables académicos y los responsables administrativos de los distintos servicios- el funcionamiento de éstos. Así por ejemplo, los estudiantes
reciben información detallada sobre aspectos académicos y organizativos de la universidad, sobre la estructura y los órganos de decisión, las posibili-
dades de participación estudiantil, los programas de intercambio y movilidad, las becas y ayudas, las prácticas, deportes,...

c) Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos necesarios o recomendables para cursar la titulación elegida. En este sentido, existe la posibili-
dad, según la titulación, de realizar unos test de nivel en distintos ámbitos que permita conocer a los responsables académicos el estado de los nue-
vos alumnos respecto a las materias que van a impartir y la situación respecto a las competencias que se van desarrollar, todos esto, según lo estable-
cidos en los procesos de selección y pruebas de acceso. El test no tiene un carácter sumativo, sino únicamente de puesta en situación, tanto para los
nuevos alumnos, como para los responsables académicos, información que es de mucho interés para facilitar el desarrollo de los programas formati-
vos a través de un mejor conocimiento de quiénes lo van a recibir.

d) Sistemas de mentoría por alumnos de cursos de doctorado, para los master básicos de investigación que facilitan el acceso al curso de doctora-
do, dentro del sistema de #Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa# AVaUVa: Existe la posibilidad de desarrollar la figura del estudiante mentor, pro-
grama que permite, a un estudiante de cursos superiores, con ciertas características académicas, de resultados probados o de participación en la vi-
da universitaria, desarrollar tareas de orientación, apoyo e información a un alumno o a un grupo de alumnos, en este caso, aquellos matriculados en
master básicos de investigación que faciliten el acceso al curso de doctorado. Dicha actividad estará supervisada por un responsable académico que
diseñará las acciones de interés más adecuadas a la vista de la situación de los estudiantes de master. Este programa de apoyo no sólo genera bene-
ficios a los alumnos de master, como puede ser un mejor y más rápido acoplamiento a la dinámica del master, sino que también facilita un mayor co-
nocimiento de estos alumnos a los responsables académicos de la titulación correspondiente. Por otra parte, el alumno mentor desarrolla habilidades
y competencias de carácter transversal relacionadas con sus habilidades sociales y por otra parte, pone en práctica conocimientos específicos de su
área de investigación.

e) Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial: La Universidad de Valladolid tiene establecido un sistema de orientación y tuto-
ría de carácter general desarrollado a través de tres acciones y que permiten que el alumno se sienta acompañado a lo largo del programa formativo
ayudándole a desarrollar las competencias específicas o transversales previstas. Este sistema se estructura en tres figuras: la tutoría vinculada a ma-
terias, la vinculada a programas de prácticas y la relacionada con la titulación en su faceta más global. Este sistema, que describimos más adelante,
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comienza con la asignación a cada estudiante de un tutor general de titulación quien, independientemente de las pruebas de nivel o acciones de infor-
mación en las que participe, será responsable de apoyar al estudiante de forma directa, o bien a través de los programas mentor, de los servicios de
orientación y apoyo generales de la propia universidad y de los programas de orientación y apoyo propios del centro, cuando existan. Para ello realiza-
rá una evaluación de intereses y objetivos del alumno, elaborará planes de acciones formativas complementarias, ayudará a fijar programa de ítems
a conseguir, establecerá reuniones de orientación y seguimiento, y cuantas otras acciones considere oportunas con el fin de orientar y evaluar los pro-
gresos del alumno a lo largo de su presencia en la titulación.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría general del master, tiene como objetivos:

· Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias de su titulación.

· Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el acercamiento al mundo científico profesional hacia el
que se orienta la titulación elegida.

· Dar a conocer al estudiante el horizonte científico profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su desarrollo práctico posterior,
una vez finalizado el master, ya sea en la práctica específica profesional, o bien en la continuidad investigadora en el doctorado y su aplicación al área
científica.

· Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando la toma de decisiones.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría se lleva a cabo a través de las siguientes acciones:

a) Conocimiento e información sobre el funcionamiento de la Universidad de Valladolid, #Conoce la UVa#. Si bien esta es una acción dirigida a los
alumnos de nuevo ingreso, se facilita información sobre la misma con carácter general permitiendo que cualquier alumno, independientemente de la
titulación en la que esté inscrito y el origen de su procedencia, pueda conocer en profundidad el entorno universitario y las oportunidades que se ofre-
cen.

b) Servicios de información sobre las actividades de la Universidad de Valladolid: #La UVa al día#. Dentro de este epígrafe se encuentra todos los me-
dios de información institucionales, de centro, o de aquellos servicios o organismos relacionados, que facilitan información sobre todo tipo de activida-
des de interés que pueden ser consultados por los estudiantes a través de distintos canales como:

o Medios de comunicación de la Universidad.

o Web de la UVa.

o Sistemas de información físico de los centros.

o ...

c) Sistema de orientación y tutoría académica y competencial . Este sistema desarrollado a través de dos modelos coordinados y complementarios
de tutoría, facilita la evolución del estudiante a través del programa formativo elegido y el desarrollo de las competencias relacionadas, ya sean especí-
ficas o transversales, con el fin de facilitar la consecución de los conocimientos y competencias que le capaciten científico y profesionalmente al finali-
zar el programa formativo. Para ello, se han diseñado dos tipos de tutorías, una de acompañamiento a lo largo de la titulación y otra específica de ma-
teria:

o Sistema de orientación de titulación: esta orientación se ofrece a través de los/las tutores/as académicos/as de la titulación. Se trata de una figura
transversal que acompaña y asesora al estudiante a lo largo de su trayectoria académica, detecta cuándo existe algún obstáculo o dificultad y trabaja
conjuntamente con el resto de tutores en soluciones concretas. La finalidad de este modelo de orientación es facilitar a los estudiantes herramientas
y ayuda necesaria para que puedan conseguir con éxito tanto las metas académicas como las profesionales marcadas, ayudándole en su integración
universitaria, en su aprovechamiento del itinerario curricular elegido y en la toma de decisiones académicas, en particular las orientadas al desarrollo
científico investigador, la realización de prácticas o aplicación profesional de los conocimientos y de actividades complementarias.

o Sistemas de orientación de materia: esta orientación la lleva a término el profesor propio de cada asignatura con los estudiantes matriculados en la
misma. La finalidad de esta orientación es planificar, guiar, dinamizar, observa y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta
su perfil, sus intereses, sus necesidades, sus conocimientos previos, etc.

El plan de acción tutoría, dentro del marco general descrito por la Universidad, será desarrollado por el centro, que es el responsable del programa for-
mativo, y de la consecución de los resultados por parte de sus alumnos.

La tutoría, ya sea de uno u otro tipo, independientemente de que la formación sea de carácter presencial o virtual, podrá llevarse a cabo de forma pre-
sencial o apoyarse en las tecnologías que permitan la comunicación virtual.

d) Sistema de tutoría académica complementaria.

o Sistemas de mentoría por parte de alumnos de doctorado a alumnos de master básico de investigación, a través del programa de #Apoyo Voluntario
entre Alumnos UVa# AVaUVa. Este sistema, descrito ya entre aquellos dirigidos a los alumnos de master básico de investigación, puede ser utilizado
para apoyar a estudiantes con determinadas dificultades que necesiten un apoyo especial, convirtiéndose así en una herramienta de utilidad que el tu-
tor general de la titulación puede elegir para potenciar determinadas soluciones para uno o un grupo de alumnos concretos.

e) Orientación profesional específica dentro del programa formativo. El programa formativo lleva consigo el desarrollo práctico del mismo así como
un enfoque dirigido al desarrollo profesional por medio de las competencias establecidas. Por ello, el enfoque práctico y profesional tiene que tener ca-
bida a través de prácticas de acercamiento y conocimiento de los ámbitos profesionales en los que el futuro titulado tendrá de trabajar.

o Sistema de tutoría de las prácticas externas para estudiantes, ya sean académicas o no, de carácter nacional o internacional. La formación práctica
dirigida a desarrollar las competencias correspondientes establecidas en el programa formativo se realiza a través de sistemas de prácticas externas y
académicas. Así, los estudiantes desarrollan un programa descrito, planificado y tutelado por personal académico y agentes externos que comprueban
que dicho programa se está llevando a cabo de la forma adecuada y que los resultados son los pretendidos. Del mismo modo, a través de la relación
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continua con el estudiante en prácticas y entre ambos tutores, o bien por medio de los distintos sistemas de evaluación fijados, pueden detectarse pro-
blemas formativos y buscar soluciones concretas.

o Cursos de orientación profesional específicos que presenten distintos escenarios profesionales y distintas posibilidades que nuestros estudiantes
han de contemplar a la hora de planificar su futuro laboral. Para ellos se cuenta con la presencia de profesionales y expertos de múltiples sectores.

f) Orientación profesional genérica . Si el fin de nuestros programas formativos es desarrollar unas competencias que puedan capacitar académica-
mente, científica y profesionalmente a nuestros estudiantes, es lógico contemplar dentro del sistema de orientación y apoyo una serie de acciones que
faciliten el acercamiento a la realidad del ámbito científico profesional de referencia. Para ello, hemos diseñado una serie de acciones de capacitación
y servicios, que pueden ser utilizados por nuestros estudiantes como:

o Cursos de orientación profesional: Cursos de duración corta que ponen en contacto al estudiante con herramientas necesarias en el mercado laboral
tales como cómo diseñar un currículo, cómo afrontar una entrevista,...

o Cursos de creación de empresas: Se pretende potenciar el espíritu emprendedor a través de cursos cortos que facilitan las herramientas necesarias
para a la práctica ideas emprendedoras.

o Servicio de información y orientación profesional de la Universidad de Valladolid: A través de este servicio se facilita información relacionada con el
mercado laboral y las salidas profesionales a la que el estudiante puede acceder, además de facilitar un trato directo y personal y proporcionar herra-
mientas e información concreta a las demandas específicas del alumno.

o Feria de empleo de la Universidad de Valladolid: UVa empleo y FiBest. La Universidad de Valladolid realiza una feria de empleo con carácter anual
que permite poner en contacto a estudiantes con empresas e instrucciones así como desarrollar una serie de actividades con el objeto de mejora el co-
nocimiento de éste por parte de nuestros alumnos y facilitar el acceso al primer empleo.

g)   Orientación profesional y apoyo a la inserción laboral. La Universidad de Valladolid cuenta con un servicio de empleo que, más allá de la asis-
tencia a los estudiantes, se ocupa de dar servicio a los titulados de nuestra universidad permitiendo cerrar el ciclo con el apoyo para la inserción labo-
ral de calidad. De esta forma, se plantean servicios como:

o Sistema de tutoría de las prácticas de inserción laboral para titulados, ya sean de carácter nacional o internacional que, al igual que las prácticas pa-
ra estudiantes, permiten el desarrollo de prácticas profesionales con el objeto de facilitar la inserción laboral de los mismos y cuentan con el apoyo de
tutores académicos y agentes externos que velan por el buen desarrollo del programa de prácticas descrito de acuerdo con las competencias propias
de la titulación, promoviendo la inserción laboral de calidad.

o Orientación profesional y apoyo en la búsqueda de empleo: Servicio de apoyo, información y orientación para aquellos titulados universitarios que
están buscando empleo, ya sea por cuenta ajena o propia, a través de servicios personalizados y herramientas de información sobre ofertas, herra-
mientas para la búsqueda de empleo, etc.

a.1 Acciones que el centro realiza directamente

La UVa, desde cada uno de sus centros, realiza actividades y programas específicos de información y de atención al estudiante matriculado en la uni-
versidad, en colaboración con la OIE (Oficina de Información al Estudiante). Estas actividades y programas están enmarcados en el plan de acción tu-
torial de cada titulación.

El Plan de Acción Tutorial del Máster de Psicopedagogía (P. ORIENTA) define el marco de actuación a partir de los siguientes elementos:

1. Análisis del contexto y de las necesidades del máster.

2. Los objetivos. Son objetivos del Plan:

a. acompañar al estudiante en el proceso de adaptación e integración en los estudios del máster y asesorarle en la definición de un proyecto de forma-
ción

b. facilitar el aprovechamiento académico

c. la orientación profesional y la planificación de la transición al finalizar la formación.

3. La organización. A través de la figura de el/la coordinador del PAT y de la Comisión de Tutoría del Máster (formada por el conjunto de tutores/es).

4. Las actividades o acciones que se desarrollarán, indicando un calendario orientativo y las personas responsables.

5. Seguimiento y evaluación del PAT, previsto en el programa anual.

Las acciones que incluye el Plan de Acción Tutorial del Máster de Psicopedagogía son:

Acciones en la fase inicial de los estudios del máster:

a) Actividades de acogida al máster y a la institución.

b) Asesoramiento en la configuración del Plan de formación del máster (PF)

c) Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de movilidad matriculados en la UVa.

d) Colaboración con los coordinadores de programas de movilidad.

Acciones durante el desarrollo de los estudios de Máster:

a) Atención personalizada al estudiante para orientarlo, y ayudarlo a incrementar el rendimiento académico, especialmente respecto de su itinerario cu-
rricular y de la ampliación de su horizonte formativo, en un marco de confidencialidad y de respeto a su autonomía.
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b) Información de interés para el estudiante: estancias formativas fuera de la UVa

(Programas Erasmus, o equivalentes), becas, otras ofertas de máster

Acciones en la fase final de los estudios:

a) Acciones de formación y de orientación para la inserción profesional y para la continuidad en otros estudios.

b) Información sobre recursos del SAE relacionados con la inserción laboral.

c) Atención personalizada al estudiante para orientarlo, especialmente respecto a su inserción profesional y a la continuidad de los estudios.

Acciones de información y apoyo a colectivos con necesidades específicas:

a) Alumnado con características o perfiles específicos (estudiantes con discapacidad, con rendimiento de excelencia, deportistas de élite etc..) y

b) Estudiantes extranjeros.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Valladolid en los Títulos de
Grado y Máster Universitario realizados conforme al Real Decreto 1393/2007

PREÁMBULO

Tal como establece el Real Decreto (RD) 1393/2007 de 29 de octubre, uno de los objetivos fundamentales de la
nueva organización de las enseñanzas universitarias es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de
Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo, la movilidad entre las distintas universidades españolas y
dentro de una misma universidad. Con objeto de hacer efectiva esta movilidad de estudiantes las universidades ela-
borarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos (art. 6.1 RD
1393/2007).

En este contexto, los nuevos títulos de grado y máster universitario deben incorporar en su diseño un sistema que
permita analizar la formación previa del estudiante y decidir en función de ésta los contenidos del plan de estudios
que debe completar para obtener dicho título. Para lograr este objetivo resulta decisivo disponer de un sistema de
reconocimiento y transferencia de créditos, en el que los créditos cursados en otra universidad puedan ser reconoci-
dos e incorporados al expediente académico del estudiante.

Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2007 (LOMLOU) de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001
(LOU) de 21 de diciembre, introduce en su preámbulo la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia
laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las diferentes declaraciones europeas para dar
adecuada respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad,
deseen acceder a su oferta cultural o educativa.

Inspirado en estas premisas, y teniendo en cuenta que nuestra Universidad tiene entre sus objetivos formativos tanto
fomentar la movilidad de nuestros estudiantes como permitir su enriquecimiento y desarrollo personal y académico,
la UVa se dota del siguiente sistema de reconocimiento y transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes.
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1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

La presente normativa tiene por objeto la regulación del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en las
enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Máster contempladas en el RD 1393/2007 por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

2. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Se entiende por reconocimiento, la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial (Art. 6.2 del RD 1393/2007).
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2.1 Reglas básicas de reconocimiento

2.1.1 El sistema de reconocimiento está basado en créditos y en la acreditación de competencias.

2.1.2 Salvo las excepciones contempladas en esta normativa, sólo son susceptibles de reconocimiento aquellos cré-
ditos cursados en estudios universitarios oficiales.

2.1.3 Los trabajos de fin de Grado o Máster no podrán ser objeto de reconocimiento al estar orientado ambos a la
evaluación de competencias asociadas al título.

2.1.4 Podrán ser objeto de reconocimiento las prácticas externas que formen parte de títulos universitarios oficiales,
según la adecuación de éstas a las competencias perseguidas en el título al que se accede, y en un número máximo
de créditos igual al máximo previsto en ese título.

2.1.5 En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la LOMLOU, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el
Gobierno o, en su caso, la Comunidad Autónoma, la Universidad de Valladolid podrá reconocer validez académica a
la experiencia laboral o profesional, o a otras enseñanzas de educación superior.

2.1.6 Los créditos cursados y superados por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimien-
to en otras titulaciones; sin embargo, los que figuren en el expediente del estudiante como #reconocidos" #que, por
tanto, no han sido cursados# no podrán ser utilizados para posteriores reconocimientos.

2.1.7 En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que
no deberán ser cursadas por el estudiante por considerarse que las competencias correspondientes han sido ya ad-
quiridas.

2.1.8 En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Gobierno
haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán automática-
mente los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supe-
rado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en fun-
ción de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

2.1.9 La calificación de las materias o asignaturas reconocidas será la calificación de las materias o asignaturas que
han dado origen al reconocimiento. En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias materias o
asignaturas conlleven el reconocimiento de una (o varias) en la titulación de destino.

2.1.10 Si el certificado que aporta el estudiante únicamente contemplase calificación cualitativa en alguna materia o
asignatura, se asignará a ésta la (calificación) numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo: Apro-
bado: 6.0; Notable: 8.0; Sobresaliente: 9,5 y Matrícula de Honor: 10.

2.1.11 Cuando las materias o asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán como
#reconocidos# y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

2.1.12 Las Secretarías de los Centros mantendrán actualizadas tablas de reconocimiento a partir de las actuaciones
llevadas a cabo en esta materia, las cuales serán públicas y permitirán a los estudiantes, en su caso, conocer antici-
padamente las asignaturas, materias o módulos que le serán reconocidos.

2.4 Estudios de Máster
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2.4.1 Los créditos superados podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos asociados a las materias de que se trate y las previstas en el plan de estudios de destino, o bien tenien-
do en cuenta su carácter transversal. Como norma general, sólo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos
superados en estudios oficiales de máster o de doctorado y, excepcionalmente, los créditos superados en estudios
de Grado de la misma o de distintas ramas de conocimiento siempre que dichos estudios de grado no hayan sido re-
quisito propio de admisión a esos estudios de máster.

2.4.2 Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, accedan a las enseñan-
zas conducentes a la obtención de un título oficial de máster podrán obtener reconocimiento de créditos por materias
previamente superadas, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las mate-
rias superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de máster.

2.5 Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Universidad
de Valladolid, mediante los cuales cursen un periodo de estudios en otras Universidades o Instituciones de Educa-
ción Superior, obtendrán el reconocimiento que se derive del acuerdo académico correspondiente, acorde con las
previsiones contenidas en el RD 1393/2007.

3. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

La transferencia de créditos implicará que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, expedidos por la Universidad de Valladolid, se incluirán la totalidad de los créditos ob-
tenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido
a la obtención de un título oficial.

4. PROCEDIMIENTO

4.1 Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado, quién deberá aportar la
documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los módulos, materias o
asignaturas que considere superados.

4.2 Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y
superadas; en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

4.3 Las solicitudes se presentarán en el Centro en el que se encuentre matriculado el estudiante, en los plazos que
se habiliten al efecto. El trámite de resolución de la solicitud incluirá, de forma preceptiva, informe de la Comisión del
Título prevista en el Sistema Interno de Garantía de Calidad. La resolución deberá dictarse en un plazo máximo de
tres meses.

4.4 Los acuerdos adoptados en materia de reconocimiento de créditos serán recurribles en alzada ante el Rector, de
acuerdo con lo previsto en los Estatutos de la Universidad de Valladolid.

4.5 Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A estos efectos, los estu-
diantes que se incorporen a un nuevo estudio, mediante escrito dirigido al Decano o Director del Centro y en los pla-
zos que se establezcan para la matrícula, indicarán si han cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haber-
los finalizado, aportando, en caso de no tratarse de estudios de la Universidad de Valladolid, la documentación justi-
ficativa que corresponda.

5. Suplemento Europeo al Título
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Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título regulado en el Real Decreto 1044/2003 de 1 de agos-
to, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente
norma reguladora.

DISPOSICIÓN FINAL

Este reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el tablón oficial de anuncios de la Universidad
de Valladolid.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teoría

Prácticas

Seminarios

Trabajo individual

Trabajo en grupo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continuada a través de la participación y de la realización de actividades escritas y orales. Estas actividades o trabajos
serán autoevaluados por el estudiante además de por el profesorado de la asignatura.

Presencialidad.

Prueba consistente en cuestiones breves. Primera parte de la evaluación final.

Prueba objetiva tipo test de respuesta múltiple. Segunda parte de la evaluación final.

Estudio de casos y resolución de problemas

Prueba escrita

Dossier (prácticas/seminarios)

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Fundamentos de la Intervención Psicopedagógica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación y diagnóstico psicopedagógico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Orientación y asesoramiento psicopedagógico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención psicopedagógica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Comprender los principios básicos de la evaluación psicopedagógica, la orientación, el asesoramiento, la planificación y la gestión de servicios.

2. Resolver tareas, casos o demandas para los cuales sea necesario recurrir a los instrumentos y estrategias característicos de la intervención psico-
pedagógica y de la planificación y la gestión de servicios psicopedagógicos.

3. Comparar modelos de planificación y planes estratégicos de diferentes servicios psicopedagógicos.

4. Diseñar programas de orientación y asesoramiento psicopedagógico.

5. Valorar e interpretar informes de evaluación psicopedagógica.

6. Planificar y realizar evaluaciones psicopedagógicas aplicados a estudios de casos con diferentes edades y contextos.

7. Elaborar informes de evaluación psicopedagógica con sus propuestas de intervención.

8. Utilizar el código ético y deontológico de la profesión para la realización de trabajos psicopedagógicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evaluación del alumnado de educación infantil, educación primaria, educación secundaria y universidad. Detección de problemas relacionados con el
profesorado.

Evaluación de programas educativos en infantil, primaria, secundaria y universidad.

Detección de situaciones problemáticas en las familias y la comunidad

Programas de Acción Tutorial y asesoramiento psicopedagógico.

Programas de Prevención en contextos educativos. Orientación y asesoramiento psicopedagógico del alumnado: tipo de cuestiones y procedimientos.

Orientación y asesoramiento psicopedagógico a profesores y directivos: tipo de cuestiones y procedimientos. Orientación y asesoramiento psicopeda-
gógico a familias: tipo de cuestiones y procedimientos.

Orientación y asesoramiento psicopedagógico a responsables de la comunidad en que se ubique el centro educativo: tipo de cuestiones y procedi-
mientos.

Programas, procedimientos y técnicas de intervención preventiva, correctiva y optimizadora sobre los problemas más relevantes del alumnado en el
aula.

Programas, procedimientos y técnicas de intervención preventiva, correctiva y optimizadora sobre los problemas más relevantes del profesorado, di-
rectivos y centros.

Programas, procedimientos y técnicas de intervención preventiva, correctiva y optimizadora sobre los problemas educativos de las familias y la comunidad en que esté
ubicado el centro educativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Más información sobre los sistemas de evaluación
El sistema de evaluación de las asignaturas de este módulo otorga un mayor peso a la evaluación de conocimientos y actitudes, dado el carácter co-
mún y básico del módulo.

Instrumento/procedimiento Peso en la nota final Observaciones

Evaluación continuada a través de la participación y de la realización de

actividades escritas y orales  

20%        Estas actividades o trabajos  serán autoevaluados por el estudiante, ade-

más de por el profesorado de la asignatura.

Estudio de casos y resolución de problemas  20% Este apartado tiene que estar superado para computarse con el resto de

apartados de la evaluación

Prueba escrita 60% Este apartado tiene que estar superado para computarse con el resto de

apartados de la evaluación
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2. - Tomar decisiones a partir del análisis reflexivo de los problemas, aplicando los conocimientos y avances de la psicopedagogía
con actitud crítica y hacer frente a la complejidad a partir de una información incompleta.

G3. - Comunicar las decisiones profesionales y las conclusiones así como los conocimientos y razones últimas que las sustentan a
públicos especializados y no especializados, de manera clara y sin ambigüedades.

G4. - Tomar conciencia de las creencias y estereotipos sobre la propia cultura y las otras culturas o grupos y de las implicaciones
sobre su actuación profesional y potenciar el respecto de las diferencias individuales y sociales.

G5. - Responder y actuar de manera adecuada y profesional, teniendo en cuenta el código ético y deontológico de la profesión, en
todos y cada uno de los procesos de intervención.

G7. - Implicarse en la propia formación permanente, reconocer los aspectos críticos que ha de mejorar en el ejercicio de la
profesión, adquiriendo independencia y autonomía como discente y responsabilizándose del desarrollo de sus habilidades para
mantener e incrementar la competencia profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E 1. - Diagnosticar y evaluar las necesidades socioeducativas de las personas, grupos y organizaciones a partir de diferentes
metodologías, instrumentos y técnicas, tomando en consideración las singularidades del contexto.

E 2. - Asesorar y orientar a los profesionales de la educación y agentes socioeducativos en la organización, el diseño e
implementación de procesos y experiencias de enseñanza aprendizaje, facilitando la atención a la diversidad y la igualdad de
oportunidades.

E 3. - Aplicar los principios y fundamentos de la orientación al diseño de actuaciones favorecedoras del desarrollo personal y/o
profesional de las personas.

E 4. - Diseñar, implementar y evaluar prácticas educativas, programas y servicios que den respuesta a las necesidades de las
personas, organizaciones y colectivos específicos.

E 5. - Planificar, organizar e implementar servicios psicopedagógicos.

E 6. - Aplicar los fundamentos y principios básicos de la gestión a la planificación de acciones de coordinación y liderazgo de
equipos psicopedagógicos favoreciendo el trabajo en red entre los diferentes agentes e instituciones socioeducativas.

E 8. - Formular nuevas propuestas de mejora de la intervención psicopedagógica, fundamentadas en los resultados de la
investigación psicopedagógica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 33 100

Prácticas 45 100

Seminarios 21 100

Trabajo individual 100 0

Trabajo en grupo 101 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continuada a través de la
participación y de la realización de
actividades escritas y orales. Estas
actividades o trabajos serán autoevaluados
por el estudiante además de por el
profesorado de la asignatura.

20.0 20.0
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Estudio de casos y resolución de
problemas

20.0 20.0

Prueba escrita 60.0 60.0

NIVEL 2: Intervención en la Atención a la Diversidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Personas con necesidades educativas específicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 9
55

78
27

68
34

59
79

13
26

57
30

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=955782768345979132657301


Identificador : 4313123 Fecha : 12/01/2026

19 / 51

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Programas específicos de intervención para personas con necesidades educativas específicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Contextos de atención a la diversidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.        Comprender la naturaleza y las características de los procesos de enseñanza y aprendizaje escolares, los principales factores psicoeducativos
que intervienen y las relaciones que se establecen entre ellos.

2.        Comprender las características evolutivas, criterios diagnósticos y necesidades psicopedagógicas del alumnado con trastornos del desarrollo y
la conducta.

3.        Comparar los modelos teóricos y prácticos asociados a la orientación y la tutoría.

4.        Identificar y analizar demandas y necesidades de intervención psicopedagógica en procesos de enseñanza y aprendizaje escolares, teniendo
en cuenta las políticas educativas.

5.        Establecer objetivos realistas y razonados de asesoramiento y orientación psicopedagógica a los profesionales de la educación escolar, facili-
tando la atención a la diversidad y favoreciendo la igualdad de oportunidades.

6.        Planificar proyectos y programas para el acceso al currículum y la inserción escolar del alumnado con trastornos del desarrollo y de la conducta.

7.        Diseñar técnicas y estrategias de apoyo y orientación a las familias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Personas con Discapacidad Intelectual.

Personas con Autismo y otros trastornos generalizados del desarrollo.

Personas con Discapacidad Física, Auditiva y Visual .

Personas en situación de desventaja socioeducativa.

Personas con integración tardía en el sistema educativo.

Personas con altas capacidades.

Personas con plurideficiencias.

Personas mayores con deterioro cognitivo.

Personas con enfermedades que requieren períodos de hospitalización.

Atención a la Diversidad para alumnos con Necesidades Educativas Específicas.

Programa PROA. Programa ALISO. Plan Marco de Atención Educativa a la Diversidad para Castilla y León. Plan de Atención al Alumnado Extranjero
y de Minorías.

Plan de Atención al Alumnado con Superdotación Intelectual.

Plan de Orientación Educativa.

Plan de Prevención y Control del Absentismo Escolar.

Plan de Atención al Alumnado con Necesidades Educativas Especiales.

Medidas de atención a la diversidad en otros contextos.

Apoyo en hospitales, a domicilio, aulas de aprendizaje permanente, centros de educación para personas adultas, centros de educación para personas
con Necesidades Educativas Específicas.

Contextos de atención a la diversidad: Museos, fundaciones y centros culturales, Espacios turísticos y espacios de patrimonio.

Configuración de un modelo educativo y diseño   de proyectos y programas educativos en museos, espacios de turismo y patrimoniales.

Trabajo con colectivos específicos para garantizar su accesibilidad (física e intelectual) en museos, espacios de turismo y patrimoniales.

Asesoramiento   psicopedagógico y formación de personal de museos,   espacios de patrimonio y patrimonio

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Más información sobre los sistemas de evaluación

El sistema de evaluación de las asignaturas de este módulo establece un equilibrio en el peso de los conocimientos, estrategias y actitudes.

 

Instrumento/procedimiento Peso en la nota final Observaciones
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Evaluación continuada a través de la participación y de la realización de

actividades escritas y orales  

50%        Estas actividades o trabajos  serán autoevaluados por el estudiante, ade-

más de por el profesorado de la asignatura.

Prueba consistente en cuestiones breves 10%

Prueba objetiva tipo test de respuesta múltiple 40%

Este apartado tiene que estar superado para computarse con el resto de

apartados de la evaluación  

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1. - Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos ¿de forma autónoma y creativa- y en contextos más amplios o
multidisciplinarios.

G2. - Tomar decisiones a partir del análisis reflexivo de los problemas, aplicando los conocimientos y avances de la psicopedagogía
con actitud crítica y hacer frente a la complejidad a partir de una información incompleta.

G3. - Comunicar las decisiones profesionales y las conclusiones así como los conocimientos y razones últimas que las sustentan a
públicos especializados y no especializados, de manera clara y sin ambigüedades.

G4. - Tomar conciencia de las creencias y estereotipos sobre la propia cultura y las otras culturas o grupos y de las implicaciones
sobre su actuación profesional y potenciar el respecto de las diferencias individuales y sociales.

G5. - Responder y actuar de manera adecuada y profesional, teniendo en cuenta el código ético y deontológico de la profesión, en
todos y cada uno de los procesos de intervención.

G6. - Actualizarse de manera permanente en las TIC para utilizarlas como instrumentos para el diseño y desarrollo de la práctica
profesional.

G7. - Implicarse en la propia formación permanente, reconocer los aspectos críticos que ha de mejorar en el ejercicio de la
profesión, adquiriendo independencia y autonomía como discente y responsabilizándose del desarrollo de sus habilidades para
mantener e incrementar la competencia profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E 1. - Diagnosticar y evaluar las necesidades socioeducativas de las personas, grupos y organizaciones a partir de diferentes
metodologías, instrumentos y técnicas, tomando en consideración las singularidades del contexto.

E 2. - Asesorar y orientar a los profesionales de la educación y agentes socioeducativos en la organización, el diseño e
implementación de procesos y experiencias de enseñanza aprendizaje, facilitando la atención a la diversidad y la igualdad de
oportunidades.

E 3. - Aplicar los principios y fundamentos de la orientación al diseño de actuaciones favorecedoras del desarrollo personal y/o
profesional de las personas.

E 4. - Diseñar, implementar y evaluar prácticas educativas, programas y servicios que den respuesta a las necesidades de las
personas, organizaciones y colectivos específicos.

E 5. - Planificar, organizar e implementar servicios psicopedagógicos.

E 6. - Aplicar los fundamentos y principios básicos de la gestión a la planificación de acciones de coordinación y liderazgo de
equipos psicopedagógicos favoreciendo el trabajo en red entre los diferentes agentes e instituciones socioeducativas.

E 7. - Analizar, interpretar y proponer actuaciones, teniendo en cuenta las políticas educativas derivadas de un contexto social
dinámico y en continua evolución.

E 8. - Formular nuevas propuestas de mejora de la intervención psicopedagógica, fundamentadas en los resultados de la
investigación psicopedagógica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 69 100

Prácticas 60 100

Seminarios 21 100

Trabajo individual 150 0

Trabajo en grupo 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continuada a través de la
participación y de la realización de
actividades escritas y orales. Estas
actividades o trabajos serán autoevaluados
por el estudiante además de por el
profesorado de la asignatura.

50.0 50.0

Prueba consistente en cuestiones breves.
Primera parte de la evaluación final.

10.0 10.0

Prueba objetiva tipo test de respuesta
múltiple. Segunda parte de la evaluación
final.

40.0 40.0

NIVEL 2: Intervención en el Entorno Social y Laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Itinerarios de inclusión sociolaboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Intervención en la formación permanente y desarrollo profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Redes de información y apoyo sociolaboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.        Conocer la naturaleza, las características de los procesos del aprendizaje adulto y los factores que intervienen en ellos.

2.        Analizar las políticas, los sistemas de planificación y gestión de programas, los ámbitos de formación y las acciones de formación permanente.

3.        Diagnosticar las necesidades formativas de las personas adultas.

4.        Comprender la evolución, los planteamientos conceptuales y metodológicos de la orientación profesional en el marco de las transiciones labora-
les.

5.        Analizar comparativamente las diversas políticas y/o sistemas de orientación a lo largo de la vida.

6.        Saber diagnosticar las necesidades de las personas jóvenes y adultas en riesgo de exclusión social.

7.        Planificar proyectos y programas para la formación, la orientación, la vida independiente y la inserción social y laboral de personas adultas.

8 . Conocer las tecnologías de apoyo para la comunicación, la movilidad, la orientación y el control del entorno.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dimensiones de la exclusión social.

Estrategias para promover la inclusión social.

Elementos de intervención de inclusión social

Planes de referencia a nivel Europeo, Nacional, CC.AA. y Administración   Local.

Fases del itinerario de inserción.

Cambios sociales y educación de las personas adultas

Concepto de formación permanente.-Relación   entre el concepto educación-formación y formación trabajo. -La educación permanente: dimensiones.

Formación para el empleo y la empleabilidad.

Modelos de formación permanente.

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) en la formación permanente.

Concepto y Clasificación de las Redes de Apoyo Social

Redes primarias e inclusión social

Inclusión social y redes institucionales

Intervención en red

Proceso de trabajo en red.

Las relaciones sociales de ayuda.

La mediación y el apoyo social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Más información sobre los sistemas de evaluación

Como en el módulo anterior, el sistema de evaluación de las asignaturas de este módulo establece un equilibrio en el peso de los conocimientos, es-
trategias y actitudes.
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Instrumento/procedimiento Peso en la nota final Observaciones

Evaluación continuada a través de la participación y de la realización de

actividades escritas y orales  

50%        Estas actividades o trabajos  serán autoevaluados por el estudiante, ade-

más de por el profesorado de la asignatura.

Prueba consistente en cuestiones breves 10%

Prueba objetiva tipo test de respuesta múltiple 40%

Este apartado tiene que estar superado para computarse con el resto de

apartados de la evaluación  

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1. - Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos ¿de forma autónoma y creativa- y en contextos más amplios o
multidisciplinarios.

G2. - Tomar decisiones a partir del análisis reflexivo de los problemas, aplicando los conocimientos y avances de la psicopedagogía
con actitud crítica y hacer frente a la complejidad a partir de una información incompleta.

G3. - Comunicar las decisiones profesionales y las conclusiones así como los conocimientos y razones últimas que las sustentan a
públicos especializados y no especializados, de manera clara y sin ambigüedades.

G4. - Tomar conciencia de las creencias y estereotipos sobre la propia cultura y las otras culturas o grupos y de las implicaciones
sobre su actuación profesional y potenciar el respecto de las diferencias individuales y sociales.

G5. - Responder y actuar de manera adecuada y profesional, teniendo en cuenta el código ético y deontológico de la profesión, en
todos y cada uno de los procesos de intervención.

G6. - Actualizarse de manera permanente en las TIC para utilizarlas como instrumentos para el diseño y desarrollo de la práctica
profesional.

G7. - Implicarse en la propia formación permanente, reconocer los aspectos críticos que ha de mejorar en el ejercicio de la
profesión, adquiriendo independencia y autonomía como discente y responsabilizándose del desarrollo de sus habilidades para
mantener e incrementar la competencia profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E 1. - Diagnosticar y evaluar las necesidades socioeducativas de las personas, grupos y organizaciones a partir de diferentes
metodologías, instrumentos y técnicas, tomando en consideración las singularidades del contexto.

E 2. - Asesorar y orientar a los profesionales de la educación y agentes socioeducativos en la organización, el diseño e
implementación de procesos y experiencias de enseñanza aprendizaje, facilitando la atención a la diversidad y la igualdad de
oportunidades.

E 3. - Aplicar los principios y fundamentos de la orientación al diseño de actuaciones favorecedoras del desarrollo personal y/o
profesional de las personas.

E 4. - Diseñar, implementar y evaluar prácticas educativas, programas y servicios que den respuesta a las necesidades de las
personas, organizaciones y colectivos específicos.

E 5. - Planificar, organizar e implementar servicios psicopedagógicos.

E 6. - Aplicar los fundamentos y principios básicos de la gestión a la planificación de acciones de coordinación y liderazgo de
equipos psicopedagógicos favoreciendo el trabajo en red entre los diferentes agentes e instituciones socioeducativas.

E 7. - Analizar, interpretar y proponer actuaciones, teniendo en cuenta las políticas educativas derivadas de un contexto social
dinámico y en continua evolución.

E 8. - Formular nuevas propuestas de mejora de la intervención psicopedagógica, fundamentadas en los resultados de la
investigación psicopedagógica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 69 100

Prácticas 60 100

Seminarios 21 100

Trabajo individual 150 0

Trabajo en grupo 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continuada a través de la
participación y de la realización de
actividades escritas y orales. Estas
actividades o trabajos serán autoevaluados
por el estudiante además de por el
profesorado de la asignatura.

50.0 50.0

Prueba consistente en cuestiones breves.
Primera parte de la evaluación final.

10.0 10.0

Prueba objetiva tipo test de respuesta
múltiple. Segunda parte de la evaluación
final.

40.0 40.0

NIVEL 2: Módulo optativo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 28

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

28

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Estrategias y recursos de intervención pedagógica en contextos educativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 7 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas de intervención psicológica en contextos educativos y sociolaborales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 7 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: La inserción social y laboral de personas con necesidades específicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 7 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño, gestión y evaluación de proyectos sociolaborales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 7 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.            Analizar prácticas educativas y ver su posible incidencia en el desarrollo de las personas.

2.            Desarrollar pautas para el asesoramiento y el apoyo a las familias, profesores y otros agentes formativos, manifes-
tando actitudes positivas y facilitadoras.

3.            Conocer y aplicar a casos prácticos programas de prevención primaria, secundaria y terciaria en el desarrollo perso-
nal y los procesos de aprendizaje, utilizando las metodologías y técnicas más apropiadas a cada situación.

4.            Elaborar un programa de intervención psicopedagógica en un ámbito de especialización, articulando y justificando
sus diferentes componentes e integrando los elementos teóricos de los contenidos temáticos.

5.            Identificar y aplicar las principales aportaciones de la orientación académica y profesional: madurez para la carrera,
educación para la carrera, transiciones académicas y laborales y las TIC’s aplicadas a la orientación.

6.            Conocer, analizar y diseñar la aplicación de las diferentes modalidades de hardware y software informáticos aplica-
das a la formación y orientación de personas con necesidades especiales.

7.           Interactuar de forma adecuada y productiva en situaciones de trabajo en equipo mostrando actitudes colaborativas
hacia los demás.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño curricular.

Adaptaciones curriculares y atención a la diversidad.

Comunicación digital y Educación.

Procedimientos de trabajo en equipo.

Formación permanente del profesorado.

Psicodiagnóstico: enfoques, estrategias y aplicaciones.

Aprendizaje e instrucción: teorías que orientan la actividad docente.

Habilidades docentes básicas.

Dificultades de aprendizaje: identificación e intervención.

Psicología de la educación familiar.

Altas capacidades: identificación e intervención.

Técnicas conductuales, cognitivas y emocionales.

Habilidades sociales y resolución de conflictos en el aula.

Inserción social y laboral de las personas con discapacidad: contexto actual.

Políticas en materia de inserción a nivel europeo, nacional   y de las Comunidades Autónomas.

Perfil profesional de inserción laboral

Procesos de la inserción laboral.

La planificación de la intervención social

Análisis de las necesidades y de diagnóstico.

Diseño de proyectos: Elementos del diseño

Evaluación de los proyectos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se desarrollará entre el segundo y tercer trimestre

Más información sobre los sistemas de evaluación

El sistema de evaluación de las asignaturas de este módulo otorga un mayor peso a la evaluación de las estrategias y actitudes, que de los conoci-
mientos, dado el carácter específico de las asignaturas.

 

Instrumento/procedimiento Peso en la nota final Observaciones

Evaluación continuada a través del trabajo colaborativo en los seminarios

y prácticas.

30%  Estas actividades o trabajos  serán autoevaluados por el estudiante, ade-

más de por el profesorado de la asignatura.

Dossier (prácticas/seminarios) 20% Este apartado tiene que estar superado para computarse con el resto de

apartados de la evaluación

Prueba escrita 50% Este apartado tiene que estar superado para computarse con el resto de

apartados de la evaluación  

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1. - Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos ¿de forma autónoma y creativa- y en contextos más amplios o
multidisciplinarios.

G3. - Comunicar las decisiones profesionales y las conclusiones así como los conocimientos y razones últimas que las sustentan a
públicos especializados y no especializados, de manera clara y sin ambigüedades.
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G4. - Tomar conciencia de las creencias y estereotipos sobre la propia cultura y las otras culturas o grupos y de las implicaciones
sobre su actuación profesional y potenciar el respecto de las diferencias individuales y sociales.

G5. - Responder y actuar de manera adecuada y profesional, teniendo en cuenta el código ético y deontológico de la profesión, en
todos y cada uno de los procesos de intervención.

G6. - Actualizarse de manera permanente en las TIC para utilizarlas como instrumentos para el diseño y desarrollo de la práctica
profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E 1. - Diagnosticar y evaluar las necesidades socioeducativas de las personas, grupos y organizaciones a partir de diferentes
metodologías, instrumentos y técnicas, tomando en consideración las singularidades del contexto.

E 4. - Diseñar, implementar y evaluar prácticas educativas, programas y servicios que den respuesta a las necesidades de las
personas, organizaciones y colectivos específicos.

E 5. - Planificar, organizar e implementar servicios psicopedagógicos.

E 6. - Aplicar los fundamentos y principios básicos de la gestión a la planificación de acciones de coordinación y liderazgo de
equipos psicopedagógicos favoreciendo el trabajo en red entre los diferentes agentes e instituciones socioeducativas.

E 8. - Formular nuevas propuestas de mejora de la intervención psicopedagógica, fundamentadas en los resultados de la
investigación psicopedagógica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 44 100

Prácticas 54 100

Seminarios 18 100

Trabajo individual 117 0

Trabajo en grupo 117 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continuada a través de la
participación y de la realización de
actividades escritas y orales. Estas
actividades o trabajos serán autoevaluados
por el estudiante además de por el
profesorado de la asignatura.

30.0 30.0

Prueba escrita 50.0 50.0

Dossier (prácticas/seminarios) 20.0 20.0

NIVEL 2: Practicum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.        Analizar y comprender el funcionamiento, la organización y la línea de actuación psicopedagógica de la institución, centro o servicio en el que
realice el Prácticum.

2.        Saber utilizar las diferentes metodologías, estrategias y técnicas propias de la intervención psicopedagógica de acuerdo con la línea de actua-
ción de la institución, centro o servicio.

3.        Poner en práctica, en el contexto de las labores propias del Prácticum, las estrategias implicadas en el trabajo colaborativo con diferentes profe-
sionales.

4.        Reflexionar sobre la propia práctica de la intervención psicopedagógica, reconociendo los aspectos críticos que ha de mejorar en el desarrollo
de la profesión.

5.        Saber redactar informes y cualquier tipo de documentación propia de las labores de intervención psicopedagógica.

6.        Construir instrumentos para el desarrollo de la intervención en un contexto específico (entrevista, observaciones, informes).

7.        Identificar y analizar demandas y necesidades de intervención psicopedagógica en procesos de enseñanza y aprendizaje en colaboración con
otros profesionales de la institución.

8.        Planificar, desarrollar y proponer pautas para la evaluación de proyectos y programas de intervención psicopedagógica adecuados al contexto
de intervención y al propio planteamiento de la institución de prácticas.

9.        Mantener una actitud responsable delante de situaciones y compromisos formales adquiridos con el centro de prácticas: asistencia, puntualidad,
actitud colaborativa y ética.

10.    Presentar y defender el plan de intervención diseñado y ejecutado delante de los compañeros y el profesorado implicado en su seguimiento.
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11.   Adquirir un posicionamiento ético en la construcción de una identidad profesional como psicopedagogos/as a través de la reflexión sobre la prácti-
ca.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En el Prácticum se ponen en juego los contenidos aprendidos en las asignaturas teórico-prácticas, relacionados con:

·          Intervención psicopedagógica en los procesos de enseñanza-aprendizaje

·          Orientación y tutoría

·          Evaluación e intervención en los trastornos del desarrollo y de la conducta

·          Evaluación psicopedagógica

·          Orientación y asesoramiento

·          Planificación y gestión de servicios psicopedagógicos

·          Intervención psicopedagógica en los procesos de formación permanente y el desarrollo profesional

·          Orientación y transiciones laborales.

·          Inserción social y laboral de personas con discapacidad

·          Estrategias y recursos de intervención adaptados a la diversidad cultural y social del entorno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Evaluación del practicum
La evaluación forma parte del proceso y no es sólo el producto final del Practicum. Para llevar a cabo esta evaluación se tendrán en cuenta los diver-
sos aspectos de que consta el módulo: preparación, seguimiento y memoria o informe final.
En la evaluación de cada estudiante participarán el tutor del Centro de prácticas y el tutor de la Facultad.   Para la calificación final se tendrán en cuen-
ta los siguientes aspectos:

· Aspectos formales (puntualidad, asistencia,...).

·  Aspectos actitudinales (motivación, interés, disposición del alumno/a par aprender,...).

· Implicación personal (colaboración real, participación activa,...).

· Cumplimiento de plazos y condiciones de la Memoria.

· Estructura, presentación y redacción de la Memoria del practicum.

· Descripción rigurosa de la experiencia.

· Profundidad y calidad de las reflexiones de la Memori

Los criterios de ponderación de la nota del Prácticum deben ser de un 50 % por parte del tutor del centro de prácticas y de 50 % por parte del tutor de
la facultad. En el segundo caso se adjudicará el 30% a la evaluación del informe-Memoria de prácticas   y el 20% a los trabajos que se soliciten, o en
su caso a la participación activa, reflexiva y crítica, en los seminarios. Cualquiera de esas partes será eliminatoria.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1. - Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos ¿de forma autónoma y creativa- y en contextos más amplios o
multidisciplinarios.

G2. - Tomar decisiones a partir del análisis reflexivo de los problemas, aplicando los conocimientos y avances de la psicopedagogía
con actitud crítica y hacer frente a la complejidad a partir de una información incompleta.

G3. - Comunicar las decisiones profesionales y las conclusiones así como los conocimientos y razones últimas que las sustentan a
públicos especializados y no especializados, de manera clara y sin ambigüedades.

G4. - Tomar conciencia de las creencias y estereotipos sobre la propia cultura y las otras culturas o grupos y de las implicaciones
sobre su actuación profesional y potenciar el respecto de las diferencias individuales y sociales.

G5. - Responder y actuar de manera adecuada y profesional, teniendo en cuenta el código ético y deontológico de la profesión, en
todos y cada uno de los procesos de intervención.

G6. - Actualizarse de manera permanente en las TIC para utilizarlas como instrumentos para el diseño y desarrollo de la práctica
profesional.

G7. - Implicarse en la propia formación permanente, reconocer los aspectos críticos que ha de mejorar en el ejercicio de la
profesión, adquiriendo independencia y autonomía como discente y responsabilizándose del desarrollo de sus habilidades para
mantener e incrementar la competencia profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E 1. - Diagnosticar y evaluar las necesidades socioeducativas de las personas, grupos y organizaciones a partir de diferentes
metodologías, instrumentos y técnicas, tomando en consideración las singularidades del contexto.

E 3. - Aplicar los principios y fundamentos de la orientación al diseño de actuaciones favorecedoras del desarrollo personal y/o
profesional de las personas.

E 4. - Diseñar, implementar y evaluar prácticas educativas, programas y servicios que den respuesta a las necesidades de las
personas, organizaciones y colectivos específicos.

E 6. - Aplicar los fundamentos y principios básicos de la gestión a la planificación de acciones de coordinación y liderazgo de
equipos psicopedagógicos favoreciendo el trabajo en red entre los diferentes agentes e instituciones socioeducativas.

E 7. - Analizar, interpretar y proponer actuaciones, teniendo en cuenta las políticas educativas derivadas de un contexto social
dinámico y en continua evolución.

E 8. - Formular nuevas propuestas de mejora de la intervención psicopedagógica, fundamentadas en los resultados de la
investigación psicopedagógica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas 125 100

Seminarios 20 100

Trabajo individual 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Trabajo de fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Master

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-               Integrar los aprendizajes realizados en la propuesta formativa del master en un proyecto de innovación.

-               Elaborar un proyecto de innovación psicopedagógica en cualquiera de los ámbitos temáticos desarrollados en el
máster.

-               Proponer las acciones de coordinación y trabajo en red de los profesionales implicados, necesarias para el logro de
los objetivos.

-               Realizar la presentación oral y escrita del trabajo de acuerdo con los requisitos de la comunicación científica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En el trabajo de fin de máster se ponen en juego los contenidos aprendidos en las asignaturas

teórico-prácticas y en el practicum, relacionados con:

#              Intervención psicopedagógica en los procesos de enseñanza-aprendizaje

#              Orientación y tutoría

#              Evaluación e intervención en los trastornos del desarrollo y de la conducta

#              Evaluación psicopedagógica

#              Orientación y asesoramiento

#              Planificación y gestión de servicios psicopedagógicos

#              Intervención psicopedagógica en los procesos de formación permanente y el desarrollo profesional

#              Orientación y transiciones laborales

#              Inserción social y laboral de personas con discapacidad. Estrategias y recursos de intervención adaptados a la di-
versidad cultural y social del entorno.
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En el TFM el estudiante deberá mostrar, mediante una presentación oral pública ante un tribunal, que ha adquirido el conjunto de
competencias del Máster y que le capacitan para iniciar su actuación como psicopedagogo/a.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

 Evaluación del Trabajo Fin de Master

-           Informe del tutor del TFM (30%).

-           Exposición y defensa oral del Trabajo Fin de Máster (70%)

Requisitos previos    :   Haber superado un mínimo de 15 créditos en los módulos obligatorios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3. - Comunicar las decisiones profesionales y las conclusiones así como los conocimientos y razones últimas que las sustentan a
públicos especializados y no especializados, de manera clara y sin ambigüedades.

G5. - Responder y actuar de manera adecuada y profesional, teniendo en cuenta el código ético y deontológico de la profesión, en
todos y cada uno de los procesos de intervención.

G6. - Actualizarse de manera permanente en las TIC para utilizarlas como instrumentos para el diseño y desarrollo de la práctica
profesional.

G7. - Implicarse en la propia formación permanente, reconocer los aspectos críticos que ha de mejorar en el ejercicio de la
profesión, adquiriendo independencia y autonomía como discente y responsabilizándose del desarrollo de sus habilidades para
mantener e incrementar la competencia profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E 3. - Aplicar los principios y fundamentos de la orientación al diseño de actuaciones favorecedoras del desarrollo personal y/o
profesional de las personas.

E 4. - Diseñar, implementar y evaluar prácticas educativas, programas y servicios que den respuesta a las necesidades de las
personas, organizaciones y colectivos específicos.

E 5. - Planificar, organizar e implementar servicios psicopedagógicos.

E 6. - Aplicar los fundamentos y principios básicos de la gestión a la planificación de acciones de coordinación y liderazgo de
equipos psicopedagógicos favoreciendo el trabajo en red entre los diferentes agentes e instituciones socioeducativas.

E 7. - Analizar, interpretar y proponer actuaciones, teniendo en cuenta las políticas educativas derivadas de un contexto social
dinámico y en continua evolución.

E 8. - Formular nuevas propuestas de mejora de la intervención psicopedagógica, fundamentadas en los resultados de la
investigación psicopedagógica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 10 100

Trabajo individual 140 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Valladolid Catedrático de
Universidad

5.3 100 0

Universidad de Valladolid Profesor
Asociado

5.3 100 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

31.6 33.3 0

Universidad de Valladolid Catedrático
de Escuela
Universitaria

5.3 100 0

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Universidad

52.6 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Evaluación del progreso y los resultados de cada asignatura

 

La verificación de los conocimientos de los estudiantes se puede realizar mediante un examen final o bien siguiendo un proceso de evaluación conti-
nua. Tal y como establece el artículo 11 del Reglamento de Ordenación Académica de la Universidad, “los profesores responsables de las asignaturas
serán quienes determinen en el proyecto de cada asignatura, de acuerdo con los criterios enunciados en el proyecto docente de la misma, las caracte-
rísticas, tipo de examen que se va a realizar y criterios de evaluación”.

 

El Proyecto Docente de la Asignatura es el instrumento por el cual se define el modelo de organización docente de la asignatura. El Proyecto Docente
tiene alcance público y se puede consultar desde los espacios de difusión académica previstos por la Universidad.

 

 

Régimen de la evaluación continúa

 

Se entiende por evaluación continua el conjunto de procesos, instrumentos y estrategias didácticas definidas en el Proyecto Docente de la Asignatu-
ra aplicables de manera progresiva e integrada a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje. Las pruebas recogidas deben facilitar a los estudian-
tes y a los docentes indicadores relevantes y   periódicos acerca de la evolución y el progreso en el logro de las competencias que se hayan expresa-
do como objetivos de aprendizaje de la asignatura. La evaluación continua comprende las asignaturas que se prevean en su Proyecto   Docente.
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Las asignaturas que integren sistemas de evaluación continua especificarán los elementos que aporten información al proceso. Estos elementos, así
como los indicadores del progreso, del logro de los aprendizajes, los criterios para evaluar cada una de las actividades y su peso en el cómputo global
de la calificación de las asignaturas deberán ser especificados en la memoria de la titulación y deberán ser públicos para los alumnos y responsables
académicos en cualquier momento.

 

La información relativa al peso –en la calificación final– de los mecanismos de evaluación continua que se utilicen, deberá explicarse con todo detalle
en el Programa   Docente de la Asignatura.

 

Las asignaturas con evaluación continua seguirán el sistema general de calificaciones fijado por la Universidad en su Reglamento de Ordenación Aca-
démica.

 

"Los resultados del Trabajo Fin de Master, a estos efectos, se utilizarán como un instrumento fundamental de valoración del progreso en la adquisición
de las competencias generales y los resultados de aprendizaje del título propuesto"

 

 

Régimen de los exámenes finales

 

Los exámenes, tanto orales como escritos, deben realizarse, al finalizar la docencia, dentro del periodo fijado para esta finalidad en el calendario aca-
démico.

 

§          Convocatoria: Los estudiantes de la Universidad de Valladolid disponen, según establece la normativa de permanencia aprobada por el Conse-
jo Social el 5 de mayo de 2003, de un máximo de seis convocatorias para superar cada asignatura del plan de estudios que estén cursando. Dispon-
drán asimismo de dos convocatorias de examen, una ordinaria y otra extraordinaria, por asignatura matriculada y curso académico. Habrá una convo-
catoria extraordinaria de fin de carrera a la que solo podrán concurrir aquellos estudiantes que tengan pendientes asignaturas con un número total de
créditos equivalentes como máximo al cuarenta por ciento de los créditos del último curso de la titulación correspondiente.  

 

§          Exámenes orales: Los exámenes orales serán públicos y su contenido será grabado en audio por el profesor. Excepcionalmente, y en la medi-
da en que las disposiciones legales lo permitan, se podrá grabar en otro soporte atendiendo a la naturaleza del examen. Sea como fuere, el Departa-
mento de que se trate proveerá al profesor de los medios técnicos necesarios.

 

 

Revisión de exámenes

 

Junto con las calificaciones provisionales de la asignatura, el profesor hará público en el tablón del Centro, Departamento o Sección Departamental y
en la web de la UVa el horario, lugar y fechas en que se podrá realizar la revisión de los exámenes. El plazo de revisión tendrá lugar, como mínimo, a
partir del tercer día después de la fecha de publicación de las calificaciones. En cualquier caso el periodo y horario de revisión ha de garantizar que to-
dos los estudiantes que lo deseen puedan acceder a estas revisiones. Tras la revisión del examen ante el profesor, y en el plazo de cinco días lectivos,
los estudiantes podrán solicitar, por registro, al Director del Departamento, mediante escrito razonado, la revisión de la calificación. El Director del De-
partamento nombrará, en el plazo de tres días lectivos, una Comisión constituida por tres profesores que no hayan participado en la evaluación, per-
tenecientes al área de conocimiento al que pertenezca la asignatura. La resolución que adopte el Director deberá ser conforme al informe-propuesta
emitido por la Comisión. Agotada esta vía, el estudiante podrá solicitar, en el plazo de siete días lectivos, una nueva revisión de la calificación obtenida
al Decano o Director del Centro, quien convocará a la Comisión de Garantías para estudiar la petición. La resolución de la Comisión de Garantías es
recurrible en alzada ante el Rector, cuya resolución agotará la vía administrativa.

 

Conservación: Los exámenes escritos, las grabaciones y los trabajos que se empleen en la evaluación serán conservados por el profesorado respon-
sable de la asignatura durante un periodo mínimo de un año. Una vez transcurrido este plazo, se destruirán los documentos escritos y las grabaciones
de los exámenes correspondientes. No obstante lo anterior, si el material indicado formase parte de una reclamación o recurso, deberá conservarse
hasta la resolución en firme.

 

Calificaciones: Los resultados obtenidos por los estudiantes se expresan en calificaciones numéricas de acuerdo con la escala establecida en el Real
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones uni-
versitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.   Por lo que respecta a la consideración de las asignaturas convalidadas y adapta-
das, la valoración de los expedientes académicos y la certificación de las calificaciones en el expediente académico, es de aplicación lo previsto en la
normativa de calificaciones aprobada por el Consejo de Gobierno.
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9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uva.es/cocoon_uva/impe/uva/contenido?pag=/contenidos/

gobiernoUVA/Vicerrectorados/VicerectoradoCalidadInnovacion/
SIGCalidad&idMenuIzq=3991&idSeccion=106410

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2011

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

LICENCIADO/A EN PSICOPEDAGOGÍA (PLAN A EXTINGUIR) MASTER UNIVERSITARIO EN PSICOPEDAGOGÍA

Créditos LOU ECTS

Cód. Asignatura Cód. Asignatura

14633 6 Diagnóstico de la Edu-

cación

4 Evaluación y Diagnóstico Psicopedagógico 52691

14649 6 Modelos de Orienta-

ción e Intervención

Psicopedagógica

4 Orientación y Asesoramiento Psicopedagógico 52693

14637 6 Intervención Psicope-

dagógica en los tras-

tornos del Desarrollo

4 La Intervención Psicopedagógica 52692

14636 14642 6 4 Educación Especial

Psicología de la Anor-

malidad

6 Personas con necesidades educativas específicas 52702

14640 14641 14657 4 4 4 Pedagogía Social Po-

lítica Educativa Orga-

7 Estrategias y recursos de intervención pedagógica en contextos educati-

vos

52701

nización y Desarrollo

de Instituciones Edu-

cativas

14634 14652       14660 14662 6 6   4 4 Dificultades de Apren-

dizaje e Intervención

7 Técnicas de intervención psicológica en contextos educativos y sociola-

borales

52704

Psicopedagógica Psi-

cología de la Instruc-

ción   Más una de las

dos siguientes: Entre-

namiento en Habilida-

des Sociales Progra-

mas de Enseñar a Pen-

sar

14651 12 Practicum 10 Practicum 52694

RESTO DE ASIGNATURAS QUE NO TIENEN RECONOCIMIENTO

6 Programas específicos de intervención para personas con necesidades

educativas específicas

52694

Contextos de atención a la diversidad 52696

6 Itinerarios de Inclusión Sociolaboral 52699

6 Intervención en la Formación Permanente y Desarrollo Profesional 52698

6 Redes de información y apoyo Sociolaboral 52690

7 La inserción Social y Laboral de personas con necesidades específicas 52700

7 Diseño, Gestión y Evaluación de Proyectos Sociolaborales 52697

6 Trabajo Fin de Master

14638 4 Desarrollo del Currí-

culum de Geografía,

Historia y Ciencias

Sociales en Primaria y

Secundaria

14639 4 Desarrollo del Currí-

culum de Matemáticas

en Primaria y Secun-

daria

14648 6 Métodos de Investiga-

ción en Educación

14650 4 Orientación Profesio-

nal
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14653 4 Desarrollo del Currí-

culum de Ciencias Ex-

perimentales en Prima-

ria y Secundaria

14654 4 Desarrollo del Currí-

culum de Lengua y Li-

teratura en Primaria y

Secundaria

14655 4 Desarrollo del Currí-

culum de las áreas de

Expresión en Primaria

y Secundaria

14656 4 Historia de la Educa-

ción Contemporánea

14643 4 Desarrollo Profesional del Docente

14644 4 Historia de la Escuela

14645 4 Orientación y Conflicto Escolar

14646 4 Psicología de las Organizaciones

14647 4 Tratamientos Psicológicos

14658 4 Desarrollo y Educación de la Se-

xualidad

14659 4 Educación Comparada

14661 4 Evaluación de Programas e Institu-

ciones

14663 4 Psicología de la Comunicación

14664 4 Salud Mental del Profesorado

14665 4 Técnicas del Trabajo Intelectual

COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN  PSICOPEDAGOGÍA

1. Si está en posesión del Título de Maestro:

14666 6 Métodos, Diseños y

Técnicas de Investiga-

ción Psicológicas

14667 6 Procesos psicológicos

Básicos

14668 6 Psicología de la Perso-

nalidad

14669 6 Psicología Social

B) SI ESTÁ EN POSESIÓN DEL TÍTULO DE DIPLOMADO EN EDUCACIÓN SOCIAL

14666 6 Métodos, Diseños y Técnicas de

Investigación Psicológicas

14667 6 Procesos psicológicos Básicos

14668 6 Psicología de la Personalidad

15500 6 Organización del Centro Escolar

14671 4 Psicología de la Educación

C) SI HA SUPERADO EL 1ER CICLO DE LA LICENCIATURA EN PEDAGOGÍA

14666 6 Métodos, Diseños y Técnicas de

Investigación Psicológicas

14668 6 Psicología de la Personalidad

14669 6 Psicología Social

D) SI HA SUPERADO EL 1ER CICLO DE LA LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA

14672 6 Didáctica General

15493 4 Teoría e Instituciones Contemporá-

neas de Educación

15500 4 Organización del Centro Escolar

14671 4 Psicología de la Educación

Diseño, Desarrollo e Innovación

del Currículum

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3073000-47005632 Licenciado en Psicopedagogía-Facultad de Educación y Trabajo Social

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

C
SV

: 9
55

78
27

68
34

59
79

13
26

57
30

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=955782768345979132657301


Identificador : 4313123 Fecha : 12/01/2026

40 / 51

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora del Máster LORENA VALDIVIESO LEÓN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Educación y
Trabajo Social Paseo de Belén,
1

47001 Valladolid Valladolid

EMAIL FAX

master.psicopedagogia@uva.es 983423234

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Ordenación
Académica

Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz , Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es 983423234

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Ordenación
Académica

Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz , Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL FAX

jefatura.gabinete.estudios@uva.es983423234

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : justificacion.pdf

HASH SHA1 : 334A69B3A056044A47336B78D1515C4718F9DA9C

Código CSV : 45806082789655768914659
Ver Fichero: justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : SistemasInformacion.pdf

HASH SHA1 : 75F6617163F698BC8ADA27A7D19E67AEEDEEE56A

Código CSV : 45806093808126856517754
Ver Fichero: SistemasInformacion.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : planificacionALEGACIONES2.pdf

HASH SHA1 : 870885CECF735C12B9A25E0897CBB5FBB785A42A

Código CSV : 58896457721488906135501
Ver Fichero: planificacionALEGACIONES2.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : PersonalAcademico.pdf

HASH SHA1 : 7413D2BA53D361B36922E7D741785801A9152A96

Código CSV : 45806119873066761461481
Ver Fichero: PersonalAcademico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : otrosrecursoshumanos.pdf

HASH SHA1 : 5BC140BC9C858249114B7E31789AAAE4640A7767

Código CSV : 45806127684362372443162
Ver Fichero: otrosrecursoshumanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : recursosmateriales.pdf

HASH SHA1 : 81C77E5CA16FB222859540EB9BE43B85193B68E1

Código CSV : 45806148865431946143752
Ver Fichero: recursosmateriales.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : resultadosprevistos.pdf
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Master Universitario en Psicopedagogía 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    
 UVa Vicerrectorado de Docencia Área de Posgrado  
  Gabinete de Estudios y Evaluación Servicio de Ordenación Académica, Posgrado y Títulos 1 de 1 


 
 


   


10  Calendario de implantación 
 
 


10.1  Cronograma de implantación del título. 
 
La implantación del plan de estudios completo del Máster de psicopedagogía está prevista para el 
curso 2011-2012. La Licenciatura de segundo ciclo de Psicopedagogía, desaparece en el curso 
2010-2011. 
 


 


Curso 
académico 


2010-2011 2011-1012 2012-2013 2013-2014 2014-2015 2015-2016 


 
Implantación del nuevo Máster  


Curso 1º  Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia 


Curso 2º   Docencia Docencia Docencia Docencia 


 
Extinción del anterior título  


Curso 1º 
Tutoría y 


examen 
Examen Examen Extinguido    


Curso 2º Docencia 
Tutoría y 


examen 
Examen Examen Extinguido  


 


La modificación no sustancial solicitada y aprobada por ACSUCYL en julio 2025 se implantará en el curso 


académico 2025/26: 


El título se adscribe al campo de estudio Interdisciplinar de los indicados en el Anexo I del RD 822/2021. 
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Resolución de 9 de mayo de 2022, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, por la 
que se delegan determinadas competencias del propio Rector en diversos órganos 
unipersonales de esta universidad, y se adoptan otras medidas organizativas. 


(Publicado en el BOCyL núm. 94 de 18 de mayo de 2022, modificado por Resolución de 
11 de julio de 2022, BOCyL núm. 137 de 18 de julio) 


 
En virtud de las atribuciones que el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, confiere al Rector de la Universidad, así como de las 
competencias que le atribuyen los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados 
por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, y considerando 
circunstancias de índole técnica y territorial, al objeto de alcanzar una mayor eficacia en 
la gestión de los órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento a la comunidad 
Universitaria y al resto de los ciudadanos, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al Rector en diversos órganos unipersonales de la 
Universidad de Valladolid, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los 
particulares.  


Por todo lo cual, este Rectorado, con base en los principios constitucionales de eficacia, 
desconcentración y  descentralización administrativa, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 9 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, así como en los artículos 89 y 90.2 de los Estatutos de la Universidad,  


 
RESUELVE:  
 
Primero. Competencias delegadas en el Vicerrector de Profesorado. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el profesorado de 
la Universidad de Valladolid. 


b) La evaluación de la calidad docente del profesorado. 


c) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) Las convocatorias de selección de funcionarios docentes universitarios. 


b) Los nombramientos de funcionarios docentes universitarios. 


c) Los nombramientos y ceses de cargos académicos. 


d) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de profesorado. C
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Segundo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación.1 


1. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias atribuidas al Rector en 
relación con las siguientes materias: 


a) Las decisiones relativas a programas, becas y ayudas de investigación, así como a 
los beneficiarios de las mismas. 


b) Los estudios de Doctorado. 


c) La evaluación de la actividad investigadora, sin perjuicio de la competencia del 
Consejo de Gobierno para regular la productividad investigadora. 


d) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos de 
investigación, así como la suscripción de los contratos previstos en el artículo 83 
de la Ley Orgánica de Universidades. 


e) La formalización de contratos de personal con cargo a proyectos de investigación, 
contratos, acuerdos o convenios de investigación. 


f) Las decisiones relativas a los Institutos Universitarios, la Biblioteca Universitaria, 
Ediciones UVa y cualesquiera otros servicios de apoyo a la investigación en esta 
materia. 


g) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter preferentemente investigador. 


h) Las decisiones sobre infraestructura científica y dotaciones relativas a cualesquiera 
centros de investigación o servicios de apoyo a la investigación. 


i) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


j) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
investigación por la normativa vigente. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de investigación. 
 
Tercero. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Ordenación Académica. 


1. Se delegan en la Vicerrectora Ordenación Académica las competencias atribuidas al 
Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La ordenación de los procesos relativos a los planes de estudios de enseñanzas 
oficiales, excepto las de doctorado. 


b) La ordenación de los procesos relativos a los títulos propios. 


c) Las relaciones con las agencias de calidad.  


d) La presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Valladolid. 


                                                 
1 Se modifica el ordinal segundo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


f) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
ordenación académica. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La expedición de títulos académicos oficiales. 


b) La expedición de títulos propios de la Universidad de Valladolid. 


c) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de ordenación académica. 


 
Cuarto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización las competencias atribuidas 
al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Los programas y becas de movilidad e intercambio de estudiantes, profesores y 
personal de administración de servicios con Universidades extranjeras. 


b) Los cursos de idiomas y plazas de lectorado. 


c) Las becas de colaboración gestionadas por el Vicerrectorado. 


d) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter internacional. 


e) El desarrollo e implementación de la política lingüística. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones internacionales, colaboración transnacional institucional y política 
lingüística. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La suscripción de convenios con Universidades y otras entidades extranjeras, salvo 
los acuerdos que tengan la naturaleza de convenios o proyectos específicos. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de relaciones 
internacionales. 


 
Quinto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad.2 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La captación y acogida de estudiantes, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


                                                 
2 Se modifica la letra a) del apartado 1 del ordinal quinto por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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b) Las cuestiones relativas a la admisión, matriculación, permanencia, y expediente 
académico de los estudiantes de enseñanzas oficiales, excepto las de doctorado. 


c) Las cuestiones relativas a los convenios de prácticas externas de los estudiantes de 
enseñanzas oficiales, excepto las de Doctorado. 


d) Las acciones relativas al apoyo a la empleabilidad, el emprendimiento y la inserción 
profesional.  


e) Las becas y ayudas a los estudiantes, excepto de Doctorado, sin perjuicio de las 
expresamente gestionados a otros cargos académicos. 


f) Las decisiones relativas a las pruebas de acceso de los estudiantes a la Universidad. 


g) Los programas de movilidad de estudiantes con universidades españolas. 


h) La gestión y supervisión del Bachillerato de Investigación y Excelencia, en lo que 
compete al ámbito universitario. 


i) Las acciones relativas al reconocimiento y transferencia de créditos. 


j) La supervisión de procedimientos referidos a recursos y reclamaciones de 
estudiantes. 


k) La resolución de solicitudes de devolución de precios públicos por servicios 
académicos, así como de aplazamiento o fraccionamiento del pago. 


l) Las asociaciones de alumnos y relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes. 


m) Los Colegios mayores, comedores y residencias universitarias. 


n) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


o) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al alumnado. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias de estudiantes y de 
las restantes incluidas en la propia delegación. 


 


Sexto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Economía. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Economía las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) La autorización de gastos y la ordenación de pagos con cargo al Presupuesto 
de la Universidad. 


b) La ejecución de la política de inversiones, así como de equipamiento de Centros 
y Departamentos. C


SV
: 9


15
95


01
47


49
93


26
67


16
92


08
3 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=915950147499326671692083





Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 5 


 
 


Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 5  


c) Las funciones que, en materia de contratación administrativa, el ordenamiento 
jurídico atribuye al órgano de contratación y, especialmente, la adjudicación, 
interpretación y modificación de los contratos administrativos. 


d) La adquisición de bienes y derechos, así como su cesión o enajenación. 


e) La estrategia de la organización administrativa en función de los objetivos 
económicos institucionales, en coordinación con la Gerencia. 


f) Las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social que se prevea en Presupuesto anual 
de la Universidad de Valladolid. 


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas funciones vengas atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
gestión económica y de la ejecución presupuestaria conforme al presupuesto 
aprobado. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de gestión económica y presupuestaria. 
 


Séptimo. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y 
Deporte.3 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La coordinación de la política informativa y de las relaciones de la Universidad con 
los medios de comunicación. 


b) La promoción de la imagen corporativa y marca de la Universidad de Valladolid y la 
supervisión de la administración del sitio web de la UVa. 


c) La gestión de las campañas institucionales para la promoción de los estudios de la 
UVa y de las actividades que en ella se realizan, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. 


d) La gestión de las cuentas oficiales de la UVa en redes sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y la Delegación del Rector para la Transferencia del 
Conocimiento. 


f) La gestión de los programas de egresados y de eméritos. 


g) La difusión de la cultura, los cursos de verano y la extensión universitaria. 


h) El deporte universitario, la actividad física y el fomento de las prácticas deportivas 
saludables. 


i) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la comunicación, la cultura y el deporte. 


                                                 
3 Se modifica el ordinal séptimo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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j) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de comunicación, cultura y deporte. 


Octavo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y 
Sostenibilidad. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios e instalaciones universitarios. 


b) La planificación y la gestión de proyectos de nuevas infraestructuras y edificaciones. 


c) La gestión técnica y la ejecución de obras. 


d) La gestión técnica y la conservación del patrimonio universitario, equipamiento y 
espacios. 


e) La prevención de riesgos laborales, seguridad y salud. 


f) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible, en 
coordinación con la Delegación del Rector para la Responsabilidad Social 
Universitaria.  


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, patrimonio y sostenibilidad. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 
Noveno. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Innovación Docente y 
Transformación Digital.4 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Innovación Docente y Transformación Digital las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Las acciones dirigidas a la transformación digital en la docencia, la investigación y 
la gestión de la Universidad de Valladolid, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia.  


b) La coordinación general de las tecnologías de la información y comunicaciones en 
la Universidad. 


c) La producción de contenidos digitales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


d) El desarrollo y mantenimiento del Campus Virtual.  
                                                 
4 Se modifica la letra c) del apartado 1 del ordinal novena por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) Los programas de apoyo a la enseñanza online, formación e innovación docente, a 
través del Centro de Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la 
Universidad de Valladolid (VirtUVa). 


f) La formación de toda la comunidad universitaria en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia, y sin perjuicio de las competencias 
atribuidas en materia de formación a otros órganos. 


g) El impulso, organización y coordinación de enseñanzas online, en coordinación con 
los Vicerrectorados competentes. 


h) Las acciones conducentes a la creación, desarrollo, implantación y mantenimiento 
de las infraestructuras tecnológicas para la administración electrónica de la 
Universidad de Valladolid, en coordinación con Secretaría General y Gerencia. 


i) La seguridad y protección de la información gestionada por la Universidad de 
Valladolid, actuando de forma coordinada con Secretaría General en materia de 
protección de datos de carácter personal. 


j) El desarrollo de la agenda digital. 


k) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 


Décimo. Competencias delegadas en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


1. Se delegan en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria las 
competencias atribuidas al Rector, dentro de los ámbitos territoriales respectivos, en 
relación con las siguientes materias: 


a) La representación de la Universidad de Valladolid. 


b) La transmisión de las políticas aprobadas y de los acuerdos adoptados por los 
órganos de gobierno de la Universidad de Valladolid. 


c) La comunicación a los órganos de gobierno, por los cauces oportunos, de las 
necesidades del Campus en las diferentes áreas de gestión. 


d) La información y comunicación a la comunidad universitaria acerca de los 
diferentes aspectos de la actuación de la Universidad, dando especial 
relevancia a las especificidades de cada Campus. 


e) La ejecución de los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno de la 
Universidad, cuando esta competencia no se halle atribuida a otras instancias 
universitarias. 


f) El asesoramiento, a petición de los órganos de gobierno de la Universidad, en 
todas las cuestiones relacionadas con el Campus correspondiente. C
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g) La participación en comisiones delegadas de los órganos de gobierno y otros 
órganos colegiados de la Universidad, así como en grupos de trabajo, conforme al 
marco jurídico aplicable a los mismos, en orden a hacer efectiva la representación 
del Campus correspondiente. 


h) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos con las 
entidades locales, así como de aquellos otros cuyo ámbito territorial de ejecución 
no exceda al del Campus respectivo, en las materias de cultura y extensión 
universitaria, educación física y deporte universitario, y patrocinio de la actividad de 
la Universidad. 


i) La colaboración en la programación de la política de inversiones, así como de 
equipamiento de Centros, bajo la coordinación del Vicerrector de Infraestructuras, 
Patrimonio y Sostenibilidad. 


j) La adquisición de bienes y derechos a título gratuito, cuando se contemple un 
fin determinado directamente vinculado a la actividad universitaria en el 
Campus correspondiente. 


k) La autorización de uso gratuito de locales e instalaciones cuando conlleve gastos 
de personal.  


l) La supervisión funcional, en el ámbito del campus correspondiente, de las unidades 
administrativas correspondientes a las funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en las materias referidas. 
 


Undécimo. Competencias delegadas en la Secretaria General. 


1. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria General por los 
Estatutos de la Universidad de Valladolid y demás normativas específicas, se delegan en 
dicho órgano las competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes 
materias: 


a) La coordinación de los procedimientos de elaboración y actualización de la normativa 
universitaria. 


b) La coordinación e impulso de la implantación de la administración electrónica 
y de la modernización administrativa de la Universidad de Valladolid. 


c) La dirección de la política de protección de datos en la Universidad de Valladolid. 


d) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional de la Universidad de Valladolid. 


e) El desarrollo de la política en materia de análisis de datos, indicadores de calidad, 
rankings y prospectiva. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
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universitarios en las materias referidas. 
 


Duodécimo. Competencias delegadas en el Gerente. 


1. Se delegan en el Gerente en general cuantas competencias vengan atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Las relacionadas con el personal de administración y servicios contenidas en la 
legislación y normativa vigente aplicables a la Universidad de Valladolid, incluidos 
los nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


b) Las actividades en materia de personal de administración y servicios que deben 
efectuarse tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los 
órganos de representación de personal, así como cualesquiera otros actos 
relativos a las implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al personal de administración y servicios. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de personal de 
administración y servicios. 


 


Decimotercero. Delegación de competencias y atribución de funciones específicas a cargos 
académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al Rectorado.5 


1. Se encomiendan al Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial las siguientes 
funciones: 


a) Proporcionar al Rector información institucional y técnica que resulte necesaria 
para el ejercicio de sus funciones. 


b) Facilitar al Rector la coordinación de la acción del equipo de gobierno asistiendo a 
sus reuniones. 


c) Asistir al Rector en el desarrollo de su agenda institucional y en todo lo concerniente 
a las relaciones institucionales entabladas por la Universidad con organizaciones 
públicas y privadas de ámbito nacional. 


d) Supervisar la comunicación digital del Rector. 


e) Asesorar al Rector en el desarrollo de las líneas estratégicas y programáticas de 
actuación de la Universidad. 


f) Coordinar la participación de los miembros del equipo de gobierno en actos 
universitarios y actos no organizados por la Universidad. 


g) Elaborar, proponer e impulsar, en colaboración con los distintos Vicerrectorados, el 
Gerente y la Secretaría General, la política universitaria frente al reto demográfico 


                                                 
5 Se modifica la letra d) del apartado 3 del ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
   Se añade un nuevo apartado 4 al ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 


C
SV


: 9
15


95
01


47
49


93
26


67
16


92
08


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=915950147499326671692083





Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 
 


 
 


Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 10  


y la despoblación. 


h) Fomentar el papel de la Universidad en sus cuatro campus como polo de atracción 
y factor de desarrollo territorial. 


i) Cuantas funciones de asistencia, asesoramiento, informe o estudio le sean 
encomendadas por el Rector. 


2. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Responsabilidad Social Universitaria 
las siguientes funciones: 


a) Todas las competencias atribuidas al Rector en materia de igualdad de género. 


b) Las prestaciones sociales, excluidas las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social 
que se prevean en el Presupuesto anual de la Universidad de Valladolid, y servicios 
asistenciales a la comunidad universitaria. 


c) Las ayudas y becas de colaboración gestionadas por la Delegación del Rector de 
Responsabilidad Social Universitaria. 


d) La atención a las personas de la comunidad universitaria con discapacidad y/o 
necesidad específica de apoyo educativo, promoviendo su autonomía y plena 
inclusión. 


e) La atención psicológica a la comunidad universitaria. 


f) La elaboración de la Memoria de responsabilidad social universitaria. 


g) El fomento del consumo responsable, el comercio justo y el uso prioritario de 
materiales ecológicos y reciclables.  


h) La promoción de las relaciones intergeneracionales. 


i) La promoción de actividades solidarias y de voluntariado en el ámbito universitario, 
incluida la promoción de convenios con otras entidades e instituciones y el 
reconocimiento académico a estudiantes por la realización de actividades 
solidarias. 


j) La realización de acciones y actividades en materia de cooperación internacional 
para el desarrollo, sin perjuicio de las funciones atribuidas en esta materia a otros 
cargos académicos. 


k) El desarrollo de programas de prevención de adicciones y de propuestas de ocio 
saludable en la Uva 


l) El fomento de la investigación y la docencia dirigidas al impulso de la cultura de la 
paz, el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, como elementos 
esenciales para el progreso solidario. 


m) El impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos. 


n) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la responsabilidad social universitaria. C
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o) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en relación con la 
responsabilidad social universitaria. 


p) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


3. Se encomiendan al Delegado del Rector para Ciencias de la Salud las siguientes 
funciones:  


a) El apoyo a todas las titulaciones de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Valladolid. 


b) Las relaciones institucionales con el SACYL. 


c) La presidencia de la Comisión Mixta UVa-SACYL cuando le corresponda. 


d) El seguimiento de los convenios de colaboración con el SACYL, en coordinación con 
el Vicerrectorado de Investigación. 


e) La incentivación de las plazas vinculadas de profesorado de Ciencias de la Salud, 
en coordinación con el Vicerrectorado de Profesorado. 


4. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Transferencia del Conocimiento las 
siguientes funciones: 


a) Las autorizaciones y solicitudes de inscripción, así como el registro de patentes, 
prototipos y restantes modalidades de propiedad industrial. 


b) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+i en la Universidad de Valladolid. 


c) Las relaciones con la Fundación General de la Universidad de Valladolid, la 
Fundación Parque Científico Universidad de Valladolid y los Centros Tecnológicos en 
los que participa la Universidad de Valladolid. 


d) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


e) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
transferencia de conocimiento por la normativa vigente. 


5. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación en los órganos unipersonales 
asesores la resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias referidas. 


 
Decimocuarto. Condiciones de ejercicio de la delegación. 


1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar para sí 
el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma considere 
oportunos, en atención a las circunstancias concurrentes de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial. 


2. Asimismo, los órganos delegados en el ámbito de las competencias que por esta 
Resolución se delegan, podrán someter al Rector, a los efectos oportunos, los expedientes C
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que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 


3. En ningún caso podrá delegarse el ejercicio de competencias que se posean, a su vez, 
por la delegación contenida en la presente Resolución, sin perjuicio de la posibilidad de 
delegación de firma conforme a lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.  


4. Los actos y resoluciones adoptados en uso de las facultades delegadas por el Rector 
indicarán expresamente esta circunstancia con cita de la Resolución y se considerarán 
dictadas por el Rector.  


5. El órgano delegado dará cuenta al delegante de los actos y resoluciones adoptados a 
los oportunos efectos.  
 
Decimoquinto. Desempeño de cargos en órganos colegiados. 


1. En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, la Secretaria General, el Gerente y 
los Delegados del Rector desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados 
o entidades, para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. A estos efectos, se considerará incluido en el ámbito funcional de 
la Vicerrectora de Economía, el desempeño de la presidencia de la Mesa de Negociación 
propia de la Universidad de Valladolid y de la Comisión de Acción Social vinculada a la 
misma.  


2. En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o 
porque las sesiones así lo exijan. 
 
Decimosexto. Régimen de suplencias.6 


El régimen de suplencias de los Vicerrectores con competencias delegadas de gestión, 
así como de la Secretaria General y del Gerente, en los supuestos de vacante, ausencia,  
enfermedad o recusación, atenderá a la atribución y al orden de prelación establecidos a 
continuación: 
 
VICERRECTOR DE PROFESORADO 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Investigación.  


3º) Vicerrectora de Economía. 


VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 


1º) Vicerrector de Profesorado. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


                                                 
6 Se actualizan las denominaciones de los Vicerrectorados por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 


1º) Vicerrector de Profesorado.  


2º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte.  


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte. 


VICERRECTORA DE ECONOMÍA 


1º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad.  


2º) Vicerrector de Profesorado. 


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE COMUNICACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


VICERRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS, PATRIMONIO Y SOSTENIBILIDAD.  


1º) Vicerrectora de Economía. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrector de Profesorado. 


VICERRECTORA DE INNOVACIÓN DOCENTE Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


3º) Vicerrector de Profesorado. 


GERENTE 


1º) Vicegerente de Asuntos Generales.  


2º) Vicegerente de Asuntos Económicos. C
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SECRETARIA GENERAL 


Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial. 
 


Decimoséptimo. Delegación de firma en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


Se delega en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria, en su respectivo 
ámbito de actuación, la firma de las certificaciones que requieran el visto bueno del Rector 
de la Universidad. 
 


Decimoctavo. Resoluciones de delegación anteriores. 


La presente Resolución deja sin efecto cualquier otra Resolución Rectoral de delegación 
de las competencias o de firma que se hubiese efectuado con anterioridad en estos 
mismos órganos. 
 


Decimonoveno. Adscripción de medios personales y materiales. 


1. La dotación de medios personales y materiales de los nuevos órganos directivos que se 
recogen en la presente Resolución se realizará, en su caso, mediante la redistribución de 
recursos financieros y de efectivos actualmente existentes sin que, en consecuencia, ello 
suponga incremento de gasto. 


2. En el caso de las unidades de apoyo que correspondan a los órganos de nueva creación, 
se adoptarán las disposiciones necesarias para la adscripción a los mismos de los medios 
que sean precisos para su adecuado funcionamiento. 
 


Vigésimo. Disposición derogatoria. 


Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 
opongan a lo establecido en la presente Resolución. 
 


Vigesimoprimero. Producción de efectos. 


La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de Castilla y León. 
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6  Personal académico 
 
 


6.1  Personal académico disponible: 
  


a Personal docente e investigador. 
 
El master está adscrito a la Facultad de Educación y Trabajo Social de la Universidad de Valladolid. El 
profesorado disponible es en su mayor parte profesorado del, todavía vigente, segundo ciclo de Psicopedagogía y 
está adscrito a los departamentos de la Facultad de Educación. 
 
El profesorado implicado en la docencia del Máster, detallado en la tabla, presenta la experiencia docente e 
investigadora adecuada para garantizar la calidad de la docencia y la capacitación profesional de los estudiantes, 
en el ámbito de estudio del Máster. 
 


19 78,95   72 9 3,79 0,47
Nº % Doctor Quinquenios Sexenios Quinquenios Sexenios


CAEU Titular Universidad/Cat. E.U. Funcionario de Carrera 1 100 6 2 6,00 2,00
CAUN Catedrático de Universidad Funcionario de Carrera 1 100 6 5 6,00 5,00
PTUN Titular Universidad/Cat. E.U. Funcionario de Carrera 6 100 25 1 4,17 0,17
PTUN Titular E.U. Funcionario de Carrera 4 100 20 1 5 0,25
PTEU Titular E.U. Funcionario de Carrera 6 33,33 15 2,5
PAD Asociado tipo II (Doctor) TC Laboral Docente Temporal 1 100


Total Promedio


Categoría


 
 


 


La distribución por áreas de conocimiento es: 
Total Pdi: 19 1 1 10 6 1
Área de conocimiento CAUN CAEU PTUN PTEU PAD


Didactica de la Expresion Plastica 1 5,26% 1
Didactica de la Lengua Y La Literatura 1 5,26% 1
Didactica y Organizacion Escolar 4 21,05% 4
Metodos Inves.y Diagnostico En Educacion 2 10,53% 1 1
Personalidad.Evaluacion y Trat.Psicolog. 3 15,79% 2 1
Psicologia Basica 1 5,26% 1
Psicologia Evolutiva y de la Educacion 4 21,05% 1 3
Sociologia 2 10,53% 2
Trabajo Social y Servicios Sociales 1 5,26% 1  


Los recursos docentes disponibles garantizan completamente todas las actividades del plan de estudios 
propuestos. 


La experiencia docente del equipo de profesorado queda justificada por el número de quinquenios. Un número 
importante de profesores que impartirán el master de Psicopedagogía han obtenido la evaluación positiva de su 
actividad docente a partir de las diferentes convocatorias de la Agencia de Calidad del Sistema Universitario de 
Castilla y León ACSUCyL. Esta solicitud para ser evaluado la realiza el profesor de forma voluntaria según el 
manual elaborado por la universidad y certificado por La ACSUCyL (a finales de este año 2008, la Universidad 
deberá someter el manual a una acreditación para cinco años).  


Es importante destacar que un número importante de profesores y profesoras tiene la suficiente experiencia 
profesional como para hacerse cargo de manera adecuada de las prácticas en empresa. Además hay un número 
de profesores que están actualmente en puestos de responsabilidad en el campo profesional y que constan como 
colaboradores. 
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b Previsión de profesorado y recursos humanos necesarios 
 


 Personal docente e investigador. 
  


La carga docente del plan de estudios propuesto queda completamente asumida por la plantilla actual de 
profesorado de los departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan de estudios 
propuesto. El coste económico del profesorado implicado al tratarse de la plantilla presupuestada en el 
capítulo I de la Universidad de Valladolid queda asumido por la misma. 
 
Respecto a los criterios de asignación de la docencia, según normativa de la Universidad de Valladolid,  
corresponde a los departamentos aportar los recursos de personal docente con los que cuenta. Las 
obligaciones docentes que tenga asignadas, en vista de la fuerza docente que le corresponde, constituye su 
carga docente obligada, la cual será responsabilidad colectiva del departamento. El consejo de departamento 
ha de distribuir la carga docente entre el profesorado de acuerdo con el régimen de dedicación, el área de 
conocimiento de cada uno y el área de conocimiento que figura en el plan de estudios. A efectos de cubrir las 
necesidades docentes, se podrá considerar las áreas afines a cualquier área adscrita al Departamento. 
 


  
 Personal de administración y servicios. 


  
La disponibilidad del personal de administración y servicios que tienen actualmente los centros donde se 
imparte la titulación y los departamentos vinculados a la docencia, recogida en la tabla 6.2, es suficiente y 
adecuada para el correcto funcionamiento.  
 


 
 


c Adecuación del profesorado 
 
El profesorado implicado en la docencia del Master, detallado en la tabla, presenta la experiencia docente e 
investigadora adecuada para garantizar la calidad de la docencia, la investigación y la capacitación profesional de 
los estudiantes, así como la cualificación suficiente para la impartición de docencia y la formación de estudiantes. 
 
De la misma forma, el personal de administración y servicios tiene la capacitación y experiencia suficiente para 
facilitar los servicios correspondientes desarrollados tanto en el centro como en la propia Universidad. 
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4.1  Sistemas de información previa a la matriculación: 


  
a Acciones de difusión. 


 
La Universidad de Valladolid se ocupa de los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus aulas por 
los medios establecidos, ya sean estudiantes de secundaria, de formación profesional de tercer ciclo, 
mayores de 25 años, etc. Para ello lleva a cabo acciones de difusión e información de la oferta formativa 
previa a la matrícula en dos vertientes estratégicas: 
 


a) Difusión e información institucional de carácter general. 
b) Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad de 


Valladolid. 
 
La difusión e información previa a la matrícula, con carácter institucional, tiene como objetivo acercar la 
Universidad al futuro estudiante. Se le facilita información básica de la institución y de su oferta formativa. 
Se le informa, además, de las condiciones específicas de acceso a cada titulación y de los procedimientos 
de matriculación. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan materiales, mecanismos y 
métodos de información que faciliten esta tarea a los miembros de la comunidad universitaria que asuman 
responsabilidades en este aspecto. 
  
Entre estas acciones hay que destacar: 
 
I. PRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID y de su oferta formativa a través de: 
 


 Sesiones informativas en las provincias y localidades próximas sobre los estudios existentes, 
los perfiles académicos y profesionales vinculados, las competencias más significativas, los 
programas de movilidad y de prácticas y las salidas profesionales. Estas sesiones las realiza 
personal técnico especializado de la Universidad junto con profesorado de sus centros.  


 
 Jornadas de presentación en la propia Universidad de Valladolid a directores y responsables 


de servicios de orientación de centros de educación secundaria y formación profesional. 
 


 Jornadas de puertas abiertas para fomentar la participación de futuros alumnos, padres, 
formadores y gestores de centros de formación. 


 
II. EDICIÓN Y DIFUSIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO EN DISTINTOS FORMATOS (papel, Web, digital,...) de la oferta 


formativa y de los servicios de la Universidad como, por ejemplo: 
 


 Guías de la oferta formativa UVa 
La Universidad edita guías de los distintos centros para informar sobre las vías y notas de 
acceso, planes de estudios, asignaturas obligatorias y optativas, programas de prácticas y de 
movilidad, perfiles académicos y profesionales, las competencias más destacadas, salidas 
profesiones de las titulaciones contempladas y posibles estudios complementarios que 
pueden realizarse. 


 
 La guía de matrícula 


Esta guía recoge información sobre cada titulación en términos de organización curricular, 
requisitos y protocolos de matriculación, exigencias y compatibilidades, etc. 


 
 La guía del alumno 


Recoge información específica sobre quién es quién y qué es qué en la Universidad de 
Valladolid. Se indican expresamente los servicios que se prestan, cómo acceder a ellos y toda 
información que se considere de interés para el alumnado. 


 
 Un vistazo a la UVa 


Es un folleto informativo sobre los datos más representativos de la Universidad: titulaciones y  
número de estudiantes, titulados, prácticas, etc. Incluye una descripción de los centros, de los 
servicios, de la logística más representativa y de los grupos e institutos de investigación, de 
sus resultados, de los departamentos, etc. 


 
 La UVa en cifras 


Es una publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento estadístico general de los 
aspectos más relevantes en el ámbito de la Universidad. 
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 El ‘centro’ en cifras 
Proporciona información específica de cada centro en términos estadísticos. Facilita el 
conocimiento detallado de sus características. 


 
 Información institucional en formato digital 


 Proporciona la información descrita en los apartados anteriores a través de los diferentes 
canales (páginas Web, DVD, USB…). 


 
III. PRESENCIA CON STAND PROPIO EN LAS FERIAS DE FORMACIÓN MÁS REPRESENTATIVAS, como Aula, de mivel 


nacional, Labora, de ámbito autonómico, y otras ferias internacionales donde nuestra Universidad 
desempeña un papel relevante por sus acciones de difusión del español como lengua extranjera. 


 
IV. Información presencial a través del Centro de Orientación e Información al Estudiante, el Servicio 


de Alumnos y las Secretarías de los Centros, donde se atienden las dudas de los futuros alumnos y 
se distribuyen los productos de información descritos anteriormente. 


 
V. Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la Universidad, los correos 


electrónicos de consulta y los mecanismos Web de petición de información. Estas consultas son 
atendidas por los servicios descritos en el punto anterior y facilitan la atención directa. 


 
 
Por otra parte, la UVa apoya que cada centro, ya sea con los medios institucionales antes mencionados o 
a través de su propia iniciativa, realice acciones de difusión e información previas a la matrícula con el 
objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y medios propios para facilitar un acercamiento más 
profundo a su propia oferta formativa y sus servicios. 
 
En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los servicios y 
agentes centrales de la Universidad y los propios de los centros con el objetivo de conocer, coordinar y 
potenciar los esfuerzos de información y difusión. Para ello se utiliza un sistema Web en el que los centros 
incluyen las acciones que tienen planificadas, así como los medios y productos de difusión de desarrollo 
propio. 
 
La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e información 
previa a la matriculación se apoya en aquellas diseñadas institucionalmente, sin repetirlas. En cualquier 
caso, los centros pueden diseñar aquellas que consideren oportunas, apostando por un grado de 
innovación más adecuado. Aquellas acciones que sean consideradas de interés institucional podrán ser 
extrapoladas a toda la Universidad y pasar a formar parte de la mecánica de difusión e información 
institucionales. 
 
Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los 
vicerrectorados responsables en materia de alumnos, ordenación académica, relaciones institucionales, 
planificación y calidad, y se desarrollan a través de los siguientes servicios: 
 


• Servicio de alumnos. 
• Centro de Orientación e Información al Estudiante (COIE). 
• Gabinete de Estudios y Evaluación. 
• Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa. 
• Los recursos propios de los centros. 


 
No hay que olvidar en este punto a los potenciales alumnos de la Universidad de Valladolid que acceden 
bien por el sistema de acceso para mayores de 25 años, bien desde centros de formación profesional, 
ni tampoco a los que participan en las actividades dirigidas a «mayores», como son la Universidad 
Permanente Millán Santos y el Programa Interuniversitario de la Experiencia de Castilla y León. Para 
atender esta demanda, se establece una serie de medidas dirigidas específicamente a estos futuros 
alumnos con los medios antes mencionados adaptados a la especificidad de los destinatarios. 
 
Por otra parte, también se hace especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y 
asociaciones que forman parte de los agentes de interés de la UVa y que, por tanto, deben ser objeto de la 
difusión e información sobre la oferta formativa, servicios y actividad investigadora. Se facilita de esta forma 
un mayor conocimiento de la institución desde las propias bases del entorno social en el que se encuentra 
enmarcada. 
 
Se incluye en este apartado un proceso que la Universidad de Valladolid realiza con el objeto de anticiparse 
a la demanda de nuestra oferta formativa, evaluar su validez  y apoyar la orientación que se realiza para 
una mejor elección de un programa o titulación en concreto. De este modo, realizamos de forma periódica 
dos procesos paralelos: 
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 La antena de grado de la UVa, mecanismo encargado de cubrir dos aspectos fundamentales: 
 


a) Detección de la demanda de la oferta formativa por parte de estudiantes de secundaria. Para 
ello, en colaboración con los centros de educación secundaria y formación profesional de 
tercer ciclo, se realiza un sondeo sobre su interés formativo y profesional, conocimiento de la 
oferta formativa universitaria y prioridad de elección tanto de nuestra universidad como de los 
programas y áreas existentes. 


 
b)  Evaluación, a través de mesas de trabajo sectoriales compuestas por expertos, de las 


competencias y perfiles profesionales de cada una de las titulaciones. 
 


 El programa de apoyo UVa a la elección de titulación, desarrollado principalmente en centros 
de educación secundaria. Se proporciona información de los estudios existentes, perfiles 
académicos y profesionales vinculados, competencias más significativas, programas de movilidad 
y de prácticas y salidas profesionales. 


 
Todas las acciones previstas están enmarcadas en la estrategia general de la Universidad de Valladolid en 
materia de información, apoyo y orientación. 
 
Esta estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este punto a través del siguiente calendario de 
desarrollo. Para aquellas acciones concretas de información y orientación a la matrícula, se sigue el calendario 
habitual. 
 


   Formación Universitaria 
   Grado Master Doctora. 
  ¿Quién? 


Formación previa 


1º 2º 3º 4º   


Mercado 
Laboral 


          
1) Información y comunicación         
 Guía oferta UVa Ser. Alumnos Mayo, previo matricula       
 Guía de matrícula Ser. Alumnos Mayo.        
 Guía del alumno Ser. Alumnos Mayo.        
 La UVa en cifras Gab. Est. Eva. Febrero        
 Un vistazo a la UVa Gab. Est. Eva. Febrero       
 “Titt””Centro” en cifras Gab. Est. Eva. Febrero       
 La UVa al día Comunicación Periódico.       
2) Captación, acogida y adecuación.        
 Antena de grado Gab. Est. Eva. Febrero       
 Jorna.presentación UVa Vic. Estud. Octubre       
 Jorna. puertas abiertas Vic. Estud. Enero - Abril       
 Programa apoyo elección V. Est Centros Enero - Abril       
 Conoce la UVa Vic. Estud. Enero - Abril       
 Comprobación de nivel Centros        
 Cursos O Centros        
3) Tutoría, orientación y apoyo        
 Tutores Coordinadores V. Est Centros        
 AVaUVa V. Est Centros        
 Tutores académicos V. Est Centros        
 Tutores laborales V. Est Centros         
 Servicios de apoyo Servicios         
 Foros de empleo Coie / Funge.         
 Orientación profesional Coie / Funge.         
 Servicios apoyo inserción Coie / Funge.         
4) Evaluación, seguimiento y análisis.        
 Evaluación académica Centros        
 Observatorio de empleo Gab. Est. Eva.        
 Seguimiento abandonos Gab. Est. Eva.        
 Evaluación de acciones Gab. Est. Eva.        


 
 


cs
v:


 4
58


06
09


38
08


12
68


56
51


77
54







 


Master Universitario en Psicopedagogía 


 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    
 UVa Vicerrectorado de Docencia Área de Posgrado  
  Gabinete de Estudios y Evaluación Servicio de Ordenación Académica, Posgrado y Títulos 4 de 5


 


 
a.1 Perfil de ingreso recomendado para los futuros estudiantes 


 


Este Máster va dirigido a profesionales con una formación universitaria previa, sobre la cual construir una nueva 
formación avanzada, de carácter especializado y multidisciplinar, orientada a la especialización profesional en el 
ámbito psicopedagógico. 


El carácter del Máster es fundamentalmente profesionalizador, por lo que está dirigido a dos colectivos: 


a) Profesionales en activo en el ámbito educativo que desean una actualización en el campo 
psicopedagógico y  


b) Titulados/as cuyo objetivo es una formación especializada en Psicopedagogía 


 


 
b Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 


 
La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para dar a conocer la institución y 
orientar a sus estudiantes que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más 
críticos. Así, dando la continuidad lógica y coherente a las tareas de información realizadas previas 
a la matrícula se establecen ahora nuevos mecanismos de orientación y apoyo a lo largo del 
desarrollo de los programas formativos para los que ya son estudiantes de pleno derecho. En 
concreto: 
 


• Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de 
centro por medio del programa “Conoce la UVa”. 


• Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el 
correspondiente programa formativo. 


• Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como 
prerrequisitos por parte de ciertos programas formativos mediante la impartición de 
“Cursos Cero”. 


• Sistemas de mentoría protagonizados por alumnos de cursos superiores a través del 
programa de “Apoyo Voluntario entre Alumnos Uva: AVaUVa”. 


• Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los 
procesos de orientación y tutoría generales de la Universidad de Valladolid, y que 
comienzan a desarrollarse mediante la asignación a cada estudiante de un tutor de 
titulación que será responsable de orientar al estudiante de forma directa, o bien 
apoyándose en los programas mentor, en el marco del programa formativo elegido por 
éste. Para ello, realizará una evaluación diagnóstica de intereses y objetivos del 
alumno, elaborará o sugerirá planes de acciones formativas complementarias, ayudará 
a planificar programas de hitos o logros a conseguir, fijará reuniones de orientación y 
seguimiento... con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de la 
titulación. 


 


b.1 Acciones que el centro realiza directamente 


Procedimientos, actividades de orientación y canales de difusión para la acogida de los estudiantes de 
nuevo ingreso sobre el título, la matrícula y actividades de orientación. 


Mecanismos de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes 
de nuevo ingreso.  


En relación con los canales de difusión del máster, la página principal WEB de la Universidad y de la Facultad de 
Educación y Trabajo Social dispone de información sobre los Máster oficiales que se imparten. En dicha página se 
incluye información de carácter general sobre la formación de nivel de Máster (objetivos, estructura general, 
requisitos de acceso a la formación de máster, preinscripción, matrícula y precios, duración y calendario, relación 
de los másteres con otras enseñanzas) y una presentación de cada uno de ellos. La Universidad de Valladolid 
también contribuye a la difusión de la información a través de la participación en salones, ferias y otros 
acontecimientos informativos  para los estudiantes. 
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Por otra parte el Máster de Psicopedagogía dispondrá de una página WEB propia de información y contacto con 
contenidos relativos a: 


Información sobre el plan de estudios y los requisitos de acceso 


• los requisitos específicos de acceso 


• el perfil y las competencias 


• preinscripción y matrícula 


• la descripción del plan de estudios 


• Información académica sobre los siguientes aspectos: 


• estructura del máster 


• programas asignaturas 


• tutorías y profesorado 


• horarios y calendario 


Espacio de orientación profesional e inserción laboral, que incluirá los siguientes aspectos: 


• prácticum 


• salidas profesionales 


• actividades relacionas con el campo profesional 


• lista de admitidos 


• avisos y noticias 


• intranet para los estudiantes una vez matriculados 


Es importante destacar que siguiendo el plan de acción tutorial de la Universidad (Programa Orienta) y en 
colaboración con los otros másteres de la facultad de Educación y Trabajo Social y con el Servicio de Atención a 
los Estudiantes (SAE), están previstas una serie de acciones previas a la matrícula tales como: 


a) Actividades de información general del máster. 


b) Jornadas de información e intercambio con el equipo de tutores de titulaciones desde las cuales se puede 
acceder a los diferentes máster. 


c) Difusión de la información (CDs, trípticos) en diversos foros profesionales vinculados con los ámbitos 
profesionales de la psicopedagogía. 


Y también acciones en la fase inicial de los estudios del Máster: 


a) Desarrollo del plan de acogida. 


Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de movilidad matriculados en la 
UVa de acuerdo con el plan de acción tutorial (ORIENTA). 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 12 de junio de 2025, la Universidad de Valladolid ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Máster Universitario en Psicopedagogía para centros no acreditados 


institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de 


modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 


Universitario en Psicopedagogía por la Universidad de Valladolid. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster Universitario en Psicopedagogía por la Universidad de Valladolid: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


4313123 
Facultad de 
Educación y 
Trabajo Social 


Máster Universitario 
en Psicopedagogía 


0. Responsables del 
título 
1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 


Se han actualizado los datos de la Coordinadora del título. 
El título se adscribe al ámbito de conocimiento Interdisciplinar de los indicados 
en el Anexo I del RD 822/2021. 
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2  Justificación 
 


2.1  Justificación del título. 
 


a Interés académico, científico o profesional del mismo. 
 


El título que se propone, Máster en Psicopedagogía, es la continuación natural de la Licenciatura en 
Psicopedagogía, que recogía entre otros, los ámbitos de la orientación escolar, social y laboral, la educación 
especial, integrando las aportaciones de la Pedagogía y la Psicología. La Licenciatura en Psicopedagogía era un 
título de segundo ciclo, que se ha impartido en la Universidad de Valladolid desde el curso 93-94 y en más de 
cincuenta universidades de todo el Estado español. Ese Título terminaba con la indefinición de fronteras científico-
epistemológicas y de profesionalización que generaban duplicidades difícilmente justificables. 


Consideramos oportuno que el Máster en Psicopedagogía sea un título profesionalizador, atendiendo no sólo a la 
tradición acumulada sino también a la posibilidad de que el alumnado que lo desee puede cursar doctorados u 
otros másteres con orientación investigadora en la misma área. Avalan nuestra decisión, algunos informes y 
decisiones de la Comisión Europea como “From Bergen to London. The contribution or the European Commission 
to the Bologna Process”, Bruselas, 7 mayo 2007, referido a las reformas curriculares, a la autonomía universitaria 
y al aseguramiento de la calidad; o “Proyecto de informe conjunto de situación en 2008 del Consejo y de la 
Comisión sobre la ejecución del programa de trabajo “Educación y Formación 2010”, de 30 de enero de 2008, 
entre otros.  


Es importante recordar también que la Universidad de Valladolid ha contribuido decididamente a la construcción 
institucional y social del entorno psicopedagógico, a través de un largo y difícil trayecto que culminó en 1992 (R.D. 
916/1992) con la institucionalización universitaria de la Psicopedagogía en la práctica totalidad de las 
universidades españolas. De hecho, la Universidad de Valladolid es heredera de una larga tradición en la docencia 
y la investigación psicopedagógicas que se remonta a los primeros años del siglo XX. Las relaciones entre 
Pedagogía y Psicología en Europa se remontan a filósofos como E. Kant, y en España a la Institución Libre de 
Enseñanza, a la labor realizada por el Instituto Profesional de Inválidos del Trabajo o el Instituto Nacional de 
Psicotécnica. 


El interés científico del Máster que nos ocupa, emerge de la calidad investigadora en la  Universidad de Valladolid. 
En los planteamientos curriculares de esos estudios convergieron ideas, proyectos, personas e investigaciones 
procedentes de las instituciones antes citadas. Por lo que respecta al interés profesionalizador, hay que decir que 
el impacto de los estudios de Psicopedagogía de la Universidad de Valladolid, en los años  noventa y los años dos 
mil, se vio reflejado en el específico interés que la sociedad demostró tener por los estudios de orientación 
(escolar y profesional) y de la pedagogía aplicada al ámbito de las personas con necesidades especiales que 
deseaban insertarse en el mundo laboral. 


Entre otras experiencias anteriores, hay que destacar que los diversos doctorados impartidos en las unidades 
implicadas de las Facultad de Educación y Trabajo Social, avalan y han permitido el desarrollo científico de la 
psicopedagogía. Aparte de los doctorados vale la pena citar los cursos de máster y postgrado, en temáticas 
psicopedagógicas, de orientación y de inserción laboral como, por ejemplo: Organización y Planificación de los 
Servicios de Orientación Profesional e Inserción Laboral, Educación emocional, Pedagogía, infancia y 
enfermedad, Problemas de comportamiento en el contexto escolar, Psicomotricidad escolar, Psicomotricidad 
gerontológica, etc. 


Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad. 


Uno de los indicadores del interés social y de la demanda real de profesionales es la inserción en el mercado de 
trabajo, en nuestro caso de los licenciados en Psicopedagogía. 


Los datos de los egresados de la Universidad de Valladolid y del conjunto de universidades Castellano Leonesas 
confirman la consolidación de la profesión de psicopedagogía. A los tres años de finalizar los estudios, 
prácticamente la totalidad de titulados se ha insertado en el mercado de trabajo. Respecto a la calidad de esta 
inserción, podemos señalar que el titulo de psicopedagogía ha sido un requisito de acceso para tres cuartas partes 
de los titulados quienes, en su mayoría, afirman que las funciones desarrolladas son las propias de la titulación.  


Por lo que respecta a la demanda potencial del título, y según las estadísticas extraídas en estos últimos diez 
cursos, las cifras de los alumnos susceptibles de cursar el máster de Psicopedagogía, sólo en la Universidad de 
Valladolid, supera la cifra de 1360 alumnos. Hay que considerar también la demanda de alumnado proveniente de 
otros países, sobre todo del ámbito latinoamericano, ya que el flujo natural de estudiantes hacia Europa arroja un 
saldo positivo respecto a otros países de la UE en el caso de España y Portugal por razones de proximidad 
lingüística y cultural. 
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CURSO Nº ALUMNOS 4º Nº ALUMNOS 5º Nº ALUMNOS TITULADOS 
1993/94 90 0   
1994/95 72 63 41 
1995/96 73 66 48 
1996/97 69 73 59 
1997/98 70 66 45 
1998/99 65 72 53 
1999/00 66 77 51 
2000/01 61 80 49 
2001/02 64 92 61 
2002/03 62 83 60 
2003/04 62 79 53 
2004/05 57 76 44 
2005/06 55 83 49 
2006/07 36 83 38 
2007/08 61 76 49 
2008/09 57 65 42 
2009/10 45 70 47 
2010/11 0 63   


 


Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de influencia del título. 


La propuesta curricular de este Máster responde a las necesidades de una sociedad dinámica que tiene en la 
calidad de la educación, inicial y continua, uno de sus ejes fundamentales, objetivos también comunes al conjunto 
del estado Español. En relación al área de influencia del título hay que remarcar la necesidad de desarrollar las 
políticas educativas, mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, dar respuesta a la diversidad educativa de las 
escuelas y evitar el fracaso escolar. En el contexto laboral, se piden funciones de atención a la diversidad, de  
información, de orientación y de inserción sociolaboral. 


En la actual dinámica del mercado laboral, la sociedad castellano leonesa necesita hacer frente a retos como: la 
mejora de los sistemas de información y la creación de estructuras para el desarrollo de las cualificaciones, la 
información profesional para el usuario y la accesibilidad a la ocupación. Por último el desarrollo de los recursos 
humanos, factor clave del progreso, requiere la introducción de la cultura de las competencias en toda su amplitud. 


Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales que avalan la propuesta. 


Por lo que respecta a los referentes nacionales 


Desde una visión más amplia, este Máster concuerda con y se basa en las políticas legislativas en materia de 
formación, cualificación y ocupación laboral del Ministerio de Educación y Ciencia –Ley Orgánica 5/2002 de 19 de 
junio de las Cualificaciones y de la Formación Profesional (BOE de 20 de junio de 2002) y del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, que a partir del Tratado de Ámsterdam, sugiere pasar de las políticas pasivas a las 
activas, con el Plan de acción para el empleo en el Reino de España, (octubre 2004), cuyos objetivos son el pleno 
empleo, la mejor calidad y productividad del trabajador y reforzar la cohesión y la inclusión social, y la Ley 
56/2003, de 16 de diciembre (BOE 301, de 17-12-2003), sobre la ocupación, la prestación de servicios preventivos 
y personalizados para las personas en paro a las que orientar en sus itinerarios de inserción laboral. 


Por lo que respecta a los referentes internacionales, diversos memorándums e informes europeos e 
internacionales relacionados con el long life learning y la long life guidance aconsejan y recomiendan el uso de la 
pedagogía y de la psicopedagogía para responder a las necesidades de las personas tanto escolarizadas como no 
escolarizadas en sus trayectorias académicas y de inserción socio laboral. A este respecto conviene citar el 
Memorándum de la Unión Europea (2002), para el aprendizaje a lo largo de la vida; o la investigación comparada 
de la OCDE (2002). “Review of Career Guidance Policies”, que contribuyó a diseminar recomendaciones para la 
labor psicopedagógica y de orientación profesional y laboral de los jóvenes y de los adultos: “Career Guidance and 
Public Policy: Key findings from an OCDE Review (2003). Paris.” La publicación OCDE/MEC (2004). Orientación 
profesional y políticas públicas. Cómo acortar distancias. Madrid/París: Ministerio de Educación y Ciencia/OCDE; 
el Proyecto de Resolución del Consejo de los Estados Miembros sobre el reforzamiento de las políticas, sistemas 
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y prácticas en materia de orientación permanente en Europa (Bruselas 18 mayo2004 (19.05), 9286/04, EDUC, 
SOC 234. Finalmente, por no detallar mucho más, el documento de la International Association for Educational 
and Vocational Guidance (2004). 


Orientación, inclusión social y desarrollo de la carrera, Conferencia Internacional celebrada en A Coruña, 15-17 
Septiembre 2004. Los programas IFAPLAN y PETRA de la Unión Europea y la creación de los Centros Nacionales 
de Orientación Profesional en las capitales de todos los países miembros contaron con la participación de 
profesores y expertos en psicopedagogía en ámbitos de toma de decisiones ministeriales, autonómicas y de la 
misma Comisión Europea. 


Conviene aquí hacer un ejercicio comparativo exponiendo la equivalencia de los contenidos del Máster 
propuesto con otros en el contexto internacional. Hay muchas instituciones en diferentes países que forman a 
este tipo de profesionales, aunque a veces con diversas denominaciones. De una larga lista, hay que limitarse a 
mencionar las más significativas. Por ejemplo, a los Estados Unidos de América y al Canadá, en los cuales 
distintas Asociaciones ligadas a numerosas Universidades imparten programas, cursos de postgrado, 
especializaciones y doctorados relacionados con la psicopedagogía y la pedagogía aplicada. 


Cabe citar la American Psychological Association (APA), la National Association of School Psychology (NASP), la 
American Counseling Association (ACA), la National Association for Career Development (NACD), etc. En Europa, 
son ya clásicos los máster en Educational Psychology (Universidades de Southampton, North London, Cambridge, 
etc.); en Bélgica, los cursos sobre Advanced Qüestions in Psychopedagogy (Universitat de Liège); en Portugal, los 
postgrados en Orientaçâo Profissional y Psicologia de la Educaçaâo en el Instituto d’Educaçâo  Psicologia de la 
Universitat del Minho; en Alemania, los máster en programas de desarrollo humano, lifelong learning y cambio 
institucional (Bremen y otros); en Italia, los postgrados en orientación, balance de competencias e intervención en 
orientación profesional; en universidades como Roma Tres y otras; en Francia con la colaboración estrecha con el 
INETOP (Institut National d’Orientation Scolaire et Professionnelle), etc. De hecho, muchos de los profesores de 
esta Unidad solicitante han colaborado en acciones con universidades extranjeras tal como puede comprobarse 
en las solicitudes de sexenios, trienios y quinquenios. Hay que añadir, para finalizar, que en casi todos los países 
de la Unión Europea la Psicopedagogía forma parte de los currícula de ciencias de la educación, ciencias 
psicológicas o humanidades. 


Justificación de la orientación académica, investigadora o profesional del mismo. 


Esta titulación es eminentemente profesionalizadora, como justifican los siguientes indicadores: 


1. El impacto de la psicopedagogía y precedentes (la orientación educativa, la orientación 
profesional y la psicología escolar) en las políticas de servicios y equipos y su mutua sinergia:  


A partir de 1977, el Ministerio de Educación crea los Servicios Provinciales de Orientación Escolar y Vocacional 
ocupados de asesorar al alumnado, a sus familias y al profesorado cosa que exigirá la estrecha colaboración entre 
pedagogos y psicólogos educativos. Este aspecto se vio reforzado con la creación, un año después, del Instituto 
Nacional de Educación Especial, que se coordinará con los anteriores. Se inicia ya la trayectoria imparable hacia 
el concepto de  equipo Multidisciplinar desplegado con la aprobación de la LOGSE. Entre los años ochenta y 
noventa Municipios, Gobiernos Autónomos y Gobierno Central acentúan las políticas de creación de Equipos de 
Atención Temprana y Equipos de Asesoramiento y Apoyo psicopedagógico a todos los niveles y ámbitos de la 
educación formal obligatoria y no obligatoria. Políticas que habrían de ser aceptadas por los diversos Colegios 
profesionales, asociaciones nacionales y autonómicas y federaciones, en pro de la intervención psicopedagógica y 
que nivelarán España con las tendencias europeas. 


(Watts, A.G., et al. (1993) Los servicios de orientación académica y profesional en la Comunidad Europea. 
Luxemburgo: Oficina de Publicaciones.; Rodríguez Moreno, M.L. (2002). 


La orientación escolar y profesional en el sistema educativo español, Manual de orientación y tutoría, Madrid: 
Praxis. 28/1-28/22.4,). Entre los documentos referenciales que avalan la pertinencia de la propuesta de este 
Máster se han de destacar, del MEC: el Libro Blanco para la Reforma del Sistema Educativo de 1989; la Ley de 
Ordenación General del Sistema Educativo, LOGSE, de 1990; La orientación educativa y la intervención 
psicopedagógica, de 1990; la normativa: Centro de Integración, Equipos Psicopedagógicos, Centros de Educación 
Especial y Equipos Multidisciplinares de la Secretaría General Técnica; la Circular de 27 de julio de 1993 de la 
Dirección General de Renovación Pedagógica; el Plan de Actividades de los Departamentos de Orientación de la 
Dirección General de Renovación Pedagógica, de 1993; los Reales Decretos de Reglamento Orgánico de las 
Escuelas de Educación Infantil, Primaria y Secundaria, de 1996;  


La Psicopedagogía así enfocada concentró las líneas básicas de los Equipos Psicopedagógicos en tareas y 
funciones de prevención, diagnóstico, intervención individual y colectiva, orientación educativa y profesional, 
asesoramiento a las plantillas de profesorado, tutoría y directivos/vas, acciones para la transición escuela/escuela 
y escuela/trabajo, todo en el marco de la asunción de diferentes modelos y paradigmas. Paralelamente a esta 
tendencia integradora, a partir de 1995/1996 emergieron los correspondientes Planes de Estudios de la Titulación 
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de Psicopedagogía en la mayoría de las Universidades españolas, apoyadas teóricamente y desde la perspectiva 
de la investigación por prestigiosas revistas como Revista Española de Orientación Psicopedagógica o Revista de 
Investigación Educativa, órganos de expresión de diferentes colectivos promotores de Congresos, Simposios, 
Reuniones Nacionales, Congresos y Conferencias Internacionales promovidas por las Asociaciones 
Internacionales: Association for Educational and Vocational Guidance, International Association for The 
Advancement of Counseling y otras. 


2. La sucesiva implantación de colegios profesionales:  


Importantes núcleos de la psicopedagogía española, desde hace años, vienen intentando constituir un Colegio de 
Psicopedagogos que les permita avanzar en la consolidación de la psicopedagogía mediante los beneficios que se 
derivan de la legislación sobre colegios profesionales. Hasta ahora los diversos intentos han ido produciendo 
algún resultado práctico. Por ejemplo: nuevas posibilidades se abren como consecuencia de la renovación de los 
estatutos de autonomía de las distintas comunidades, que abren las puertas a la inscripción de colegios 
profesionales de ámbito autonómico.  


Paralelamente se han generado conocimientos en el ámbito disciplinar:  


3. La creación y emergencia de asociaciones, federaciones y sitios web:  


El número de personas licenciadas en Psicopedagogía ha impulsado la creación en España de una tupida red de 
asociaciones, en número superior a treinta, entre las que destacan la Asociación Nacional de Doctores y 
Licenciados en Psicopedagogía (ANDLPp), la Asociación Española de Orientación y Psicopedagogía (AEOP), etc. 


Los ámbitos de influencia de estas sociedades son, en muchos casos, las Comunidades Autónomas (Asociación 
de Psicopedagogos de Castilla y León, Asociación Aragonesa de Psicopedagogía, Asociación Galega de 
Psicopedagoxía, l’Associació Catalana d’Orientación Escolar i Professional, la Associació de Professionals de la 
Inserció Laboral a Catalunya (APILC) etc.); también algunas universidades (Asociación de Psicopedagogía de la 
Universitat Oberta de Cataluña). Muchas de estas asociaciones se hallan confederadas; en este caso el referente 
principal es la Confederación de Organizaciones de Orientación y Psicopedagogía (COPOE). Sitios web de gran 
calado y muy populares están al alcance de todos los ciudadanos. 


En efecto, con la institucionalización universitaria de la psicopedagogía se ha observado un aumento considerable 
en la publicación de monografías, libros y artículos de temática psicopedagógica, producto de la investigación que 
se lleva a cabo en los diferentes departamentos universitarios que se han ocupado de la especialidad. En el 
mismo sentido, las tesis doctorales de temática psicopedagógica y con ese nombre (historia de la psicopedagogía, 
modelos de intervención psicopedagógica, ámbitos de la psicopedagogía, papel del psicopedagogo en los 
distintos niveles de la educación, etc.) tienen significativa presencia en la producción científica y disciplinar de 
estos últimos años. 


Ha contribuido, asimismo, a la imparable emergencia de reuniones nacionales e internacionales: Esta nueva 
situación de la Psicopedagogía española, en parte favorecida por los efectos de su institucionalización 
universitaria, ha implementado una actividad congresual inédita en España hasta el último entresiglo (XX-XXI). 
Son frecuentes las convocatorias de coloquios, jornadas, seminarios y congresos de temática psicopedagógica en 
todo el territorio, organizados por diferentes asociaciones y universidades. Momentos reseñables en este sentido 
son el II Encuentro Nacional de Orientadores, que reunió en Mérida a una veintena de asociaciones españolas de 
orientadores y psicopedagogos en 2005; o la novena edición del Congreso Internacional Galego-Portugués de 
Psicopedagoxía, organizado en 2007 por la Universidade da Coruña y la Universidade do Minho; el I Congreso 
Internacional de Orientación y Psicopedagogía celebrado en la Universidad Jaume I, de Castellón, noviembre 
2007; el Encuentro de Orientadores celebrado en Burgos (abril 2008) y muchos otros. Hay que reseñar también 
los congresos internacionales de psicopedagogía, que se organizan normalmente desde Latinoamérica, y que 
cuentan cada vez más con presencia española; el último, en Buenos Aires, en agosto de 2008. 


En este mismo aspecto académico, ha generado documentos y escenarios para la reflexión: El título de 
Licenciado en Psicopedagogía ha generado en estos últimos años todo un corpus de documentos de gran interés 
para la actualización del estatuto epistemológico de la psicopedagogía. Especial mención merecen, en este caso, 
los documentos que han generado las diferentes ediciones de la Conferencia de Decanos de Educación. El Máster 
desea avanzar por los mismos caminos. 


A pesar de la característica profesionalizadora esencial de este Máster hay que advertir que todo su desarrollo 
curricular se sustenta en la competencia investigadora del postgraduado. 


Esta capacitación investigadora será la vía principal que permita la clarificación epistemológica, la optimización de 
la intervención, la reflexión sobre los límites y las relaciones interdisciplinares, la concreción deontológica o la 
historia, etc., como elementos de apoyo al futuro profesional de la psicopedagogía, y, naturalmente, como 
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requisito de acceso a la formación doctoral, que ya se oferta en algunas universidades españolas, como la de 
Granada o la Pontificia de Salamanca. 


Relación de la propuesta con la situación del I+D+i del sector científico-profesional. 


1. Respecto a la relación del título con la situación científico-profesional de I+D+I, hemos de recordar 
que muchas de las investigaciones solicitadas en materia de psicopedagógica por diferentes equipos de 
investigación españoles, a partir del año 2000, han respondido a varias de estas finalidades y metas 
relativas al “Programa Nacional I+D+I de Ciencias Sociales, Económicas y Jurídicas”. A saber: generación 
de conocimiento, bienestar social y personal, transferencia del conocimiento, estudio de causas y 
problemas, estudio de instituciones, desarrollo y sostenibilidad, cohesión social, identidad personal y 
colectiva, toma de decisiones públicas y privadas, conducta, aprendizaje y educación, análisis de la 
diversidad, cultivo de valores morales y actitudes positivas, acceso a la educación, preparación para el 
acceso al mundo laboral y creación de oportunidades laborales desde la perspectiva de la ciudadanía 
paritaria. En los planes I+D+I actuales, a partir de 2008, el Máster se ve totalmente identificado con los 
Programas Nacionales de Formación de Recursos Humanos, de Investigación Aplicada, de Infraestructuras 
científico-tecnológicas y de Redes. 


2. La idoneidad y competencia investigadora de las unidades participantes: La Unidad solicitante es 
suficientemente conocida en el campo de la Psicopedagogía. Sus servicios son solicitados desde otras 
universidades españolas y extranjeras como demuestran sus CurrIculum Vitae profesionales. La mayoría de 
estos recursos humanos está colaborando en diversas actividades (comprobables en los respectivos 
curriculums vitae), entre las que destacan Proyectos Europeos de diversa índole, relacionados con la 
orientación profesional, la tutoría, la intervención en problemas de género, la innovación en la educación 
para personas con necesidades especiales y diversas, la planificación de numerosos encuentros, 
seminarios, seminarios permanentes, jornadas, la creación de asociaciones (Asociación Interuniversitaria de 
Investigación Pedagógica (AIDIPE), etc. La transferencia de la tecnología es, fundamentalmente, la relativa 
a las metodologías cuantitativas y cualitativas de la investigación aplicada, del análisis e interpretación de 
datos y de las nuevas tecnologías aplicadas a la pesquisa. Las infraestructuras son suficientes y responden 
con amplitud a las necesidades de los posibles candidatos a solicitar matriculación en el Máster. 


3. La competencia investigadora de los componentes de la Unidad solicitante: La Unidad solicitante 
muestra una fluida relación con el tejido cultural castellano - leonés y del resto de España. Es demasiado 
prolijo citar todas las instituciones que piden asesoramiento, guía y consulta. Entre muchas otras, 
destacamos: 


Instituciones y entidades extranjeras: Task Force, Human Resources, Education, Training and Youth 
(Bruselas); International Association for Educational and Vocational Guidance (Canadá); International 
Centre for Career Development and Public Policy’s (Dublín); OECD (Paris), CEDEFOP (Thesalonica), 
National Institute for Careers Education and Counseling, NICEC, (Cambridge); Institut National 
d’Orientation Professionnelle, INETOP (Paris); Centre di Ricerche e Affari Sociali (CRAS, Italia); 
Universidad Pontificia (Chile), etc. 


Instituciones y entidades españolas: Instituto Nacional de las Cualificaciones (Madrid); Departament 
d'Educació de la Generalitat de Catalunya, Institut Català de les Qualificacions Professionals (Barcelona); 
Xunta de Galicia (Santiago de Compostela); ICE de la UB; Institut Català de les Dones; Universitat 
Politècnica de Catalunya; Associació SURT per a les dones emigrades en risc d’exclusió social; Fira de 
Barcelona/Saló del l’Ensenyament; Direcció General de Formació Professional (Barcelona); Fundació 
Bosch Gimpera (UB); Fundació Ajuda i Esperanza (Barcelona); Diputació de Barcelona: Intermadiació 
Treball Local i Escola d'Administració Pública; Centres de recursos (Almería, Sevilla, Huelva, Pamplona, 
Bilbao, Palma de Mallorca, Elche, Coruña, etc.); Asociación Aragonesa de Psicopedagogía; CEFIRE de 
Aragón; Diputación de Guipúzcoa; Universitats (Coruña, Santiago, Sevilla, Huelva, etc.); Escuela de Verano 
de Castilla-León; Agència de Gestió d'Ajuts Universitaris i de Recerca (AGAUR) de la Generalitat de 
Catalunya. 


Se ha de hacer constar, también, la colaboración de profesores y asociados en funciones de asesoría 
profesional en diferente editoriales (Praxis, Laertes, Océano, etc.) y consejos de redacción de revistas 
profesionales nacionales e internacionales (“Revista Española de Psicopedagogía”, “Revista de 
Investigación Educativa”, “Adaxe”, “XXI, Revista de Educación”, “International Journal for the Advancement 
of Counseling”, “British Journal of Guidance and Counseling” (Cambridge), “Revista Brasileira d’Orientaçâo 
Profissional” (Rio de Janeiro), etc. La actitud abierta, el deseo de progreso y la reivindicación de la 
democracia paritaria son los valores añadidos que más caracteriza a la plantilla de docentes de esta 
titulación.  


 
 


cs
v:


 4
58


06
08


27
89


65
57


68
91


46
59







 


Master Universitario en Psicopedagogía 


 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    
 UVa Vicerrectorado de Docencia Área de Posgrado  
  Gabinete de Estudios y Evaluación Servicio de Ordenación Académica, Posgrado y Títulos 6 de 8


 


a.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta. 
 


Para elaborar el Plan de estudios del Máster en Psicopedagogía, se han tenido en cuenta varias investigaciones 
acerca de los perfiles profesionales del experto en Psicopedagogía, tales como Muntané, J. et al. (2000). Perfil i 
funcions del psicopedagog. Barcelona: Universitat Autónoma de Barcelona. Facultat de Ciències de l’Educació.; 
Miranda, C. et al. (2007). Dimensión social de la Psicopedagogía. Análisis de los perfiles profesionales 
emergentes. Las Palmas de Gran Canaria: Universidad de las Palmas de Gran Canaria. Servicio de 
Publicaciones. Donoso, T. (Coord.) Perfiles académicos y proyección profesional del psicopedagogo. Barcelona: 
Universitat de Barcelona. Facultad de Pedagogía. Camps. M. Et al. (2003). Perfiles formativos y ámbitos 
profesionales actuales y emergentes de pedagogos, educadores sociales y psicopedagogos, en Las titulaciones 
de Pedagogía y Educación Social de las Universidades Españolas: Planes de estudio y salidas profesionales. Doc. 
ANECA de trabajo en red. 


Otros referentes han sido los programas de formación internacionales y los recomendados por la Comisión 
Europea que están constituidos por tres componentes fundamentales: el diagnóstico psicopedagógico, abordado 
desde los marcos conceptual y procedimental; los modelos de intervención, con una fuerte base teórica; y la 
planificación y gestión de servicios. 


Esta sería la base de la dimensión competencial propia de los estudios de máster. 


El diseño curricular que exponemos en esta solicitud tiene un referente claro en los ámbitos de actuación 
tradicional de la psicopedagogía: el sistema educativo y el contexto laboral. En ambos contextos, toma lo más 
sobresaliente de la tradición psicopedagógica basada en el análisis de los procesos de aprendizaje así como la 
dimensión orientadora y de transiciones entre sistemas educativo y laboral, de gran fundamentación y tradición en 
el contexto británico, norteamericano y canadiense. [Cf. Rodríguez Moreno, M.L. (2006). Los perfiles profesionales 
de la pedagogía y de la psicología y el desarrollo de competencias. Revisión y crítica. En Autor: Evaluación, 
balance y formación de competencias laborales transversales. Barcelona: Laertes. Cap. 5; Watts, A.G. y Van 
Esbroeck, R. (1998). New skills for new futures: Higher educational guidance and counseling services in the 
European Union. VUB University Press/ Fedora]. 
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2.2  Procedimientos de consulta internos y externos. 


 
a Descripción de los procedimientos de consulta internos 


 La Universidad de Valladolid, a través de la Comisión responsable de esta titulación, estableció unos 
procedimientos de consulta interna que permitieran la participación de todos los públicos implicados desde una 
perspectiva interna a la institución. Los públicos con los que se ha contado así como el medio de participación de 
los mismos en la elaboración de la titulación, los resumimos en el siguiente cuadro y se desarrollan 
posteriormente. 
 
 
Público objetivo Medio de participación 
  
Profesorado del Centro. 
Personal de administración y servicios del 
Centro. 
Órganos de Dirección del Centro. 


 Participación en la Comisión de elaboración del Plan. 
 Grupos de trabajo y consultas. 
 Recepción de consultas y opiniones en el proceso de 


información sobre la titulación. 
 Proceso de información y aprobación a través de la 


Junta de Centro. 
Alumnos de la titulación.  A parte de los procesos anteriores. 


 Información y consultas específicas a grupos de 
alumnos sobre la nueva situación. 


 Proceso de información sobre Bolonia realizado por la 
Universidad de Valladolid. 


Responsables académicos de la Universidad.  Reuniones y consultas para la elaboración del Plan. 
 Proceso de información y aprobación a través del 


Consejo de Gobierno. 
Servicios técnicos de apoyo a la Verificación.  Proceso de consultoría y apoyo de los servicios 


técnicos de la Universidad de Valladolid para la 
elaboración del Plan. 


Resto del profesorado. 
Resto del Personal de administración y 
servicios. 
Resto de alumnos. 


 Proceso exposición pública para da a conocer e 
informar sobre el plan a la comunidad universitaria, así 
como para recoger alegaciones al mismo. 


 


En noviembre de 2010 se constituyó una Comisión Promotora para diseñar el título de Máster de Psicopedagogía, 
formada por representantes de los departamentos que actualmente imparten docencia en la licenciatura de 
segundo ciclo de Psicopedagogía. 


A nivel interno la comisión ha realizado consultas con los diferentes Departamentos implicados en la docencia del 
futuro Máster. En estas reuniones se analiza el Anteproyecto de Máster de Psicopedagogía de la Universidad de 
Valladolid y, de manera específica, la propuesta de competencias, el perfil profesional y el plan de formación. 
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b Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 
La Universidad de Valladolid, a través de la Comisión responsable de esta titulación, estableció unos 
procedimientos de consulta externos que permitieran la participación de todos los públicos externos a la institución 
universitaria, pero que participan de una u otra manera de los resultados de este Plan. 
Los públicos con los que se ha contado así como el medio de participación de los mismos en la elaboración de la 
titulación, los resumimos en el siguiente cuadro y se desarrollan posteriormente. 
 
 
Público objetivo Medio de participación 
  
Empresas e instituciones relacionadas con los 
medios de comunicación. 


 A través de un proceso de información y consulta para 
la evaluación y revisión del Plan. 


 A través de la consulta de opinión a las empresas e 
instituciones que habitualmente ofrecen prácticas a 
nuestros estudiantes y titulados. 


 A través de sondeos de opinión de las necesidades de 
recursos humanos realizados a las empresas de los 
sectores relacionados. 


Profesionales de de prestigio.  A través de un proceso de información y consulta para 
la evaluación y revisión del Plan. 


Asociaciones profesionales.  A través de un proceso de información y consulta para 
la evaluación y revisión del Plan. 


Titulados Universitarios  A través del seguimiento de titulados universitarios para 
la evaluación de la satisfacción con la titulación. 


La Conferencia Nacional de Decanos y Directores de Facultades y Escuelas Universitarias de Magisterio y 
Educación elaboró un documento (noviembre 2007) en el que se propone una serie de recomendaciones para el 
diseño del nuevo Máster en Psicopedagogía. 


La Conferencia de Decanos y Directores de Facultades de Educación y Escuelas Universitarias de Magisterio en 
Allariz (octubre de 2010) recomienda expresamente la continuación de los estudios de la licenciatura en 
Psicopedagogía, en un Máster Oficial en Psicopedagogía. 


 
 
 


2.4  Objetivos del título. 
 


Son objetivos generales del título: 


− Formar profesionales de la educación competentes en el ámbito psicopedagógico para intervenir en la 
orientación educativa y profesional, en la atención a la diversidad, y en el asesoramiento sobre procesos 
de enseñanza y aprendizaje y sus dificultades. 


− Profundizar en los conocimientos de planificación y gestión de los servicios psicopedagógicos, la 
orientación y el asesoramiento y la evaluación psicopedagógica. 


− Analizar e interpretar críticamente las políticas, las prácticas y los contextos de intervención 
psicopedagógica para actuar en los mismos de forma óptima y ser capaces de mejorar los procesos de 
enseñanza y aprendizaje que en ellos se desarrollan. 


− Facilitar y utilizar los instrumentos de trabajo y estrategias de acción que mejoren la planificación y la 
gestión de los servicios psicopedagógicos, la orientación, el asesoramiento y la evaluación 
psicopedagógica. 


− Actuar de forma ética y profesional frente a los casos teóricos y prácticos que se desarrollen a lo largo de 
la formación y en el futuro ejercicio profesional. 
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6.2  Otros recursos humanos disponibles: 
 
 
 
 


El personal de administración y servicios tiene la formación, capacitación y experiencia suficiente para facilitar los 
servicios y apoyos necesarios para el correcto desarrollo del máster propuesto.  
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Número de Pas: 29 11,0     36,4    


Perfil Puesto Vinculación Nº
Antigüedad 


media Edad media


AUXILIAR DE SERVICIOS Auxiliar de Servicios Laboral Eventual 1 2,0           41,0         
AUXILIAR DE SERVICIOS Auxiliar de Servicios Laboral Fijo 4 9,3           43,0         
E.ADMINISTRATIVA DE O.O.A.A. Jefe Sección Funcionario de Carrera 1 28,0         49,0         
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Jefe Negociado Funcionario de Carrera 2 22,0         50,0         
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Puesto Base Administración Funcionario de Carrera 2 11,0         44,0         
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Secretaria/o Decano Funcionario de Carrera 1 23,0         50,0         
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Secretario/a Administrativo/a Funcionario de Carrera 4 14,8         44,0         
E.AUXILIAR ADM.UNIV.SALAMANCA Puesto Base Administración Funcionario de Carrera 1 6,0           53,0         
E.AYUDANTES ARCH.B.Y M.U.VALLA Director Funcionario de Carrera 1 31,0         61,0         
E.AYUDANTES ARCH.B.Y M.U.VALLA JEFE DE SECCION Funcionario de Carrera 1 20,0         47,0         
OFICIAL DE BIBLIOTECA TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA Laboral Eventual 1 -            36,0         
OFICIAL DE OFICIOS Auxiliar de Servicios Laboral Fijo 1 5,0           47,0         
OPERADOR DE INFORMATICA OPERADOR DE INFORMATICA Laboral Fijo 1 12,0         47,0         
OPERADOR DE INFORMATICA Operador de Informática Laboral Fijo 1 6,0           37,0         
TECNICO ESPECIALISTA DE ADMINI TECNICO ESPECIALISTA ADMINISTRACION Laboral Fijo 1 24,0         52,0         
TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIO TECNICIO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA Laboral Fijo 1 15,0         42,0         
TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIO TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA Laboral Fijo 3 19,3         48,3         
TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA TECNICO ESPECIALISTA LABORATORIO (MEDIOS AUDIO.) Laboral Fijo 1 16,0         43,0         
TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO TECNICO ESPECIALISTA OFICIOS Laboral Fijo 1 16,0         49,0          


 
 
 


 
6.3  Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 


personas con discapacidad 
 
Mecanismos para asegurar la igualdad y la no discriminación en la Universidad de Valladolid 
Las contrataciones y oferta de plazas necesarias para la titulación se realizan siempre de acuerdo con la 
normativa y la legislación vigente (estatal, autonómica y de la UVa). Este conjunto de prescripciones vela por los 
derechos de todas las partes implicadas, incluidos los candidatos a la contratación, y atiende a los criterios de 
igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 
 
En este sentido, el artículo 133 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, establece –en su apartado e-  que 
«Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen derecho a no ser discriminados por razones de 
nacimiento, género, discapacidad, orientación sexual, etnia, opinión, religión, ideología política, o cualquier otra 
circunstancia personal o social».  
 
En el año 2002, la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó el Plan de Igualdad entre Hombres y 
Mujeres, que reúne una serie de objetivos para favorecer una enseñanza respetuosa con la igualdad de 
oportunidades en la Universidad, facilitar la participación de la mujer en el mundo laboral y económico o fomentar 
la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en la vida cotidiana.  
 
En torno a estos objetivos se vienen desarrollando diversas actividades (seminarios, jornadas, estudios de 
investigación, etc.) y otros tantos mecanismos para promover la igualdad entre mujeres y hombres en la 
Universidad de Valladolid: 
 


• Mecanismos para llevar a cabo una enseñanza respetuosa con la igualdad de oportunidades en la 
Universidad y la inclusión de la perspectiva de género, directa o indirectamente, en algunos programas 
de investigación de la Universidad. 


• Creación de un observatorio en la Universidad de Valladolid sobre la Igualdad de Género integrado por 
representantes de profesores, alumnos y PAS. 
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• Estudios e investigaciones sobre la igualdad de oportunidades en el empleo, sobre todo de los 
estudiantes universitarios que se incorporan al mundo laboral. 


• Apoyo y colaboración con Cursos de Posgrado que se desarrollan en la Universidad de Valladolid para 
que incorporen la perspectiva de género en su currículum. 


• Jornadas en todos los campus sobre la actividad empresarial femenina, a través de la coordinación de los 
centros universitarios especializados en esta área. 


• Intercambios de información a través de foros sobre la situación de las mujeres en relación al empleo. 
• Colaboración con instituciones y organismos que ejecuten programas de formación dirigidos a la 


inserción laboral de mujeres y hombres. 
 


Integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid 
De acuerdo con sus Estatutos, la Universidad de Valladolid incluye entre sus fines el de ofrecer educación 
superior, en régimen de igualdad de oportunidades (artículo 6) y el derecho de los miembros de la comunidad 
universitaria a no ser discriminados por razones de discapacidad  (art. 133.e). Por otra parte, el artículo 187 
de los Estatutos señala como derechos de los estudiantes: f) el acceso, en condiciones de igualdad de 
oportunidades, unas instalaciones adecuadas al desarrollo normal de su actividad universitaria y g) el 
seguimiento de los estudios con normalidad cuando se tuviera alguna discapacidad, así como la realización 
de pruebas y exámenes en condiciones acordes con sus capacidades, sin menoscabo de los requisitos 
académicos exigibles. 
 
En cumplimiento de la normativa, la Universidad de Valladolid ha articulado una serie de medidas generales y 
mecanismos para favorecer la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad en el desarrollo 
de los estudios universitarios. A continuación se muestran las principales: 


 
• Mecanismos para facilitar el acceso a la Universidad, desde los estudios de Secundaria, con especial 


incidencia en las Pruebas de Acceso a los Estudios Universitarios. 
• Mecanismos para garantizar el ingreso y plazas en los centros académicos. La UVa reserva un 3% de las 


plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 
33%, acreditada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente. De igual modo, 
los alumnos que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% quedan exentos del 
pago de los precios por servicios académicos. 


• Superación de barreras arquitectónicas y de comunicación sensorial. La Universidad de Valladolid, a 
través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad que aplica a los 
edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa de integración del 
Secretariado de Asuntos Sociales realiza gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad e incorpora las 
sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad.  


• Programa de integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. Con el fin de 
posibilitar el proceso de integración del alumnado con discapacidad en la UVa en todo el distrito 
universitario (Palencia, Segovia, Soria y Valladolid), el Secretariado de Asuntos Sociales de la UVa 
desarrolla los objetivos de facilitar la inclusión y mayor autonomía posible de los alumnos con 
discapacidad en el ámbito universitario, promoviendo el acceso de las personas con discapacidad a los 
recursos y servicios de la Universidad, y potenciar la sensibilización y solidaridad en los universitarios 
hacia las personas con discapacidad. 


• Promoción de estudios e investigaciones relacionados con la discapacidad en muy diversos ámbitos 
(empleo, salud, educación, medios de comunicación, autonomía, arquitectura, etc.). 


• Inclusión de la dimensión de la discapacidad, directa o indirectamente, en los programas docentes de la 
UVa, de acuerdo con la normativa, desde la perspectiva del diseño para todos. 
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5  Planificación de las enseñanzas 
 
 
 


5.1  Descripción general del plan de estudios: 
 
 


a. Descripción general del plan de estudios: 
 


TIPO CRÉDITOS NÚMERO DE CRÉDITOS A SUPERAR POR EL 
ESTUDIANTE 


Créditos comunes 12 
Créditos de itinerarios optativos 18 
Créditos optativos  14 
Practicum 10 
Trabajo Fin de Máster 6 
CRÉDITOS TOTALES  60 


 


1º Breve descripción general de los módulos o materias de que constará el plan de estudios y cómo se 
secuenciarán en el tiempo. 


El Plan de estudios conducente a la obtención del título de Máster en Psicopedagogía constará de 60 créditos 
ECTS que serán distribuidos en cinco módulos. Un primer módulo común para todos los estudiantes, con 12 
créditos ECTS, “Fundamentos de la Intervención Psicopedagógica”, impartido en el primer semestre. Un 
segundo módulo de 18 créditos ECTS con dos itinerarios: “Intervención en la Atención a la Diversidad” e 
“Intervención en el entorno Social y Laboral”, dichos módulos se impartirán entre el primer semestre. Un tercer 
módulo optativo de 14 créditos ECTS “Módulo optativo” impartido en el segundo semestre. Un cuarto módulo 
obligatorio de Practicum de 10 ECTS, impartido en el segundo semestre. Un quinto módulo Trabajo Fin de 
Máster de 6 ECTS que se imparte en el segundo semestre del curso. 


SEMESTRE 1º SEMESTRE 2º 


Fundamentos de la Intervención 
Psicopedagógica (obligatorio) 


ITINERARIOS: 


• Intervención en la Atención a la Diversidad. 


• Intervención en el entorno Social y Laboral 


 


Módulo optativo (optativo) 


Practicum. (obligatorio) 


Trabajo Fin de Máster.  (obligatorio) 


30 ECTS 30 ECTS 
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Módulo Asignatura Car. Cred. It.1 It.2
Evaluación y diagnóstico psicopedagógico OB 4 X X
Orientación y asesoramiento psicopedagógico OB 4 X X
Intervención psicopedagógica OB 4 X X
Personas con necesidades educativas específicas OP 6 X
Programas específicos de intervención para personas 
con necesidades educativas específicas OP 6 X


Contextos de atención a la diversidad OP 6 X
Itinerarios de inclusión sociolaboral OP 6 X
Intervención en la formación permanente y desarrollo 
profesional OP 6 X


Redes de información y apoyo sociolaboral OP 6 X
Asignatura optativa 1 OP 7 X X
Asignatura optativa 2 OP 7 X X


Practicum Practicum PE 10 X X
Trabajo de fin de Máster Trabajo de fin de Máster TM 6 X X


60


Itinerarios


Total de créditos cursados por  itinerario:


Fundamentos de la Intervención Psicopedagógica


Intervención en la Atención a la Diversidad


Intervención en el Entorno Social y Laboral


Módulo optativo


 


El plan de estudios del Máster de Psicopedagogía se estructura en cinco módulos: 


1. Módulo común de 12 créditos denominado “Fundamentos de la Intervención Psicopedagógica”. Se 
compone de tres asignaturas comunes de 4 créditos ECTS cada una. Proporciona a los estudiantes de manera 
integrada la formación en evaluación, orientación, asesoramiento e intervención psicopedagógica, mediante los 
conocimientos, estrategias y actitudes fundamentales para el Psicopedagogo. Dichas asignaturas son: 
 


1.1. EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO PSICOPEDAGÓGICO. 4 créditos ECTS. 
1.2. ORIENTACIÓN Y ASESORAMIENTO PSICOPEDAGÓGICO. 4 créditos ECTS. 
1.3. LA INTERVENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA. 4 créditos ECTS. 


 
2. Módulo de itinerario, de 18 créditos. Compuesto cada uno de ellos por tres asignaturas de 6 créditos ECTS 
cada una, en función del itinerario escogido por el estudiante. El primer módulo, Intervención en la Atención a la 
Diversidad, se orienta a la formación del psicopedagogo/a en diversos ámbitos socioeducativos y culturales. Se 
pretende que el estudiante adquiera los conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para conocer, tratar, 
comprender y respetar a las personas con necesidades educativas específicas. El segundo módulo Intervención 
en el Entorno Social y Laboral va dirigido a la formación del psicopedagogo/a en los contextos de formación y 
orientación para el aprendizaje a lo largo de la vida. Se pretende profundizar en el marco de la inclusión social, 
con la finalidad de reforzar el trabajo de los psicopedagogos en su intervención en los procesos de inclusión social 
de personas en situación de exclusión.  


 
2.1. El primer módulo de itinerario se denomina “Intervención en la Atención a la Diversidad”. Las 
asignaturas de este primer módulo son:  
 


2.1.1. PERSONAS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECÍFICAS. 6 créditos ECTS. 
2.1.2. PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE INTERVENCIÓN PARA PERSONAS CON 


NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECÍFICAS. 6 créditos ECTS. 
2.1.3. CONTEXTOS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 6 créditos ECTS. 


 
2.2 El segundo módulo de itinerario, se denomina “Intervención en el Entorno Social y Laboral”. 
Las asignaturas de este segundo módulo son:  
 


2.2.1. ITINERARIOS DE INCLUSIÓN SOCIOLABORAL. 6 créditos ECTS 
2.2.2. INTERVENCIÓN EN LA FORMACIÓN PERMANENTE Y DESARROLLO PROFESIONAL. 6 


créditos ECTS 
2.2.3. REDES DE INFORMACIÓN Y APOYO SOCIOLABORAL. 6 créditos ECTS 


 
3. Módulo optativo, de 14 créditos. Compuesto por cuatro asignaturas de 7 ECTS cada una, de las cuales el 
estudiante tiene que elegir dos (14 ECTS). El carácter de este módulo es instrumental, de manera que se dote al 
alumnado de las técnicas, estrategias, recursos y procedimientos específicos de cada uno de los contenidos 
ofertados. Las asignaturas de este módulo tienen un carácter especialista y/o reforzador de las asignaturas del 
itinerario elegido. Las dos primeras profundizan en las técnicas de intervención pedagógica y psicológica, con 
aplicaciones de las nuevas técnicas digitales, y las dos últimas complementan a las intervenciones sociolaborales 
con el diseño y evaluación de proyectos.  Las asignaturas de este módulo son: 
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3.1. ESTRATEGIAS Y RECURSOS DE INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA EN CONTEXTOS 
EDUCATIVOS. 7 créditos ECTS 


3.2. TÉCNICAS DE INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA EN CONTEXTOS EDUCATIVOS Y 
SOCIOLABORALES. 7 créditos ECTS 


3.3. LA INSERCIÓN SOCIAL Y LABORAL DE PERSONAS CON NECESIDADES ESPECÍFICAS. 7 
créditos ECTS 


3.4. DISEÑO, GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS SOCIOLABORALES. 7 créditos ECTS 
 
4. Módulo Practicum de 10 créditos. Este módulo garantiza un acercamiento a la realidad profesional del 
psicopedagogo/a. Para su desarrollo, el Máster contará con la colaboración de centros de referencia en los 
diferentes ámbitos profesionales de la psicopedagogía donde el alumno podrá contrastar sus conocimientos 
teórico-prácticos con la práctica profesional. 
 
5. Trabajo de Fin de Máster de 6 créditos. Este módulo tiene por objeto la realización por parte del estudiante, 
de un Trabajo guiado sobre la práctica profesional del Psicopedagogo dentro de uno de los itinerarios elegidos. En 
el trabajo tiene que dar cuenta del conocimiento adquirido en el Máster y mostrar las habilidades de estructuración 
del conocimiento y comunicación escrita y oral. 


 


2º Breve justificación de cómo los distintos módulos o materias de que consta el plan de estudios 
constituyen una propuesta coherente y factible (teniendo en cuenta la dedicación de los estudiantes) y 
garantizan la adquisición de las competencias del título. 


Módulo Asignatura Car. Cred. G1 G2 G3 G4 G5 G6 G7
Evaluación y diagnóstico psicopedagógico OB 4 X X X X X
Orientación y asesoramiento psicopedagógico OB 4 x x x x X
Intervención psicopedagógica OB 4 x x x x X
Personas con necesidades educativas específicas OP 6 X X X X X X X
Programas específicos de intervención para personas con 
necesidades educativas específicas OP 6 X X X X X X X


Contextos de atención a la diversidad OP 6 X X X X X X X
Itinerarios de inclusión sociolaboral OP 6 X X X X X X X
Intervención en la formación permanente y desarrollo 
profesional OP 6 X X X X X X X


Redes de información y apoyo sociolaboral OP 6 X X X X X X X
Estrategias y recursos de intervención pedagógica en 
contextos educativos OP 7 X X X X X


Técnicas de intervención psicológica en contextos 
educativos y sociolaborales OP 7 X X X X X


La inserción social y laboral de personas con necesidades 
específicas OP 7 X X X X X


Diseño, gestión y evaluación de proyectos sociolaborales OP 7 X X X X X


Practicum Practicum OP 10 X X X X X X X
Trabajo de fin de Máster Trabajo de fin de Máster OP 6 X X X X


Fundamentos de la Intervención Psicopedagógica


Intervención en la Atención a la Diversidad


Intervención en el Entorno Social y Laboral


Módulo optativo
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Módulo Asignatura Car. Cred. E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8
Evaluación y diagnóstico psicopedagógico OB 4 X X
Orientación y asesoramiento psicopedagógico OB 4 X X X
Intervención psicopedagógica OB 4 X X X
Personas con necesidades educativas específicas OP 6 X X X
Programas específicos de intervención para personas con 
necesidades educativas específicas OP 6 X X X X


Contextos de atención a la diversidad OP 6 X X X X
Itinerarios de inclusión sociolaboral OP 6 X X X X
Intervención en la formación permanente y desarrollo 
profesional OP 6 X X X X X X


Redes de información y apoyo sociolaboral OP 6 X X X X
Estrategias y recursos de intervención pedagógica en 
contextos educativos OP 7 X X X


Técnicas de intervención psicológica en contextos 
educativos y sociolaborales OP 7 X X X


La inserción social y laboral de personas con necesidades 
específicas OP 7 X X X X


Diseño, gestión y evaluación de proyectos sociolaborales OP 7 X X X X


Practicum Practicum OP 10 X X X X X X
Trabajo de fin de Máster Trabajo de fin de Máster OP 6 X X X X X X


Fundamentos de la Intervención Psicopedagógica


Intervención en la Atención a la Diversidad


Intervención en el Entorno Social y Laboral


Módulo optativo
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La propuesta de competencias está íntimamente ligada a la estructura curricular, siguiendo una lógica modular 
que, a partir de la formación básica en el primer semestre, evoluciona hacia la formación específica requerida en 
los dos grandes ámbitos profesionales - el educativo y el sociolaboral- que se concretan en una formación en la 
práctica profesional y en un trabajo de fin de Máster. 


Como aspecto a destacar, las competencias formuladas se trabajan de manera transversal, de tal manera que los 
diferentes módulos curriculares contribuyan a la adquisición de aquellos conocimientos, procedimientos y actitudes 
que aseguren el buen hacer profesional. En este sentido, los objetivos de aprendizaje de las diversas materias dan 
razón de cómo cada competencia se desarrolla a lo largo del plan de estudios. 


La transversalidad de las competencias y la estructuración de los contenidos de aprendizaje han sido la filosofía 
básica que ha guiado la elaboración de la propuesta curricular de este Máster. 


A ello hay que añadir la corresponsabilidad en la formación de este Máster por parte de la comunidad profesional; 
cuestión ésta que ha sido un elemento clave para garantizar la adquisición de las competencias planteadas. 
Efectivamente: la consecución de determinadas competencias requiere un nivel concreto de aplicabilidad más allá 
de las situaciones de “laboratorio” que se plantean en el aula. Esta posibilidad de aplicar los conocimientos de la 
teoría en la práctica, viene asegurada por la constitución de una red de centros colaboradores que, desde el inicio 
de la licenciatura en Psicopedagogía, han contribuido a formar a los profesionales. En la actualidad, profesionales 
de los distintos centros están colaborando en la transformación del módulo de Prácticum para su mejor 
adecuación a la formación de Máster. El módulo de Prácticum del Máster se constituye pues, en un elemento 
curricular esencial. 


La factibilidad de la propuesta curricular está asegurada puesto que la lógica temporal se ha estructurado de 
manera que cada semestre abarque un módulo de contenidos concreto (común, de itinerario y optatividad). Por 
supuesto que el logro de los objetivos requiere un trabajo coordinado del profesorado implicado en la docencia en 
cada uno de los módulos configurados. 


3º Actividades formativas. 


De acuerdo con lo indicado en el punto 5.1, el plan de estudios se estructura en módulos. 


Consideramos el módulo como la unidad de estructuración del plan de estudios, que incluye un conjunto de 
asignaturas y agrupa la especificación de las competencias, los resultados del aprendizaje, la metodología y los 
sistemas de evaluación. 


A efectos de programación, desarrollo y evaluación docente, cada asignatura tendrá asociada una guía docente, 
que es el documento básico de referencia para el estudiante durante el curso académico. 


De acuerdo con las características del Máster de Psicopedagogía, de carácter profesionalizador, y a partir del tipo 
de actividades formativas que se plantea la Universidad de Valladolid como susceptibles de ser utilizadas, el 
programa presentado abarca un conjunto de actividades formativas que hemos agrupado en función del contexto 
de aprendizaje del alumnado: 


a) Teoría. La actividad a desarrollar consiste fundamentalmente en la exposición de contenidos con la 
finalidad de introducir, explicar o demostrar pudiendo llevarse a cabo tal exposición por parte del profesor, 
de un alumno o de un grupo de alumnos. 


b) Prácticas. Cualquier tipo de prácticas de aula (estudio de casos, análisis diagnósticos, problemas, etc.) 


c) Seminarios. Son grupos de seminario o talleres, períodos de instrucción basados en contribuciones 
orales o escritas de los estudiantes y orientado por el profesor, o sesiones supervisadas donde los 
estudiantes trabajan en tareas programadas y reciben asistencia y guía cuando es necesario. 


d) Evaluación. Se incluyen las sesiones de evaluación y/o control que se programen en una determinada 
materia, ya sean a lo largo de la impartición de la misma, o al final del periodo de docencia. 


e) El trabajo autónomo tanto individual como en grupo incluirá como metodologías fundamentales: 
Búsquedas de información con el objetivo de profundizar en los conocimientos de las diferentes 
asignaturas. Aprendizaje basado en problemas con el objetivo de adquirir conocimientos conceptuales y 
desarrollar habilidades y actitudes. 


Todas estas actividades formativas seguirán el siguiente patrón de docencia:  
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Módulo (12 ECTS) Teoría Práctica Seminario Trabajo 
Individual 


Trabajo 
Grupo 


Total 


FUNDAMENTOS DE LA 
INTERVENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA 


33 45 21 100 101 300 


 
 
Módulo (18 ECTS) Teoría Práctica Seminario Trabajo 


Individual 
Trabajo 
Grupo 


Total 


INTERVENCIÓN EN LA ATENCIÓN A 
LA DIVERSIDAD 


69 60 21 150 150 450 


 
 


Módulo (18 ECTS) Teoría Práctica Seminario Trabajo 
Individual 


Trabajo 
Grupo 


Total 


INTERVENCIÓN EN EL ÁMBITO 
SOCIAL Y LABORAL 


69 60 21 150 150 450 


 
 


Módulo (14 ECTS) Teoría Práctica Seminario Trabajo 
Individual 


Trabajo 
Grupo 


Total 


OPTATIVO 44 54 18 117 117 350 
 
 
Módulo (10 ECTS) Práctica Seminario Trabajo Individual Total 
PRACTICUM 125 20 105 250 
 


 
Módulo (6 ECTS) Trabajo 


individual 
Seminario Total 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 140 10 150 


 
4. Sistema de evaluación. 


Se realizará un proceso de evaluación continua orientada a ofrecer información sobre la efectividad del proceso 
enseñanza-aprendizaje y a regular los procesos de aprendizaje del alumno y la adquisición de las competencias. 


Los procedimientos de evaluación que se utilizarán en el Máster tendrán el objetivo de recoger las evidencias del 
proceso de consecución, por parte del alumnado, de las competencias transversales y específicas descritas en el 
perfil de formación y concretadas en los objetivos de aprendizaje de cada uno de los módulos. 


Serán objeto de esta evaluación, los aprendizajes que haya llevado a cabo el/la estudiante, que le aporten 
conocimientos, habilidades y actitudes y desarrollen competencias que correspondan a los objetivos y a los 
contenidos o temas especificados en los planes docentes de cada asignatura. 


En relación con los procedimientos los instrumentos que proponemos en el conjunto de la propuesta formativa 
son: 


• Evaluación continuada a través de la participación y de la realización de actividades escritas y orales. 
Estas actividades o trabajos serán autoevaluados por el estudiante además de por el profesorado de la 
asignatura. 


• Presencialidad.  


• Prueba consistente en cuestiones breves. Primera parte de la evaluación final. 


• Prueba objetiva tipo test de respuesta múltiple. Segunda parte de la evaluación final. 


Las calificaciones se computarán con una única nota final.  


Segunda y posteriores convocatorias: Se conservan las calificaciones de la evaluación continua y presencialidad 
obtenidas durante el curso académico. La prueba final se realizará sobre el programa completo de la asignatura  
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Por lo que se refiere al sistema de calificaciones y según el RD 1125/2003, el nivel de aprendizaje conseguido por 
los estudiantes se expresará con calificaciones numéricas. 


5. PRACTICUM. 


El Practicum constituyen uno de los ejes metodológicos fundamentales en la formación del/la psicopedagogo/a, a 
través de las cuales se contextualizará el aprendizaje teórico en la realidad de la intervención psicopedagógica –
aprender haciendo-. El practicum debe permitir la integración de conocimientos significativos y el desarrollo de 
competencias, base de la buena práctica profesional. Tal y como se especifica en el correspondiente módulo, el 
alumnado aprenderá en situaciones reales a través de diversas metodologías como, por ejemplo, la observación 
participante, de participación directa en el contexto (detección de necesidades, diseño e implementación de 
proyectos), y la evaluación. 


El proceso individual de aprendizaje en la práctica, en el caso del Máster de Psicopedagogía requerirá el soporte 
de una tutorización individualizada (a cargo de un/a tutor/a de los estudios de Máster y un/a tutor/a del centro de 
prácticas) además de un proceso grupal que incluirá el intercambio de experiencias entre estudiantes (en 
seminarios y coloquios). 


 


6. Trabajo Fin de Máster. 


El TFM es un trabajo de reflexión final en el cual el estudiante deberá mostrar, mediante una presentación oral 
pública ante un tribunal, que ha adquirido el conjunto de competencias del Máster y que le capacitan para iniciar 
su actuación como futuro Psicopedagogo/a. 
 
El TFM refleja que el alumno ha desarrollado adecuadamente las distintas competencias recogidas en el título y 
trabajadas a lo largo de todas las asignaturas que conforman el Plan de Estudios. El TFM ha de ser original e 
inédito y debe de ser realizado de manera individual por cada estudiante, bajo la supervisión y la orientación de su 
correspondiente tutor académico. 
 
 


7. Coordinación del Máster. 


La Comisión Académica y de Calidad del Máster está compuesta un coordinador del título, nombrado por el 
centro y una representación de profesorado con docencia en el título, cuyo número y estructura  será determinado 
por el centro, un estudiante y un representante del Personal de Administración y Servicios. 
 
Entre sus funciones de base están: 


• Selección del alumnado. 
• Planificación de la enseñanza. 
• Distribución de la docencia entre las áreas implicadas. 
• Coordinación académica. 
• Gestión de los recursos materiales. 
• Evaluación y supervisión de la calidad del plan de estudios. 
• Cualquier otra que, en su momento, se pueda considerar oportuna. 


 
Los mecanismos de coordinación se plantean articulados en: 


a. Asesoramiento al alumnado para la elección de los itinerarios y las optativas, así como la 
asignación de tutores. 


b. Coordinación académica: 
1. Anual de carácter externo entre los cinco módulos del Máster. 
2. Trimestral de carácter interno entre las asignaturas de cada módulo. 
3. Durante el tiempo de impartición de cada asignatura, entre los responsables de cada uno de 


los contenidos que la configuran. 
 
Desde la Comisión Académica y de Calidad del Máster se designarán los responsables directos de cada uno de 
estos mecanismos de coordinación en los diferentes niveles y tiempos 
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 Organización temporal: semestral, trimestral o semanal, etc., así como del carácter de las materias. 
 


    Sem. 
Módulo Asignatura Car. Cred. 1º 2º 


Evaluación y diagnóstico psicopedagógico OB 4 X  
Orientación y asesoramiento psicopedagógico OB 4 X  Fundamentos de la Intervención 


Psicopedagógica 
Intervención psicopedagógica OB 4 X  
Personas con necesidades educativas específicas OP 6 X  
Programas específicos de intervención para 
personas con necesidades educativas específicas OP 6 


X  Intervención en la Atención a la Diversidad 


Contextos de atención a la diversidad OP 6 X  
Itinerarios de inclusión sociolaboral OP 6 X  
Intervención en la formación permanente y desarrollo 
profesional OP 6 


X  Intervención en el Entorno Social y Laboral 


Redes de información y apoyo sociolaboral OP 6 X  
Estrategias y recursos de intervención pedagógica 
en contextos educativos OP 7  X 


Técnicas de intervención psicológica en contextos 
educativos y sociolaborales OP 7  X 


La inserción social y laboral de personas con 
necesidades específicas OP 7 


 X 
Módulo optativo 


Diseño, gestión y evaluación de proyectos 
sociolaborales OP 7 


 X 


Practicum Practicum PE 10  X 
Trabajo de fin de Máster Trabajo de fin de Máster TG 6  X 
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b.  Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida: 


 
 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


 
La Universidad de Valladolid, y específicamente en esta titulación, tiene establecida como acción prioritaria la 
movilidad de sus estudiantes y profesores. Para ello la UVa tiene firmados convenios ERASMUS y convenios con 
instituciones de otros países del mundo.  
 
Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios reconocidos por un periodo 
generalmente de 9 meses (depende de cada titulación) y movilidad para realizar prácticas en empresas en el 
extranjero.  
 
La UVa dispone de una Normativa de Reconocimiento Académico para Estudiantes de Intercambio en el Marco de 
ERASMUS, Otros Programas Internacionales (UE/EEUU, UE/Canadá, etc…) y de Convenios Bilaterales, que 
regulan esta actividad y establecen el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de 
Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc., con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios 
realizados en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos 
intercambios y todos los convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las equivalencias 
de asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los estudiantes participantes e 
informar al responsable académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes. El Centro 
dispone igualmente de un becario de apoyo para todas las actividades relacionadas con esta actividad. 
 
Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder a estos 
intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas extranjeras, otras 
ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta titulación. 
 
El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la 
convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones de 
todos los centros y campus de la UVa. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los responsables académicos de 
la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito necesario el 
conocimiento del idioma correspondiente. 
 
Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente 
reconocidos en la UVa, según lo establecido en la Normativa, e incorporados en el expediente del estudiante 
indicando que se han realizado en el extranjero en el marco de estos programas. 
 
Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas reconocidas en una 
empresa en otro país de Europa. Para ello, esta titulación dispone de un tutor de prácticas encargado de  la 
supervisión de la misma. 
 
Durante el curso académico 2007/2008 se enviaron y recibieron el número de estudiantes descrito procedentes de 
universidades de los países descritos en la lista de convenios.  
 
La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para impartir docencia como 
formación. 
 
Esta titulación tiene firmado un convenio con las universidades descritas por el cual nuestros estudiantes pueden 
obtener la titulación de referencia por esta universidad siempre que cumpla los requisitos establecidos en dicho 
convenio, es decir realizar una serie de asignaturas durante un curso académico o dos en estas universidades. 
Dicha estancia se realiza en el marco de los programas de intercambio ya existentes, es decir, ERASMUS y 
programas internacionales. 
 
 
a.1) Acciones de acogida y orientación 
 
PROGRAMA MENTOR 
 
La Universidad de Valladolid estableció el Programa Mentor en septiembre de 2007. Los estudiantes extranjeros 
que vengan a Valladolid tendrán ayuda y orientación antes de su llegada y durante los primeros meses de 
estancia en la ciudad. Nuestros estudiantes mentores contactarán con aquellos estudiantes extranjeros que estén 
interesados y les ayudarán en la búsqueda de alojamiento, les recibirán a su llegada a Valladolid, les darán 
informaciones básicas sobre temas académicos (planes de estudios, contenido de las asignaturas, matrícula, 
exámenes, tutorías, etc.) y sobre los distintos servicios universitarios (Relaciones Internacionales, bibliotecas, 
salas de ordenadores, Centro de Idiomas, instalaciones deportivas, comedores universitarios, etc.) 
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SEMANA DE BIENVENIDA 
 
El Servicio de Relaciones Internacionales ofrece a los estudiantes la posibilidad de iniciar su estancia en nuestra 
Universidad con una Semana de Bienvenida del 13 al 20 de septiembre lo cual les permitirá tomar contacto con 
nuestra cultura, con la ciudad de Valladolid y con nuestra Universidad. Durante una semana se alojarán en una 
residencia universitaria donde podrán convivir con otros estudiantes extranjeros, participarán en distintas 
actividades culturales, deportivas y lúdicas (visitas a museos, excursiones, visitas guiadas por Valladolid, etc.) y 
les pondremos en contacto con estudiantes de nuestra Universidad, lo que les facilitará la integración en el 
ambiente estudiantil de la ciudad. Así mismo estos estudiantes les acompañarán y orientarán en la búsqueda de 
sus alojamientos definitivos. 
Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder a estos 
intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas extranjeras, otras 
ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta titulación. 
 
El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la 
convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones de 
todos los centros y campus de la UVa. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los responsables académicos de 
la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito necesario el 
conocimiento del idioma correspondiente. 
 
El Servicio de Relaciones Internacionales gestiona la movilidad, asegurando en todo momento el respeto a los 
principios de no discriminación y garantizando la coordinación con el resto de servicios de la UVa involucrados, al 
tiempo que es el interlocutor ante las agencias de gestión de los programas externos y efectúa la gestión 
económica de becas y ayudas. 
 
La UVa impulsa de manera decidida la movilidad como fórmula para materializar su voluntad de 
internacionalización, permitiendo que los estudiantes extiendan su formación más allá de su universidad. En este 
sentido, la estancia de un estudiante en otra universidad tiene valor en sí misma por el hecho de conocer otras 
formas de hacer y de vivir, tanto desde el punto de vista académico como desde el punto de vista personal; pero 
también proporciona un valor añadido al estudiante para estar mejor posicionado en el mercado laboral. 
 
 


 Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS 
 
La movilidad de estudiantes está regulada por convenios que se fundamentan en el reconocimiento recíproco de 
las asignaturas cursadas en otras universidades o centros de enseñanza superior en el extranjero. La UVa 
dispone de una Normativa de Reconocimiento Académico para Estudiantes de Intercambio en el Marco de 
ERASMUS, Otros Programas Internacionales (UE/EEUU, UE/Canadá, etc…) y de Convenios Bilaterales, que 
regulan esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, 
Expediente y Guía ECTS, etc…con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios realizados en 
las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos intercambios y todos 
los convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas y 
cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los estudiantes participantes e informar al 
responsable académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes. El Centro dispone 
igualmente de un becario de apoyo para todas las actividades relacionadas con esta actividad. 
 
Para seleccionar las asignaturas que cursarán durante el periodo de movilidad, los estudiantes de intercambio, 
tanto internacionales como los de la UVa, son informados de la normativa y asesorados por el profesor 
coordinador de movilidad de cada uno de los estudios. Son luego las secretarías de las respectivas facultades, a 
partir de un “acuerdo académico” (learning agreement) definido conforme a la normativa, las que finalmente 
incorporan en el expediente del estudiante los créditos cursados en las universidades de destino. En particular, 
esta normativa permite el reconocimiento y establece las equivalencias entre asignaturas. Se considera oportuno 
establecer un cierto paralelismo entre los procesos de convalidación y de adaptación de asignaturas de los 
estudios actuales y el reconocimiento de créditos en los estudios de grado, siempre y cuando estos créditos 
tengan correspondencia con materias o asignaturas de contenido similar cursadas en un programa de intercambio. 
Este paralelismo se extiende también al órgano competente en resolver las solicitudes: el decano o el director del 
centro o estudio.  
 
Las resoluciones adoptadas por los decanos o directores se trasladarán a la Comisión de Convalidaciones a 
efectos informativos. Corresponde al profesor responsable o al coordinador del programa de intercambio o 
Erasmus adaptar la calificación lograda en las asignaturas del plan de estudios cursadas por los estudiantes 
según el sistema establecido en la Universidad de Valladolid, y de acuerdo con la documentación y los informes 
que haya obtenido de la universidad o del centro de enseñanza superior de destino.  
 
Si la asignatura o materia que se cursa en el marco de un programa de intercambio o de un Erasmus no tiene una 
homóloga en los planes de estudios que se imparten en la Universidad de Valladolid, se sigue el procedimiento 
siguiente: El profesor, el responsable o el coordinador del programa dirigirá una propuesta al decano o director del 
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centro para que los créditos realizados en el marco del programa sean reconocidos. Los ejes de actuación 
reflejados en la normativa actual serán la base de la normativa y procedimientos por los que se regirán los nuevos 
planes de estudio de grado con la voluntad de facilitar la movilidad de los estudiantes propios y ajenos. 
 
 


c Convenios de colaboración y experiencia del centro en movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
Los datos sobre movilidad de la Universidad de Valladolid en el área de referencia en los últimos años han sido: 


 
 
 Los destinos de nuestros estudiantes en el curso 2007/08 fueron los siguientes: 


 
 
A su vez, nuestra Universidad recibió un número de estudiantes extranjeros ligeramente inferior al de estudiantes 
de Valladolid que salieron a otros países: 
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El número de estudiantes recibidos en el curso 2007/08 según el país de origen han sido: 


 
 
 
La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes tanto en el marco de 
los programas comunitarios y nacionales por medio de programas propios que amplían las perspectivas 
geográficas de la movilidad estudiantil y coordina una extensa oferta tanto para estudiantes propios como para los 
de acogida. 
 
La Financiación que facilita estas acciones de movilidad, bien establecida, en su gran mayoría a través de los 
programas Erasmus Socrates o Sicue en su caso, ya sea movilidad nacional e internacional, financiación 
proveniente a través de programas competitivos, de la Comisión Europea o del Gobierno de España a través del 
Ministerio correspondiente. Esta financiación supone el 90%. A su vez, la Junta de Castilla y León, establece 
algunas líneas de financiación y apoyo a la movilidad que se completan con programas específicos, limitados en el 
tiempo y de carácter puntual, a través de otras agencias de carácter regional o nacional 
 
La movilidad, en la Universidad de Valladolid, se gestiona de forma centralizada desde los Servicios de Relaciones 
Internacionales y Alumnos, dependiendo de los programas, utilizando herramientas web para la gestión. Esta 
gestión es común  para todos los campus y centros de nuestra Universidad. 
 
Cada centro cuenta con un responsable de relaciones internacionales que coordina el elevado número de 
intercambios y atiende las situaciones derivadas de la movilidad de estudiantes con el marco de referencia de la 
Normativa de Relaciones Internaciones, teniendo como coordinador Sócrates y responsable de Relaciones 
Internaciones cuyas tareas son las asignadas por la normativa de la Universidad de Valladolid (Junta de Gobierno 
de 19 de junio de 2000).  
 
Previa a la movilidad de estudiantes se realizan los correspondientes acuerdos con las Universidades implicadas, 
dentro de los diferentes Programas de Movilidad de Estudiantes. El procedimiento en el centro, en el caso de 
Intercambio de estudiantes de la Titulación que van a otras universidades extranjeras, es el siguiente: 
 


 Reunión informativa sobre los diferentes programas de movilidad 
 Convocatoria, con el número de plazas ofertadas, plazos de presentación, requisitos y normativa general. 
 Realización de las pruebas de idiomas requeridos a los estudiantes según su universidad de destino. 
 Seguimiento de la movilidad de los estudiantes. En este sentido el Centro en el que se imparte la 


titulación cuenta con un reglamento marco para dicho seguimiento y que contempla: 
 Entrega de toda la documentación necesaria para su movilidad (Guía de Trámites): acreditación, 


certificado de inicio de la estancia (Arrival Certificate) y final de estancia (Departure Certificate), 
Preacuerdo académico (Learning Agreement). 


 Información y asesoramiento general. 
 Seguimiento y asesoramiento sobre las incidencias que puedan surgir durante la estancia. 
 Finalización de la estancia y propuesta, a la entrega del Certificado de final de estancia (Departure 


Certificate) del reconocimiento de estudio, acta de calificaciones (Transcrip Records). Reconocimiento de 
estudios e inclusión en el expediente académico del estudiante. 


 
Por lo que respecta a los estudiantes de otras universidades que cursan algún curso o semestre en nuestra 
Titulación, estos reciben puntual atención por parte del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Valladolid.  
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c.1. Los convenios específicos de la titulación son: 
 
Los responsables de la titulación, a través del trabajo de los responsables de relaciones internacionales, tanto del 
centro como de la propia Universidad, así como la coordinación existente con las universidades que detallamos 
con las que ya se tiene convenios, establecen el marco y los criterios de selección de aquellas Universidades que 
imparten estudios de interés para el desarrollo formativo, profesional y de investigación adecuado a los intereses 
de la titulación. 


La Facultad de Educación y Trabajo Social de la Universidad de Valladolid, centro donde está adscrito este Máster 
cuenta con numerosos acuerdos y convenios activos de colaboración con universidades extranjeras a los que se 
podrán acoger los estudiantes del Máster, de acuerdo con las condiciones de dichos convenios, y siempre 
tutorizados por el coordinador, el responsable de relaciones internacionales de la Facultad o la persona en quien 
se delegue desde la Comisión de Máster. 


PAÍS Nombre 
Alemania CARL VON OSSIETZKY 


UNIVERSITÄT OLDENBURG 
 


Alemania JOHANN WOLFGANG 
GOETHE UNIVERSITÄT 
FRANKFURT AM MAIN 


Alemania UNIVERSITÄT AUGSBURG 
 


Alemania UNIVERSITÄT BIELEFELD 
Austria STIFTUNG PÄDAGOGISCHE 


AKADEMIE BURGENLAND 
Bélgica UNIVERSITEIT GENT 


 
Bélgica UNIVERSITEIT GENT 


 
Chipre UNIVERSITY OF CYPRUS 


 
Francia INSTITUT RÉGIONAL DU TRAVAIL SOCIAL (IRTS) DE LORRAINE 
Francia INSTITUT UNIVERSITAIRE DE 


FORMATION DES MAITRES 
D'AQUITAINE (I.U.F.M.) 


Francia UNIVERSITÉ CATHOLIQUE DE 
L'OUEST – ANGERS 


Francia UNIVERSITÉ DE ROUEN 
HAUTE NORMANDIE 


Francia UNIVERSITÉ DE ROUEN 
HAUTE NORMANDIE 


Francia UNIVERSITÉ DU HAVRE 
 


Francia UNIVERSITÉ PAUL VALERY - 
MONTPELLIER III  


Italia ISTITUTO UNIVERSITARIO 
SCIENZE MOTORIE 


Italia UNIVERSITÀ CATTOLICA DEL 
SACRO CUORE DI MILANO 


Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI 
DELLA TUSCIA 


Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BARI 
Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI 


BOLOGNA 
Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI 


BOLOGNA 
Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI FOGGIA 


  
Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PERUGIA 
Italia UNIVERSITÀ DEL SALENTO 


  
Italia UNIVERSITÀ LUMSA DI ROMA 


 
Portugal INSTITUTO PIAGET - 


COOPERATIVA PARA O 
DESENVOLVIMENTO 
HUMANO INTEGRAL E 
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ECOLÓGICO, C.R.L. (PORTO) 
Portugal INSTITUTO POLITECNICO DE 


CASTELO BRANCO  
Portugal INSTITUTO SUPERIOR 


POLITECNICO DE VISEU 
Portugal UNIVERSIDADE DE LISBOA 
Portugal UNIVERSIDADE DE TRAS-OSMONTES 


E ALTO DOURO 
Portugal UNIVERSIDADE DO PORTO 
Portugal UNIVERSIDADE LUSÍADA 


 
Portugal UNIVERSIDADE 


PORTUCALENSE INFANTE D. 
HENRIQUE 


Reino Unido UNIVERSITY OF GLASGOW 
Reino Unido UNIVERSITY OF READING 


 
Suecia UNIVERSITY OF GAVLE 
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5.2  
 


Estructura del Plan de Estudios 
Descripción de los módulos o materias de enseñanza- aprendizaje que constituye la 
estructura del plan. 
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Denominación del módulo:   1 Fundamentos de la Intervención Psicopedagógica 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas; MX:Mixto


12 FB OB OP TFC PE MX 
  


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 
Se desarrollará en el primer semestre 


  
3 Lenguas en las que se imparte: 


Castellano 


  
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


G2 G3 G4 G5 G7 


E1 E2 E3 E4 E5 E6 E8 
 


  


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS y horas, su metodología de enseñanza y aprendizaje 
y su relación con las competencias a desarrollar: 


 


 
Teoría Práctica Seminario Trabajo Individual Trabajo Grupo Total 


33 45 21 100 101 300  


5.1 Resultados de aprendizaje:  
 
1. Comprender los principios básicos de la evaluación psicopedagógica, la orientación, el 


asesoramiento, la planificación y la gestión de servicios. 
2. Resolver tareas, casos o demandas para los cuales sea necesario recurrir a los instrumentos y 


estrategias característicos de la intervención psicopedagógica y de la planificación y la gestión de 
servicios psicopedagógicos. 


3. Comparar modelos de planificación y planes estratégicos de diferentes servicios psicopedagógicos. 
4. Diseñar programas de orientación y asesoramiento psicopedagógico. 
5. Valorar e interpretar informes de evaluación psicopedagógica. 
6. Planificar y realizar evaluaciones psicopedagógicas aplicados a estudios de casos con diferentes 


edades y contextos. 
7. Elaborar informes de evaluación psicopedagógica con sus propuestas de intervención. 
8. Utilizar el código ético y deontológico de la profesión para la realización de trabajos psicopedagógicos
 


  
6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


El sistema de evaluación de las asignaturas de este módulo otorga un mayor peso a la evaluación de 
conocimientos y actitudes, dado el carácter común y básico del módulo. 
 


Instrumento/procedimiento Peso en la nota final Observaciones 
Evaluación continuada a través 
de la participación y de la 
realización de actividades escritas 
y orales 
 


20% 
 
 
 
 


Estas actividades o trabajos  
serán autoevaluados por el 
estudiante, además de por el 
profesorado de la asignatura. 


Estudio de casos y resolución de 
problemas 
 


20% Este apartado tiene que  
estar superado para  
computarse con el resto de  
apartados de la evaluación 


Prueba escrita 60% Este apartado tiene que  
estar superado para  
computarse con el resto de  
apartados de la evaluación  
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7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 
Evaluación del alumnado de educación infantil, educación primaria, educación secundaria y universidad. 
Detección de problemas relacionados con el profesorado.  
Evaluación de programas educativos en infantil, primaria, secundaria y universidad.  
Detección de situaciones problemáticas en las familias y la comunidad 
Programas de Acción Tutorial y asesoramiento psicopedagógico.  
Programas de Prevención en contextos educativos. Orientación y asesoramiento psicopedagógico del 
alumnado: tipo de cuestiones y procedimientos.  
Orientación y asesoramiento psicopedagógico a profesores y directivos: tipo de cuestiones y procedimientos. 
Orientación y asesoramiento psicopedagógico a familias: tipo de cuestiones y procedimientos.  
Orientación y asesoramiento psicopedagógico a responsables de la comunidad en que se ubique el centro 
educativo: tipo de cuestiones y procedimientos. 
Programas, procedimientos y técnicas de intervención preventiva, correctiva y optimizadora sobre los 
problemas más relevantes del alumnado en el aula.  
Programas, procedimientos y técnicas de intervención preventiva, correctiva y optimizadora sobre los 
problemas más relevantes del profesorado, directivos y centros.  
Programas, procedimientos y técnicas de intervención preventiva, correctiva y optimizadora sobre los 
problemas educativos de las familias y la comunidad en que esté ubicado el centro educativo. 


  


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 
 


  


9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 
Denominación Crd. ECTS Carácter 


EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO PSICOPEDAGÓGICO 4 FB OB OP TF PE MX 
ORIENTACIÓN Y ASESORAMIENTO PSICOPEDAGÓGICO 4 FB OB OP TF PE MX 


 INTERVENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA 4 FB OB OP TF PE MX 
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Denominación del módulo  2 Intervención en la Atención a la Diversidad 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


18 FB OB OP TFC PE MX 
  


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 
Se desarrollará el primer semestre. 


  
3 Lenguas en las que se imparte: 


Castellano 


  
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


G1 G2 G3 G4 G5 G6 G7 


E1 E2 E3 E4 E5 E7 E8 
 


  


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS y horas, su metodología de enseñanza y aprendizaje 
y su relación con las competencias a desarrollar: 


 


 
Teoría Práctica Seminario Trabajo Individual Trabajo Grupo Total 


69 60 21 150 150 450  


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 
 


1. Comprender la naturaleza y las características de los procesos de enseñanza y aprendizaje 
escolares, los principales factores psicoeducativos que intervienen y las relaciones que se establecen 
entre ellos. 


2. Comprender las características evolutivas, criterios diagnósticos y necesidades psicopedagógicas del 
alumnado con trastornos del desarrollo y la conducta. 


3. Comparar los modelos teóricos y prácticos asociados a la orientación y la tutoría. 
4. Identificar y analizar demandas y necesidades de intervención psicopedagógica en procesos de 


enseñanza y aprendizaje escolares, teniendo en cuenta las políticas educativas. 
5. Establecer objetivos realistas y razonados de asesoramiento y orientación psicopedagógica a los 


profesionales de la educación escolar, facilitando la atención a la diversidad y favoreciendo la 
igualdad de oportunidades. 


6. Planificar proyectos y programas para el acceso al currículum y la inserción escolar del alumnado con 
trastornos del desarrollo y de la conducta. 


7. Diseñar técnicas y estrategias de apoyo y orientación a las familias. 
 


  
6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


El sistema de evaluación de las asignaturas de este módulo establece un equilibrio en el peso de los 
conocimientos, estrategias y actitudes.  
 


Instrumento/procedimiento Peso en la nota final Observaciones 
Evaluación continuada a través 
de la participación y de la 
realización de actividades escritas 
y orales 
 


50% 
 
 
 
 


Estas actividades o trabajos  
serán autoevaluados por el 
estudiante, además de por el 
profesorado de la asignatura. 


Prueba consistente en cuestiones 
breves 


10% 


Prueba objetiva tipo test de 
respuesta múltiple 


40% 


Este apartado tiene que 
estar superado para 
computarse con el resto de 
apartados de la evaluación 
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7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 
Personas con Discapacidad Intelectual.  
Personas con Autismo y otros trastornos generalizados del desarrollo.  
Personas con Discapacidad Física, Auditiva y Visual.  
Personas en situación de desventaja socioeducativa.  
Personas con integración tardía en el sistema educativo.  
Personas con altas capacidades.  
Personas con plurideficiencias. 
Personas mayores con deterioro cognitivo.  
Personas con enfermedades que requieren períodos de hospitalización. 
Atención a la Diversidad para alumnos con Necesidades Educativas Específicas. 
Programa PROA. Programa ALISO. Plan Marco de Atención Educativa a la Diversidad para Castilla y León. 
Plan de Atención al Alumnado Extranjero y de Minorías. 
Plan de Atención al Alumnado con Superdotación Intelectual. 
Plan de Orientación Educativa. 
Plan de Prevención y Control del Absentismo Escolar. 
Plan de Atención al Alumnado con Necesidades Educativas Especiales. 
Medidas de atención a la diversidad en otros contextos. 
Apoyo en hospitales, a domicilio, aulas de aprendizaje permanente, centros de educación para personas 
adultas, centros de educación para personas con Necesidades Educativas Específicas. 
Contextos de atención a la diversidad: Museos, fundaciones y centros culturales, Espacios turísticos y 
espacios de patrimonio. 
Configuración de un modelo educativo y diseño  de proyectos y programas educativos en museos, espacios 
de turismo y patrimoniales. 
Trabajo con colectivos específicos para garantizar su accesibilidad (física e intelectual) en museos, espacios 
de turismo y patrimoniales. 
Asesoramiento  psicopedagógico y formación de personal de museos,  espacios de patrimonio y patrimonio:  
 
 


  


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 
 
 


  


9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 
Denominación Crd. ECTS Carácter 


PERSONAS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECÍFICAS 6 FB OB OP TF PE MX 
PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE INTERVENCIÓN PARA PERSONAS 
CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECÍFICAS 


6 FB OB OP TF PE MX 


 CONTEXTOS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 6 FB OB OP TF PE MX 
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Denominación del módulo  3 Intervención en el Entorno Social y Laboral 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto
18 FB OB OP TFC PE MX 


  
2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


Se desarrollará el primer semestre 


  
3 Lenguas en las que se imparte: 


Castellano 


  
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


G1 G2 G3 G4 G5 G6 G7 


E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 
 


  


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS y horas, su metodología de enseñanza y aprendizaje 
y su relación con las competencias a desarrollar: 


 


 
Teoría Práctica Seminario Trabajo Individual Trabajo Grupo Total 


69 60 21 150 150 450  


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 
 


1.     Conocer la naturaleza, las características de los procesos del aprendizaje adulto y los factores 
que intervienen en ellos. 
2.     Analizar las políticas, los sistemas de planificación y gestión de programas, los ámbitos de 
formación y las acciones de formación permanente. 
3.     Diagnosticar las necesidades formativas de las personas adultas. 
4.     Comprender la evolución, los planteamientos conceptuales y metodológicos de la orientación 
profesional en el marco de las transiciones laborales. 
5.     Analizar comparativamente las diversas políticas y/o sistemas de orientación a lo largo de la vida.
6.     Saber diagnosticar las necesidades de las personas jóvenes y adultas en riesgo de exclusión 
social. 
7.     Planificar proyectos y programas para la formación, la orientación, la vida independiente y la 
inserción social y laboral de personas adultas. 
8. Conocer las tecnologías de apoyo para la comunicación, la movilidad, la orientación y el control 
del entorno. 


 
  


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 
Como en el módulo anterior, el sistema de evaluación de las asignaturas de este módulo establece un 
equilibrio en el peso de los conocimientos, estrategias y actitudes.  
 


Instrumento/procedimiento Peso en la nota final Observaciones 
Evaluación continuada a través 
de la participación y de la 
realización de actividades escritas 
y orales 
 


50% 
 
 
 
 


Estas actividades o trabajos  
serán autoevaluados por el 
estudiante, además de por el 
profesorado de la asignatura. 


Prueba consistente en cuestiones 
breves 


10% 


Prueba objetiva tipo test de 
respuesta múltiple 


40% 


Este apartado tiene que 
estar superado para 
computarse con el resto de 
apartados de la evaluación 
  


  
7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Dimensiones de la exclusión social. 
Estrategias para promover la inclusión social. 
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Elementos de intervención de inclusión social 
Planes de referencia a nivel Europeo, Nacional, CC.AA. y Administración  Local.  
Fases del itinerario de inserción. 
Cambios sociales y educación de las personas adultas 
Concepto de formación permanente.-Relación  entre el concepto educación-formación y formación trabajo. -La 
educación permanente: dimensiones. 
Formación para el empleo y la empleabilidad. 
Modelos de formación permanente. 
Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) en la formación permanente. 
Concepto y Clasificación de las Redes de Apoyo Social 
Redes primarias e inclusión social 
Inclusión social y redes institucionales 
Intervención en red 
Proceso de trabajo en red. 
Las relaciones sociales de ayuda. 
La mediación y el apoyo social. 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 
 
 


  


9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 
Denominación Crd. ECTS Carácter 


ITINERARIOS DE INCLUSIÓN SOCIOLABORAL 6 FB OB OP TF PE MX 
INTERVENCIÓN EN LA FORMACIÓN PERMANENTE Y 
DESARROLLO PROFESIONAL 


6 FB OB OP TF PE MX 


 REDES DE INFORMACIÓN Y APOYO SOCIOLABORAL 6 FB OB OP TF PE MX 
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Denominación del módulo  4 Materia optativa 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


14 FB OB OP TFC PE MX 
  


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 
Se desarrollará entre el segundo semestre 


  
3 Lenguas en las que se imparte: 


Castellano 


  
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


G1 G3 G4 G5 G6 


E1 E4 E5 E6 E8 
 


  


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS y horas, su metodología de enseñanza y aprendizaje 
y su relación con las competencias a desarrollar: 


 


 
Teoría Práctica Seminario Trabajo Individual Trabajo Grupo Total 


44 54 18 117 117 350  


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 
 
1. Analizar prácticas educativas y ver su posible incidencia en el desarrollo de las personas. 
2. Desarrollar pautas para el asesoramiento y el apoyo a las familias, profesores y otros agentes 


formativos, manifestando actitudes positivas y facilitadoras. 
3. Conocer y aplicar a casos prácticos programas de prevención primaria, secundaria y terciaria en el 


desarrollo personal y los procesos de aprendizaje, utilizando las metodologías y técnicas más 
apropiadas a cada situación. 


4. Elaborar un programa de intervención psicopedagógica en un ámbito de especialización, articulando 
y justificando sus diferentes componentes e integrando los elementos teóricos de los contenidos 
temáticos. 


5. Identificar y aplicar las principales aportaciones de la orientación académica y profesional: madurez 
para la carrera, educación para la carrera, transiciones académicas y laborales y las TIC’s aplicadas 
a la orientación. 


6. Conocer, analizar y diseñar la aplicación de las diferentes modalidades de hardware y software 
informáticos aplicadas a la formación y orientación de personas con necesidades especiales. 


7. Interactuar de forma adecuada y productiva en situaciones de trabajo en equipo mostrando actitudes 
colaborativas hacia los demás. 


 
  


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


El sistema de evaluación de las asignaturas de este módulo otorga un mayor peso a la evaluación de las 
estrategias y actitudes, que de los conocimientos, dado el carácter específico de las asignaturas. 
 


Instrumento/procedimiento Peso en la nota final Observaciones 
Evaluación continuada a través 
del trabajo colaborativo en los 
seminarios y prácticas. 


30% 
 


Estas actividades o trabajos  
serán autoevaluados por el 
estudiante, además de por el 
profesorado de la asignatura. 


Dossier (prácticas/seminarios) 20% Este apartado tiene que 
estar superado para 
computarse con el resto de 
apartados de la evaluación 


Prueba escrita 50% Este apartado tiene que 
estar superado para 
computarse con el resto de 
apartados de la evaluación 


cs
v:


 5
88


96
45


77
21


48
89


06
13


55
01







 


Master Universitario en Psicopedagogía 


 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    
 UVa Vicerrectorado de Docencia Área de Posgrado  
  Gabinete de Estudios y Evaluación Servicio de Ordenación Académica, Posgrado y Títulos 23 de 27


 


  


 
7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


Diseño curricular.  
Adaptaciones curriculares y atención a la diversidad.  
Comunicación digital y Educación.  
Procedimientos de trabajo en equipo.  
Formación permanente del profesorado. 
Psicodiagnóstico: enfoques, estrategias y aplicaciones.  
Aprendizaje e instrucción: teorías que orientan la actividad docente.  
Habilidades docentes básicas.  
Dificultades de aprendizaje: identificación e intervención.  
Psicología de la educación familiar.  
Altas capacidades: identificación e intervención.  
Técnicas conductuales, cognitivas y emocionales.  
Habilidades sociales y resolución de conflictos en el aula. 
Inserción social y laboral de las personas con discapacidad: contexto actual. 
Políticas en materia de inserción a nivel europeo, nacional  y de las Comunidades Autónomas.  
Perfil profesional de inserción laboral 
Procesos de la inserción laboral. 
La planificación de la intervención social 
Análisis de las necesidades y de diagnóstico. 
Diseño de proyectos: Elementos del diseño 
Evaluación de los proyectos 
 


  


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 
 


  


9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 
Denominación Crd. ECTS Carácter 


ESTRATEGIAS Y RECURSOS DE INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA EN 
CONTEXTOS EDUCATIVOS. 


7 FB OB OP TF PE MX 


TÉCNICAS DE INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA EN CONTEXTOS 
EDUCATIVOS Y SOCIOLABORALES. 


7 FB OB OP TF PE MX 


LA INSERCIÓN SOCIAL Y LABORAL DE PERSONAS CON 
NECESIDADES ESPECÍFICAS 


7 FB OB OP TF PE MX 


 
DISEÑO, GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS 
SOCIOLABORALES 


7 FB OB OP TF PE MX 
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Denominación del módulo  5 Prácticum 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


10 FB OB OP TFC PE MX 
  


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 
Se desarrollará en el segundo semestre 


  
3 Lenguas en las que se imparte: 


Castellano 


  
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


G1 G2 G3 G4 G5 G6 G7 


E1 E3 E4 E6 E7 E8 
 


  


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS y horas, su metodología de enseñanza y aprendizaje 
y su relación con las competencias a desarrollar: 


 


 
Práctica Seminario Trabajo Individual Total 


125 20 105 250  


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 
 
1. Analizar y comprender el funcionamiento, la organización y la línea de actuación psicopedagógica de 


la institución, centro o servicio en el que realice el Prácticum. 
2. Saber utilizar las diferentes metodologías, estrategias y técnicas propias de la intervención 


psicopedagógica de acuerdo con la línea de actuación de la institución, centro o servicio. 
3. Poner en práctica, en el contexto de las labores propias del Prácticum, las estrategias implicadas en 


el trabajo colaborativo con diferentes profesionales. 
4. Reflexionar sobre la propia práctica de la intervención psicopedagógica, reconociendo los aspectos 


críticos que ha de mejorar en el desarrollo de la profesión. 
5. Saber redactar informes y cualquier tipo de documentación propia de las labores de intervención 


psicopedagógica. 
6. Construir instrumentos para el desarrollo de la intervención en un contexto específico (entrevista, 


observaciones, informes). 
7. Identificar y analizar demandas y necesidades de intervención psicopedagógica en procesos de 


enseñanza y aprendizaje en colaboración con otros profesionales de la institución. 
8. Planificar, desarrollar y proponer pautas para la evaluación de proyectos y programas de intervención 


psicopedagógica adecuados al contexto de intervención y al propio planteamiento de la institución de 
prácticas. 


9. Mantener una actitud responsable delante de situaciones y compromisos formales adquiridos con el 
centro de prácticas: asistencia, puntualidad, actitud colaborativa y ética. 


10. Presentar y defender el plan de intervención diseñado y ejecutado delante de los compañeros y el 
profesorado implicado en su seguimiento. 


11. Adquirir un posicionamiento ético en la construcción de una identidad profesional como 
psicopedagogos/as a través de la reflexión sobre la práctica. 


 
 


  
6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 
La evaluación forma parte del proceso y no es sólo el producto final del Practicum. Para llevar a 
cabo esta evaluación se tendrán en cuenta los diversos aspectos de que consta el módulo: 
preparación, seguimiento y memoria o informe final. 
En la evaluación de cada estudiante participarán el tutor del Centro de prácticas y el tutor de la 
Facultad.  Para la calificación final se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 


  Aspectos formales (puntualidad, asistencia,...). 
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  Aspectos actitudinales (motivación, interés, disposición del alumno/a para 
aprender,...). 


 Implicación personal (colaboración real, participación activa,...). 
 Cumplimiento de plazos y condiciones de la Memoria. 
  Estructura, presentación y redacción de la Memoria del practicum. 
  Descripción rigurosa de la experiencia. 
  Profundidad y calidad de las reflexiones de la Memoria. 


 
Los criterios de ponderación de la nota del Prácticum deben ser de un 50 % por parte del tutor 
del centro de prácticas y de 50 % por parte del tutor de la facultad. En el segundo caso se 
adjudicará el 30% a la evaluación del informe-Memoria de prácticas  y el 20% a los trabajos que 
se soliciten, o en su caso a la participación activa, reflexiva y crítica, en los seminarios. 
Cualquiera de esas partes será eliminatoria. 
 


 
7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 
En el Prácticum se ponen en juego los contenidos aprendidos en las asignaturas teórico-prácticas, 
relacionados con: 


• Intervención psicopedagógica en los procesos de enseñanza-aprendizaje 
• Orientación y tutoría 
• Evaluación e intervención en los trastornos del desarrollo y de la conducta 
• Evaluación psicopedagógica 
• Orientación y asesoramiento 
• Planificación y gestión de servicios psicopedagógicos 
• Intervención psicopedagógica en los procesos de formación permanente y el desarrollo 


profesional 
• Orientación y transiciones laborales. 
• Inserción social y laboral de personas con discapacidad  
• Estrategias y recursos de intervención adaptados a la diversidad cultural y social del entorno. 
 


  


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 
 


  


9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 
Denominación Crd. ECTS Carácter 


 Practticum 10 FB OB OP TF PE MX 
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Denominación del módulo  6 Trabajo de Fin de Máster 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


6 FB OB OP TFC PE MX 
  


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 
Se desarrollará en el segundo semestre 


  
3 Lenguas en las que se imparte: 


Castellano 


  
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


G3 G5 G6 G7 


E3 E4 E5 E6 E7 E8 
 


  


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS y horas, su metodología de enseñanza y aprendizaje 
y su relación con las competencias a desarrollar: 


 


 
Trabajo individual Seminario Total 


140 10 150  


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 
 
- Integrar los aprendizajes realizados en la propuesta formativa del master en un proyecto de 


innovación. 
- Elaborar un proyecto de innovación psicopedagógica en cualquiera de los ámbitos temáticos 


desarrollados en el máster. 
- Proponer las acciones de coordinación y trabajo en red de los profesionales implicados, necesarias 


para el logro de los objetivos. 
- Realizar la presentación oral y escrita del trabajo de acuerdo con los requisitos de la comunicación 


científica. 
 


-  
6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 
- Informe del tutor del TFM (30%). 
- Exposición y defensa oral del Trabajo Fin de Máster (70%) 
 


  
7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 
En el trabajo de fin de máster se ponen en juego los contenidos aprendidos en las asignaturas 
teórico-prácticas y en el practicum, relacionados con: 


• Intervención psicopedagógica en los procesos de enseñanza-aprendizaje 
• Orientación y tutoría 
• Evaluación e intervención en los trastornos del desarrollo y de la conducta 
• Evaluación psicopedagógica 
• Orientación y asesoramiento 
• Planificación y gestión de servicios psicopedagógicos 
• Intervención psicopedagógica en los procesos de formación permanente y el desarrollo profesional 
• Orientación y transiciones laborales 
• Inserción social y laboral de personas con discapacidad. Estrategias y recursos de intervención 


adaptados a la diversidad cultural y social del entorno. 
En el TFM el estudiante deberá mostrar, mediante una presentación oral pública ante un tribunal, que ha 
adquirido el conjunto de competencias del Máster y que le capacitan para iniciar su actuación como 
psicopedagogo/a. 
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8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 
Requisitos previos: Haber superado un mínimo de 15 créditos en los módulos obligatorios. 


  


9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 
Denominación Crd. ECTS Carácter 


 Trabajo de fin de Máster 6 FB OB OP TF PE MX 
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7  Recursos materiales y servicios 
 
 


7.1  Justificación de los medios materiales y servicios disponibles: 
  
  


a Descripción de los medios materiales y servicios disponibles. 
  


Para la realización de las actividades formativas de este master se necesita un aula con equipamiento 
multimedia apta para acoger al número previsto de alumnos, así como aquellos espacios de apoyo propios de 
un master de estas características. 
Como podemos comprobar en la descripción posterior, estas necesidades están claramente cubiertas en la 
infraestructura logística del  centro donde se impartirá el master. 


  
 


Facultad de Educación y Trabajo Social de Valladolid 
 
La Facultad de Educación y Trabajo Social se encuentra sita en el edificio del mismo nombre, en el 
Campus Miguel Delibes de la Universidad de Valladolid (Paseo de Belén, 1). 
 
Se trata de un edificio de reciente creación (fue inaugurado en el año 2002) y cuenta con equipamiento 
para impartir docencia a alrededor de 2000 alumnos/as y dar servicio al profesorado y personal de 
administración y servicios necesario para la actividad docente e investigadora propia del centro. El centro, 
además de estar adaptado para personas con discapacidad (tanto en el acceso, como en aulas, 
biblioteca, servicio de reprografía, cafetería, seminarios y departamentos, ascensores, etc.), cuenta con 
equipamiento audiovisual e informático para garantizar una enseñanza de calidad y adaptada a los 
requerimientos de las nuevas metodologías de enseñanza-aprendizaje. 
 
Aulas, seminarios y laboratorios. 
La Facultad de Educación y Trabajo Social  dispone de cuatro grandes aulas, dos de ellas  con capacidad 
para 120 alumnos, una para 132 alumnos y la más pequeña de las cuatro para 90 alumnos. Además de 
ocho aulas de tamaño medio, dos con capacidad para 75 alumnos, dos para 70 alumnos y  cuatro para 
60 alumnos. Y nueve aulas un poco más pequeñas de las cuales 3 tienen capacidad para 50 alumnos, 
cuatro para 45 alumnos  y dos con capacidad para 15 alumnos.  
Por otro lado, se dispone de 23 seminarios con capacidad en torno a los 15 alumnos; siete aulas 
especiales de las cuales 3 son de informática con capacidad  para veinticinco alumnos cada una, cuatro 
talleres, cinco laboratorios de los cuales uno es de idiomas y otro de audiovisuales; un Salón de Actos 
con capacidad para 300 personas y una Sala de Grados con capacidad para 80 personas, una sala  para  
investigadores , un plató de televisión y un gimnasio.  
Todas las aulas disponen de medios audiovisuales, concretamente, retroproyectores, unidades CPU, 
televisores y cañones videoproyectores.  En todos los seminarios se dispone  de 2 ó 3 ordenadores 
(habilitados, especialmente, para investigación y apoyo a la docencia) e impresora. También se cuenta 
con 12 videoproyectores ubicados en seminarios, laboratorios, Salón de Actos y Sala de Grados. Se 
disponen de cuatro viedeoproyectores portátiles conectados a sus respectivos ordenadores portátiles 
para su uso en los seminarios. Un “aula móvil de informática”, consistente en 15 ordenadores portátiles 
con un carrito para facilitar su traslado, a las aulas o seminarios. La conexión a internet  inalámbrica está 
disponible en todo el edificio, así como  el servicio de videoconferencia.  
Estos espacios están siendo adaptados para la impartición de la docencia de acuerdo a las nuevas 
metodologías impulsadas por el Espacio Europeo de Educación Superior, centradas en el aprendizaje 
del/de la alumno/a, a grupos entre 40 y 60 alumnos/as y a dinámicas de trabajo muy participativas, de tal 
forma que se puedan desarrollar actividades en grupos pequeños, clases de gran grupo y clases 
magistrales. 
 
Instalaciones de apoyo a Servicios. 
a) Secretaría. 
La Secretaría  para la atención al alumnado y  al profesorado cuenta con una Jefa de Sección, dos Jefas 
de Negociado,  una de las cuales centra su actividad  en apoyar la asignatura practicum de todas las 
titulaciones y 3 administrativos. 
b) Biblioteca. 
Situada en la  planta baja  consta de un hall con 6 ordenadores  habilitados para  búsquedas 
bibliográficas ,una sala de lectura con 220 puestos y punto de conexión a internet  y varios lugares 
diseñados para trabajar en grupo. 
La biblioteca cuenta con más 31.000 volúmenes,  256 suscripciones a revistas especializadas, audio y 
videoteca con más de 150 registros sonoros y videos de contenido pedagógico y social, test-teca con 
más de 200 test, escalas, cuestionarios e inventarios de naturaleza psicopedagógica. 
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Los usuarios pueden acceder directamente a la bibliografía y tienen acceso a las Bases de datos 
electrónicas disponibles en la Universidad de Valladolid. Tanto el catálogo de los fondos bibliográficos 
como las bases de datos  son accesibles por Internet. El servicio de biblioteca está atendido por un 
Director de Biblioteca, una Jefa de Sección, un administrativo y cuatro técnicos especialistas de 
biblioteca. 
c) Despachos de informática y laboratorio de audiovisuales. 
Se cuenta con el apoyo de un técnico de audiovisuales y dos operadores de informática. 
d) Servicio de tele-enseñanza y de comunicación interna. 
Se dispone de este servicio para enseñanza virtual y no presencial y un servicio de información para 
profesorado, personal de administración y servicios y representantes del alumnado, vía e-mail , de todos 
los eventos de interés y producción científica de los miembros de la facultad.  
e) Consulta de Psicología. 
Tanto para casos individuales como para pequeños grupos. 
f) Servicio de Reprografía. 
Se encuentra situado en la planta baja del edificio. Con una dotación técnica de dos máquinas digitales 
de medio/alto volumen en blanco y negro y una de color se realizan trabajos de reprografía e impresión 
de documentos informáticos. Dispone igualmente de encuadernadoras térmica y espiral de alambre. 
g) Conserjería. 
Situado en la planta baja realiza distintas labores de información, apoyo a las distintas unidades y medios 
audiovisuales. Dispone de un encargado de conserjería y de cinco auxiliares de servicios. 
h) Cafetería. 
Situado en la planta baja, presta servicio de comedor universitario. 
 
Otras dependencias. 
Despachos para el profesorado. 
Distribuidos en cuatro plantas se encuentran 124 despachos para el profesorado. Todos ellos cuentan 
con ordenador . En la planta baja además se dispone de 6 despachos para el equipo decanal y para la 
secretaría de dirección.  
Departamentos y Secciones departamentales. 
Se dispone, además, de 7 despachos para el personal de administración de los 6 departamentos 
universitarios y 18 secciones departamentales que en el centro tienen su sede.  


 


Convenios de Prácticas 


La experiencia previa obtenida con la impartición de la Licenciatura en Psicopedagogía permite realizar una 
valoración positiva del funcionamiento de las prácticas formativas externas. A lo largo de los cursos académicos 
en los que se ha impartido dicha Licenciatura, se han firmado los convenios de colaboración preceptivos con 
entidades y organismos que anualmente han ofrecido puestos de prácticas y han realizado el seguimiento y la 
tutorización de los estudiantes junto con los profesores de la Licenciatura que han sido responsables de dichas 
actividades. 


Para la realización de las prácticas externas de este Máster se han realizado las gestiones y consultas pertinentes 
con las siguientes entidades con las que, en principio, es factible el establecimiento de convenios de colaboración: 


CENTROS 
Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer 
Autismo Valladolid 
C. P. Ignacio Martin Baró 
C. R. A. La Sierra 
C.E.I.P. Arroyo III 
C.E.I.P. San Rafael 
C.R.E. Antonio Vicente Mosquete 
Centro Cultural Vallisoletano 
Centro Educativo y Asistencial EL PINO 
Centro Específico de Formación Profesional 
Centro Integrado de Formación Profesional 
Centro S. Juan de Dios. I. M. P. del Niño Jesús 
Colegio Amor de Dios 
Colegio Anunciata. Fund.Educ Francisco Coll. 
Colegio Apostolado del Sagrado Corazón 
Colegio Don Bosco 
Colegio Jesús y María 
Colegio Juan XXIII 
Colegio La Inmaculada 
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CENTROS 
Colegio Lope de Vega 
Colegio Maristas Castilla 
Colegio Patrocinio de San José 
Colegio Pinoalbar 
Colegio Sagrada Familia 
Diputación Provincial Valladolid.Área Bienestar Social 
Diputación VA. Centro Información Juvenil 
E. O. E. P. Cantalejo 
E. O. E. P. de Atención Temprana 
E. O. E. P. de Atención Temprana 1 
E. O. E. P. de Palencia 
E. O. E. P. de Valladolid 1 (Sección Centro) 
E. O. E. P. de Valladolid 1 (sección Rondilla) 
E. O. E. P. Laguna de Duero(Col.Doña Esperanza) 
E. O. E. P. nª 10 de Tordesillas 
E. O. E. P. Valladolid 2 
E. O. E. P. Valladolid 3 
E.O.E.P.nº 4 Valladolid (Colg.Miguel Hernández) 
Empresa 1A Consultores 
Fundación General de la Universidad de Valladolid 
Fundación Juan Soñador 
Fundaicyl (Especialistas Hiperactividad y DA) 
I. E. S. Alejandría 
I. E. S. Alfonso VI 
I. E. S. Alonso Berruguete 
I. E. S. Arca Real 
I. E. S. Campos y Torozos 
I. E. S. Canal de Castilla 
I. E. S. Conde Lucanor 
I. E. S. Delicias 
I. E. S. Diego de Praves 
I. E. S. Duque de Alburquerque 
I. E. S. Emilio Ferrari 
I. E. S. Galileo 
I. E. S. Gómez Pereira 
I. E. S. Jorge Guillén 
I. E. S. Jorge Manrique 
I. E. S. Juan de Juni 
I. E. S. Juan Martín el Empecinado 
I. E. S. Juana I de Castilla 
I. E. S. Julián Marías 
I. E. S. Las Salinas 
I. E. S. María Moliner 
I. E. S. María Moliner 
I. E. S. Núñez de Arce 
I. E. S. Parquesol I 
I. E. S. Pío del Río Hortega 
I. E. S. Recesvinto 
I. E. S. Ribera de Castilla 
I. E. S. Ribera del Cega 
I. E. S. Ribera del Duero 
I. E. S. Río Duero 
I. E. S. Santo Tomás de Aquino 
I. E. S. Sierra de Ayllón 
I. E. S. Trinidad Arroyo 
I. E. S. Virgen de la Calle 
I. E. S. Zorrilla 
Programa de Emancipación Juvenil (U.P. de CC.OO.) 
Telefónica Investigación y Desarrollo S.A.U. 
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b Justificación de la adecuación de los recursos. 


 
De los espacios descritos, para la impartición de este Máster, tal y  como venimos detallando, las necesidades 
básicas serían las siguientes: un aula, un aula de informática, seminarios, despachos de tutorías,… 
 
Se ha previsto un aprovechamiento racional de los espacios, de forma que esta dotación es suficiente para cubrir 
todas las necesidades de la docencia del Máster, incluidas las tutorías en grupo, seminarios, trabajos en grupo, 
etc. De ser necesario, se puede recurrir ocasionalmente a otros espacios con el fin de reforzar lo previsto. Las 
tutorías individualizadas y la preparación de las clases pueden sin duda tener lugar en los despachos del 
profesorado.  
 
El equipamiento de las aulas y salas de informática está siempre siendo renovado, de forma que igualmente se 
puede reforzar lo ya disponible. 
 
 


c Justificación de que los medios descritos cumplen los criterios de accesibilidad. 
  
 En el marco de las previsiones de la Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica pertinente, se 
vienen  desarrollando las medidas de accesibilidad que se aplican a los edificios universitarios en 
cumplimiento de la normativa vigente. El Centro implicado en este Máster colabora en la superación de 
barreras arquitectónicas y de comunicación en los edificios universitarios, realizando gestiones y solicitudes 
directas a dicha Unidad que incorporan las sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad. 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


d Justificación de los mecanismos de mantenimiento, revisión y óptimo funcionamiento de los medios. 
  
La Universidad de Valladolid tiene suscritos, a través de los correspondientes concursos de adjudicación de 
servicios, el mantenimiento de los edificios universitarios, por parte de las empresas adjudicatarias. Estos 
contratos garantizan el mantenimiento de obra, instalaciones eléctricas, de clima y de tipo informático, de 
acuerdo con los procedimientos y protocolos establecidos en las mismas bases del concurso.  
Tanto los servicios de mantenimiento y técnicos especializados de la Universidad de Valladolid como los  
servicios de protección de riesgos laborales, realizan con la periodicidad adecuada, los controles de aplicación 
y ejecución  de los citados contratos, a fin de garantizar el buen estado de conservación de los edificios e 
instalaciones de los mismos y la buena marcha de la vida universitaria en los mismos. Todo ello en función de 
las peculiaridades de cada edificio.  
 


 
7.2  Previsión de adquisición de los mismos en el caso de no disponer de ellos en la actualidad. 


 
 
La Universidad de Valladolid dispone del equipamiento material suficiente y adecuado para la impartición de 
la formación de su responsabilidad. 
En su defecto el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, así como el plan directriz de 
edificación, permiten canalizar y establecer los planes de compra y contrición para, de forma eficiente, cubrir 
las necesidades que se detecten. 
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8  Resultados previstos 
 
 


8.1  Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y 
la justificación de dichas estimaciones. 


  
a Tasa de graduación:  90 
  
 Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su 


cohorte de entrada. 
Forma de cálculo: 
El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el 
número total de estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año académico 
más (d+1). 
 
Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 
Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


  
b Tasa de abandono:  10 
  
 Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 


que no se han matriculado en ni en ese año académico ni en el anterior. 
Forma de cálculo: 
Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no 
estarán matriculados en la titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico 
siguiente (t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  
 
Nº de alumnos no matriculados en los dos últimos cursos X y X-1 
------------- ---------------------------------------------------------------------------x 100 
Nº alumnos de nuevo ingreso en el curso X-n+1 
 
Siendo n: duración oficial del plan de estudios. 
Siendo X el primer año del bienio del último curso académico según su duración oficial del plan de estudios. 


  
c Tasa de eficiencia:  95 
  
 Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 


conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 
Forma de cálculo: 
El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de graduados. 
Dicho número se divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.  
 
Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 
(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


  
a) Describe y justifica las tasas establecidas. 


 
Los valores propuestos parten de un análisis de la evolución histórica de los mismos que se presenta en la tabla 
8.1.1. Estos datos han sido facilitados por el Gabinete de Estudios  y Evaluación de la UVa y se refieren a la actual 
Licenciatura de Psicopedagogía. No contamos con los valores de la tasa de abandono. 


 
 


Tabla 8.1.1 Evolución histórica de indicadores de la titulación relevantes 
 


  Licenciatura en Psicopedagogía (2º ciclo) 
  2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 


  
2008 Porcentaje Promedio 


Tasa de Graduación 91,23 87,50 81,36 79,66 78,43 71,43 59,38 45,45 - 75,36 
Tasa de abandono  - -   -  - - - - - - - 
Tasa de Eficiencia 95,40 98,39 93,8% 96,98 99,31 96,72 91,78 95,97 96,41 96,15 


  


cs
v:


 4
58


06
15


29
77


93
14


98
85


62
09







 


Master Universitario en Psicopedagogía 


 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    
 UVa Vicerrectorado de Docencia Área de Posgrado  
  Gabinete de Estudios y Evaluación Servicio de Ordenación Académica, Posgrado y Títulos 2 de 2


 


Los valores que se proponen a continuación son estimaciones que suponen objetivos a cumplir y que deben 
mejorarse a los largo del tiempo. 
 
La tasa de graduación estimada es del 90%. El aumento con respecto al anterior título viene justificado por la 
mejora de la calidad docente, metodologías más actuales, asesoramiento personal al estudiante (Programa 
Orienta), etc. 
 
En cuanto a la tasa de abandono se estima el 10% en relación con los aspectos anteriormente mencionados. 
 
La tasa de eficiencia mide el grado de éxito en la superación de los créditos matriculados. Por ello, esta tasa 
tiene una relación directa con el nivel de consecución anual de objetivos de aprendizaje. Los valores históricos 
muestran una tasa elevada en nuestro caso, que supera el 95%. Es razonable aspirar a mantener una tasa por 
encima del 95% para los próximos años. 
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